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PRESENTACIÓN
Pablo Martinis

La historia de la educación uruguaya ha estado surcada por 
seculares conflictos entre perspectivas que podríamos denominar 
genéricamente como «progresistas», ocupadas en la ampliación 
del acceso a la educación y en el reconocimiento de los derechos de 
los sectores más postergados de la sociedad, y otras, que podría-
mos llamar «conservadoras», más preocupadas por la continuidad 
de las tradiciones y el respeto a los órdenes sociales establecidos.

No es nuestra intención realizar aquí un relevamiento exhausti-
vo de estas polémicas. Solamente mencionaremos algunas de ellas 
a título ilustrativo:

1) En 1868, José Pedro Varela sostuvo una polémica con Lucas 
Herrera y Obes a través de las páginas del diario El Siglo (De Gior-
gi, 1942). Herrera y Obes cuestionaba las ideas de educación uni-
versal de Varela señalando, entre otros argumentos, que

Entre nosotros, ¿cree usted que necesitamos mezclarnos en la 
escuela con el campesino o proletario, para hacerlo nuestro ami-
go de la infancia? ¿No es la pesadilla de nuestros padres nuestras 
amistades de muchachos con los mulatillos y pilluelos? En nuestro 
modo de ser, lejos de necesitar fomentar el sanculotissmo [sic], yo 
creo que es conveniente conservar las clases sociales en cuanto son 
necesarias para la conservación de la sociedad (p. 65).
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2) El formidable impulso al desarrollo de la educación 
generado a partir de los dos gobiernos de Batlle y Ordóñez 
(1903-1907 y 1911-1915) también encontró su contraparte en 
las expresiones del liberalismo conservador (Caetano, 2021), 
que se le opuso fuertemente. No está de más recordar que a 
partir del golpe de Estado encabezado por Gabriel Terra en 
1933 se generó la Convención Constituyente que elaboró la 
Constitución de 1934. En dicho texto constitucional se esta-
blece el principio de libertad de enseñanza, sostenido en la 
titularidad de padres y tutores, con intervención subsidiaria 
del Estado. También en el mismo texto se dispuso la exo-
neración de impuestos nacionales y municipales a institu-
ciones privadas como forma de subvencionar sus servicios. 
Ambos elementos siguen teniendo rango constitucional en 
nuestro país.

3) La consolidación de la educación rural como factor demo-
cratizador, generado a partir del Plan de 1949 y su continuidad en 
diversidad de experiencias pedagógicas, fue interrumpido al ser 
cuestionado por las autoridades del momento el trabajo del Nú-
cleo Escolar Experimental de La Mina en 1961 (Soler Roca, 2005).

4) Más cercanas en el tiempo podemos ubicar las ansias tradi-
cionalistas refundacionales de la pasada dictadura cívico-militar 
(1973-1984), los profundos debates suscitados en torno a la refor-
ma educativa encabezada por Germán Rama (1995-1999) o las re-
acciones frente a iniciativas del tipo de la enseñanza de la historia 
reciente o de la educación sexual integral durante los gobiernos del 
Frente Amplio (2005-2019).

Supondría un reduccionismo teórico y práctico pretender que 
las lógicas que orientan esta tensión progresismo-conservadu-
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rismo a lo largo del siglo y medio referido sean leídas como una 
disputa entre dos polos absolutamente definidos y claros en sus 
posiciones. Existen múltiples afectaciones entre ambas perspecti-
vas, que hacen muy difícil referir a posturas absolutamente puras e 
inalterables ante el paso del tiempo. Esto tiene en principio dos cla-
ras consecuencias: por una parte, hay una serie de matices y posi-
ciones que no pueden ser fácilmente encasilladas en uno de los dos 
polos referidos; por otra parte, diversas corrientes de pensamiento 
van alterando sus posturas con los años, lo que dificulta ubicarlas 
claramente en un punto de este debate. Baste como ejemplo de esto 
la mención a las posiciones educativas del batllismo de principios 
del siglo XX y las de quienes se definen como continuadores de esa 
tradición de pensamiento un siglo después.

Este libro intenta realizar una mirada desde el presente a las ca-
racterísticas que actualmente reúne en nuestro país la perspectiva 
conservadora sobre la educación. Parte de la idea de que Uruguay 
constituye un caso particular dentro de un conjunto de avances del 
pensamiento conservador en educación a nivel global. Como bien 
ha señalado Michael Apple (2003), el nuevo impulso que el conser-
vadurismo tomó a nivel global, a partir de las últimas décadas del 
siglo pasado, permite identificar una serie de perspectivas que se 
articulan en el campo que el autor define a grandes rasgos como 
«la derecha».

De los actores que señala Apple, tres son particularmente rele-
vantes para nuestro trabajo: los neoliberales, los neconservadores 
y los populistas autoritarios.

Los neoliberales, en sus distintas corrientes, sobre las que no 
profundizaremos aquí, se caracterizan por una confianza ilimitada 
en las bondades del mercado para la organización de las relaciones 
económicas y sociales, propugnan una política pública basada en 
la idea de productividad y de esfuerzo individual y promueven 
un Estado mínimo instrumentalizado en función del desarrollo de 
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sus principios. La suya no es una posición antiestatal, lo que los 
distingue es la utilización del Estado para la promoción de la mer-
cantilización de todas las esferas de la vida social.

Los neoconservadores se caracterizan por la defensa de valores 
que ubican en un pasado ideal y por la promoción de una discipli-
na basada en los saberes tradicionales. Propugnan la centralidad 
de la familia y de la comunidad por sobre el Estado y están a favor 
de un control del currículum público, a los efectos de asegurar que 
reproduzca los contenidos «neutros» del saber clásico. Desde esta 
perspectiva, las identidades sociales que se alejen de los valores 
hegemónicos serán vistas con recelo y construidas como amenaza 
moral.

Los populistas autoritarios constituyen la versión más radical 
del conservadurismo y con frecuencia asumen valores religiosos 
de forma fundamentalista. Reivindican que la responsabilidad de 
la educación de las nuevas generaciones recae exclusivamente en 
las familias. Conciben a los hijos como propiedad de los padres, 
entendiendo que el derecho a la educación radica en ellos y que es-
tos deben velar porque sus hijos no sean adoctrinados desde pos-
turas que contradigan los valores a los que adhieren. Promueven la 
radicalización del principio de libre elección, fomentando políticas 
que permitan la construcción de ofertas educativas ajustadas com-
pletamente a sus valores. Dentro de sus prioridades figura la pro-
moción de la educación en el domicilio —o home schooling, como ha 
sido definida en los países angloparlantes—, pugnando para que 
no sea obligatorio inscribir a sus hijos en centros educativos.

Si bien aquí apenas hemos esbozado las perspectivas plantea-
das por Apple, nos parece que las mismas pueden ser de utilidad 
para la lectura de las diversas posiciones en que actualmente se 
organiza el campo conservador. Si bien es claro que no necesaria-
mente una posición neoliberal tendría por qué articularse fácil-
mente con una neoconservadora o populista-autoritaria, enten-
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demos que existen dos elementos que tienden a hacerlas confluir: 
por una parte, el rechazo que comparten hacia el rol central del 
Estado y a la educación pública en la efectivización del derecho a 
la educación por parte de perspectivas progresistas; y, por otra, su 
exaltación, de diversas formas, del individuo como componente 
privilegiado de la sociedad, por sobre posiciones que enfatizan lo 
colectivo en clave republicana.

Nos interesa especialmente señalar que sería un grave error 
conceptual suponer que las diferentes posiciones del pensamiento 
conservador toman centralidad en nuestro país a partir de la insta-
lación de un nuevo gobierno en el año 2020. Como ya señalamos, 
los debates entre perspectivas antagónicas son de larga data.

En el caso concreto del período posdictadura en Uruguay, algu-
nos autores han llamado la atención acerca de la instalación de una 
hegemonía conservadora en el país, más allá del signo político del 
partido que se encontrara en el gobierno. Un ejemplo de estas po-
siciones puede encontrarse en el trabajo de Paternain (2012), acerca 
de la temática de la seguridad. Este autor señala la existencia en 
nuestro país de una construcción social y política hegemónica (que 
denomina «hegemonía conservadora») del problema de la insegu-
ridad. Por su parte, Rico (2005) ya había expuesto previamente el 
proceso a través del cual fue produciéndose en el país un consenso 
liberal conservador sostenido, entre otros elementos, en la acep-
tación total de la economía de mercado y en una concepción de 
democracia elitista.

Trabajos como los de Rico o Paternain permiten comprender los 
procesos a partir de los cuales se fue construyendo en la sociedad 
uruguaya un cierto sentido común sostenido en principios conser-
vadores. Es claro que el ámbito educativo no representa una excep-
ción a estos procesos, más allá de algunos cambios introducidos 
en las gestiones frenteamplistas. En trabajos anteriores (Martinis, 
2020; Martinis y Rodríguez Bissio, 2020), hemos argumentado que 
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la expansión más reciente de una mirada conservadora sobre la 
educación uruguaya comenzó a tomar fuerza a partir del año 2010, 
en pleno desarrollo de los gobiernos de izquierda.

No obstante, es necesario plantear que a partir de la instalación, 
el primero de marzo de 2020, de un gobierno de coalición en el 
que confluyen partidos políticos que abarcan desde el centro del 
espectro político hasta la extrema derecha, el proyecto conserva-
dor comenzó a tener posibilidades concretas de instituirse como 
política oficial.

Los partidos de la coalición habían acordado, previo a la ins-
tancia de balotaje de noviembre de 2019, un programa de gobierno 
titulado Compromiso por el país. La educación constituía uno de los 
ámbitos de las políticas públicas en los que se manifestaba la nece-
sidad de introducir profundos cambios.

En el mencionado documento se señala:
El país enfrenta una emergencia educativa. Si no conseguimos 

revertir a corto plazo los problemas de cobertura, desvinculación, 
inequidad y calidad de aprendizajes, corremos el riesgo de dejar 
de ser la sociedad que hemos sido y que queremos ser. Los últimos 
gobiernos han sido incapaces de generar mejoras significativas 
(Coalición Multicolor, 2019).

Teniendo en cuenta lo planteado en las páginas precedentes, 
resulta interesante tomar nota de la advertencia sobre el peligro de 
«dejar de ser la sociedad que hemos sido», como máxima conser-
vadora.

Como ya fue planteado, la visión sobre la educación con la que 
la coalición llegaba al gobierno venía siendo construida desde mu-
chos años antes que la instancia electoral de 2019. En este sentido 
es relevante señalar que la referencia a la «emergencia educativa», 
tributaria del significante «crisis de la educación», ocupó un lugar 
central en la segunda década del siglo XXI, a los efectos de sostener 
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la necesidad de una refundación de la educación uruguaya (Dufre-
chou et al, 2019).

Los ámbitos de gobierno —definidos como «gobernanza»— y 
de gestión del sistema educativo uruguayo fueron establecidos 
como los objetivos prioritarios de ese proceso refundacional.

En cuanto al primero, se sostenía la necesidad de asignar potes-
tades al Poder Ejecutivo en el gobierno de la educación a través del 
Ministerio de Educación y Cultura (MEC) y la concentración de 
poder en el Consejo Directivo Central (Codicen) de la Administra-
ción Nacional de la Educación Pública (ANEP), con la eliminación 
de los consejos desconcentrados y, por tanto, de la representación 
docente en ellos.

En cuanto al segundo, las críticas por la burocratización e in-
eficiencia de la gestión pública dieron lugar a la propuesta de in-
troducción de criterios propios de la esfera privada en la gestión 
educativa.

Estas orientaciones se tradujeron inicialmente en el capítulo de 
Educación de la Ley de Urgente Consideración Nº 19889 (LUC). 
Luego se fueron plasmando en otra serie de documentos entre los 
que se destacan el Plan de desarrollo educativo de la ANEP (2020) y el 
Plan de política educativa del MEC (2021).

Partiendo de esta composición general de la situación, los capí-
tulos que forman parte del presente libro han sido escritos con la 
voluntad de colaborar en la comprensión de diversas áreas de la 
educación en las que el proyecto conservador se manifiesta.

Nuestro objetivo es presentar una composición del proyecto 
educativo conservador a través del análisis de diversos ámbitos 
de la educación en los que este va avanzando en la actualidad. No 
encontrarán los/as lectores/as perspectivas únicas ni argumentos 
absolutamente convergentes entre los diversos capítulos. Lo que 
ponemos a disposición es un collage de miradas que permite dos 
movimientos: a) una observación en profundidad del ámbito del 
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que trata el capítulo; y, b) la posibilidad de que cada uno pueda 
realizar lecturas transversales que le permitan construir una apre-
ciación de conjunto del proyecto educativo conservador. En esta 
línea, el compilador realiza un intento de lectura transversal del 
libro, integrando un capítulo final que abreva de la lectura del con-
junto de la obra. Esto no se incluye con la intención de cerrar el 
debate sino que, por el contrario, busca plantear algunas claves 
para abrirlo.

A los efectos de abordar con la mayor claridad y profundidad 
posibles la temática de la educación uruguaya, hemos recurrido a 
colegas con antecedentes de producción en las diversas áreas que 
la componen. Entendimos oportuno contar con aportes en dos ni-
veles complementarios. Por una parte, textos que examinan cada 
uno de los niveles educativos existentes en el país (inicial y prima-
ria, media, formación en educación y universidad) y, por otra, un 
conjunto de trabajos sobre temáticas específicas o áreas transversa-
les a todo el sistema educativo (educación rural, educación física, 
educación no formal, convivencia escolar y laicidad).

Creemos que este tipo de abordaje permitirá construir una 
aproximación interesante a una caracterización del proyecto edu-
cativo conservador en Uruguay, tanto por la perspectiva de cada 
capítulo en sí mismo como por las lecturas transversales que será 
posible realizar.

Los autores y temas en función de los cuales se organiza la pre-
senta compilación son los siguientes:

Victoria Díaz, Juan Pablo García y Felipe Stevenazzi, en «Pro-
yecto educativo conservador. Perspectivas acerca de las tensiones 
existentes en Educación Inicial y Primaria», recuperan voces de 
actores técnicos y sindicales vinculados a la enseñanza primaria. 
Siguiendo los planteos que estos han ido realizando, los autores 
caracterizan procesos actuales de mercantilización y privatización 
en la educación y señalan la pérdida de espacios de autonomía y 
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participación. También analizan críticamente los cambios curricu-
lares en curso a nivel de enseñanza primaria. Y, si bien asumen la 
necesidad de realizar transformaciones en la educación uruguaya, 
cuestionan el camino elegido para llevarlas adelante en la actual 
gestión, ya que entienden que el mismo, expresado fundamental-
mente a través de la LUC, elimina el carácter participativo y con-
sensuado en el que todo cambio educativo debería sostenerse.

Stefanía Conde, Camila Falkin y Cecilia Sánchez abordan la 
problemática que afecta la enseñanza media en «Expresiones de 
la reforma en educación media: desconfianza hacia los colectivos 
docentes y escasa participación en la construcción de la política 
educativa». Allí, a través del análisis de documentos institucio-
nales y declaraciones públicas de actores relevantes de la gestión 
educativa, dan cuenta de una serie de procesos que caracterizan 
actualmente a este nivel educativo. En lo que tiene que ver con los 
actores docentes, exponen las formas de retaceo de sus posibilida-
des de participación en los debates educativos, a la vez que seña-
lan acciones que podrían definirse como de hostilidad por parte 
de las autoridades de turno. Asimismo dan relevancia a cómo la 
concepción de las políticas en esta área asume rasgos de gestión, 
afectando la autonomía y los procesos de rendición de cuentas. 
También señalan algunos indicios de procesos de privatización en 
esta rama de la educación.

Eloísa Bordoli, en «Formación en Educación en el programa 
conservador del Uruguay actual: barajar y dar de nuevo», reseña una 
serie de procesos de transformación de la formación en Educación 
en los últimos años. Tomando como base los cambios incorporados 
por la LUC a la Ley General de Educación Nº 18437 (LGE), el Plan 
de desarrollo educativo de la ANEP 2020-2024 y una serie de decretos 
emitidos por el Poder Ejecutivo, señala que con la eliminación de 
la posibilidad de la construcción de una Universidad Nacional de 
Educación se da inicio a un proceso en el cual se asigna un protago-
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nismo central al MEC, se introducen principios de competencia en-
tre las instituciones públicas, se esbozan procesos de privatización 
educativa y se afecta la participación de los y las docentes en los 
debates sobre el futuro de la formación de docentes y educadores.

Agustín Cano aborda la problemática de la expresión de un mo-
delo conservador sobre la enseñanza universitaria en «Desbloquear 
la diversificación de mercado: el proyecto universitario neoliberal 
en Uruguay». A través del análisis de contenidos presentes en la 
LUC y de un conjunto de proyectos de ley actualmente a conside-
ración del Parlamento uruguayo, el autor analiza las particularida-
des que asume la intervención estatal sobre el nivel universitario 
en la actual coyuntura. El autor sostiene que el proceso de desplie-
gue de la enseñanza universitaria privada en el país, iniciando en 
la década de 1980 y profundizado en la siguiente, habría llegado 
a su límite desde el punto de vista de la captación de matrícula de 
estas instituciones, por lo que se volvería necesario un proceso de 
«diversificación de mercado» en pos del cual tomaría sentido una 
serie de cambios introducidos en la LUC, entre ellos, la facilitación 
del ingreso de universidades privadas y otras empresas educativas 
a operar dentro del territorio nacional.1

Límber Santos, en «El proyecto educativo conservador en Edu-
cación Rural: entre improntas fundacionales, omisiones y prejui-
cios», aborda algunos aspectos vinculados a los procesos en curso 
en la Educación Rural. El autor refiere a las propuestas de trans-
formación de la Educación Rural establecidas en los períodos de 
gobierno entre los años 1995 y 2004 que, de diversos modos, bus-
caron reestructurar las formas organizativas de la educación, pero 

1 Se trata del proyecto de ley titulado «Instituciones de enseñanza terciaria extran-
jeras», presentado por el diputado del Partido Nacional Diego Echeverría, el 9 de 
noviembre de 2021.
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no tuvieron éxito debido a la resistencia de los actores vinculados a 
ese ámbito de la educación. Según Santos, estas propuestas de alte-
raciones no consiguieron opacar los grandes principios de la Edu-
cación Rural establecidos a partir del Programa Escolar de 1949 y 
la construcción pedagógica que se originó en ese contexto. Estas 
iniciativas son cotejadas por el autor con las planteadas a partir del 
marco general propiciado por la LUC y concretizado en el Plan de 
desarrollo educativo 2020-2024 de la ANEP.

Paola Dogliotti y Silvina Páez abordan la temática vinculada 
a la Educación Física en «Impactos de la política educativa actual 
en el área de la Educación Física. Las vicisitudes de actores, insti-
tuciones y definiciones políticas en las marchas y contramarchas 
de procesos inconclusos». Para el desarrollo de su trabajo analizan 
documentos oficiales vinculados a este campo educativo e intro-
ducen elementos recogidos a través de seis entrevistas realizadas a 
actores encargados del desarrollo de políticas relativas a la Educa-
ción Física. Su texto da cuenta, en la actualidad, entre otros aspec-
tos, de una serie de acciones que dificultan y perjudican la práctica 
docente, de nuevos proyectos impulsados en este período y de las 
posibilidades que los actores directos de la gestión de las políticas 
tienen de resignificarlas más allá de las orientaciones existentes. 
Este punto es de particular relevancia, ya que permite pensar más 
complejamente la emergencia de proyectos educativos, evitando 
considerarlos como dotados de plena coherencia y como una enti-
dad que circularía sin contradicciones por los diversos estamentos 
educativos.

Jorge Camors, en «La Educación No Formal como parte de una 
estrategia para promover una educación para todos, a lo largo de toda 
la vida», reseña el despliegue de una política de Educación No For-
mal en el período 2005-2019 y ofrece una mirada crítica acerca de 
la discontinuidad de este proceso a partir del año 2020. Para esto, 
recupera aspectos de la LUC y del Plan de política educativa nacional 
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del MEC (2021), y concluye con una serie de propuestas para un 
redimensionamiento del concepto y de las prácticas de la Educa-
ción No Formal.

Nilia Viscardi, en «Por una crítica política del sentimiento de 
inseguridad en la escuela media: pertenecer, descriminalizar y 
despatologizar para proteger el derecho a la educación», aborda 
aspectos de lo que ha dado en llamarse la «violencia escolar», re-
mitiendo particularmente a la enseñanza media de nuestro país. 
El texto se apoya en investigaciones previas de la autora y pre-
senta un marco conceptual en el que, desde la noción de violencia 
institucional, se evidencian procesos en los que las instituciones 
educativas optan por la defensa de reglas y normas antes que por 
el avance progresivo hacia el reconocimiento del derecho a la edu-
cación de los estudiantes. Si bien el planteo de Viscardi no refiere 
a un período específico o a una política puntual, su inclusión en 
esta publicación resulta relevante porque señala la posibilidad del 
despliegue de acciones educativas excluyentes por parte de acto-
res educativos. Esta posición, definida por la autora como un pun-
to medular del proyecto conservador, no remite específicamente 
a una gestión educativa sino que sobrevuela como posibilidad en 
tanto habita en prácticas naturalizadas en los centros educativos.

Antonio Romano aborda los debates actuales en torno a la no-
ción de laicidad en «Un nuevo pacto laico, a la uruguaya». Allí 
analiza la temática a partir de la revisión de aspectos de la LUC, de 
la consideración de dos proyectos de ley vinculados a la laicidad 
en la educación y de la revisión de intervenciones públicas y artí-
culos académicos producidos por actores relevantes. El autor sos-
tiene que si bien los debates sobre laicidad en nuestro país cuentan 
con una larga historia, el actual presentaría algunas características 
que le otorgan especificidad vinculada con la confluencia de dos 
posiciones tradicionalmente opuestas sobre el tema: la batllista y 
la liberal conservadora, propia del herrerismo. A partir de un cui-
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dado análisis de la configuración actual de ambas posiciones, Ro-
mano plantea que el consenso batllista-herrerista tiene que ver con 
la construcción de una idea de laicidad distanciada de la clásica 
referencia al tema religioso y centrada mucho más fuertemente en 
la construcción de una mirada crítica sobre los docentes.

Pablo Martinis, en el capítulo final, «¿Se terminó el recreo? No-
tas acerca del proyecto educativo conservador», aporta algunas 
claves de lectura generadas a partir de una revisión transversal 
del conjunto de la obra. Su intención no es realizar una síntesis que 
cierre la discusión, sino producir un borrador de trabajo que pue-
da alimentar el debate sobre los procesos actuales en la educación 
uruguaya.

Es de esperar que este libro convoque a un público amplio in-
teresado en los problemas de la educación, a la vez que signifique 
un aporte para la comprensión de las lógicas conservadoras actual-
mente en desarrollo en la educación uruguaya.
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Resumen

El presente artículo pretende brindar una visión y algunas cla-
ves sobre lo acontecido en Educación Inicial y Primaria en el trans-
curso de estos últimos años (2019-2021), con respecto al proyecto 
educativo conservador que viene implementando la «nueva de-
recha» en Uruguay y las diversas orientaciones educativas que se 
han delineado a raíz de la asunción de nuevas autoridades dentro 
de este ámbito. Para esto, se recuperan voces disímiles de actores 
involucrados directamente con lo suscitado, con el objetivo de, a 
partir de miradas diferentes, analizar las tensiones latentes que 
emergen producto de los cambios acontecidos en política educa-
tiva.

Acerca de la mercantilización y privatización de la educación

Al colocar la mirada sobre Educación Inicial y Primaria se apre-
cia cómo maestros y maestras distinguen una mercantilización de 
la educación latente en el proyecto educativo conservador; desde 
la Mesa Permanente de la Asamblea Técnico Docente (ATD) de 
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Primaria (2020) se plantean algunas cuestiones relevantes en cuan-
to a ello: primero, que ante la eliminación del término «público» se 
introducen, en el Sistema Nacional de Educación, actores privados 
ubicados en una misma jerarquía, a la vez que opera una «priva-
tización endógena» (Ball y Youdell, 2008), al inscribirse la gestión 
educativa bajo criterios empresariales.

Otra modificación apreciada, y que puede pasar desapercibida, 
es la que se habilita con la modificación del artículo 14 de la Ley 
General de Educación N° 18437 (LGE), que originalmente estable-
cía:

El Estado al definir la política educativa nacional promoverá 
que la educación sea concebida como un bien público y que la coo-
peración internacional sea coadyuvante a los fines establecidos en 
el artículo precedente. No se suscribirá acuerdo o tratado alguno, 
bilateral o multilateral, con Estados u organismos internacionales, 
que directa o indirectamente signifiquen considerar a la educación 
como un servicio lucrativo o alentar su mercantilización (artículo 
14, LGE, 2008).

La Ley de Urgente Consideración N° 19889 retira de este artícu-
lo la expresión «o alentar su mercantilización» (LUC, 2020), por lo 
que de ahora en más no se cuenta con esa garantía en la firma de 
acuerdos con organismos internacionales, habilitándose la posibi-
lidad de la mercantilización de la educación. En este sentido, ade-
más, se evidencia la introducción de terminologías provenientes 
de las lógicas del ámbito empresarial, como calidad, certificación o 
habilitación de desempeños, teniendo como objetivo primordial el 
capacitar a sujetos para el desarrollo de la vida social, lo que se aleja 
rotundamente de la conceptualización de educación que ha inspi-
rado al sistema educativo y a los colectivos docentes, centrada en el 
desarrollo integral de cada niño, niña, adolescente y joven como su-
jetos históricos, sociales y de derechos desde la mirada humanista. 
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Lo explicitado por docentes corresponde, según la Comisión 
Directiva del Instituto de Educación (2020) de la Facultad de Hu-
manidades y Ciencias de la Educación de la Universidad de la Re-
pública (FHCE-Udelar), a una modificación sustantiva en el con-
cepto de educación, dado que a partir del artículo 130 de la LUC, 
aquella tiene como cometido «garantizar el desarrollo de compe-
tencias para la vida. La culminación da derechos a certificaciones, 
títulos o diplomas cuya validez legal será reconocida en todo caso 
por el Estado, en todo el territorio nacional» (LUC, 2020).

Por otra parte, de acuerdo a Elbia Pereira (2021), secretaria ge-
neral de la Federación Uruguaya de Magisterio y Trabajadores de 
Educación Primaria (FUM-TEP), tal mercantilización y privatiza-
ción de la educación se visualiza en mayor medida en el proceso 
de transformación educativa que se ha iniciado por parte del Mi-
nisterio de Educación y Cultura (MEC), el cual violenta la autono-
mía que posee la Administración Nacional de la Educación Pública 
(ANEP) y se orienta a dar privilegio al sector privado, erosionando 
la centralidad y tendiendo a un desmantelamiento del sistema de 
educación pública. Esto es afirmado por el maestro Límber Santos 
(2021a), quien explica que el sentido que posee el sistema educati-
vo y su nuevo organigrama parte de una lógica privatizadora que 
posee una singular forma de concebir el gobierno y la gestión de 
la educación.

Siguiendo los planteos de Corbo (2021), podría afirmarse que 
el giro neoliberal que ha tomado la totalidad de las prácticas polí-
ticas viene configurando otros sentidos para la educación, se trata 
de un nuevo rumbo del proyecto político educativo basado en las 
necesidades del mercado, en modelos competenciales y discursos 
pragmáticos liberales.
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Impactos de la cooptación política discursiva, pérdida de 
autonomía y participación

Durante este período de vigencia de la LUC, específicamente 
en el artículo 157 se advierte una eliminación de la participación 
y autonomía docentes, al anular los consejos pertenecientes a los 
distintos subsistemas y sustituirlos por direcciones generales uni-
personales, tal como la Dirección General de Educación Inicial y 
Primaria (DGEIP), lo que implica un cambio sustantivo, ya que, 
según la Mesa Permanente de la ATD de Primaria (2020), conlleva 
a una idea neogerencialista que destierra el diálogo colectivo para 
atender a una gestión ejecutiva y rápida. Como expresan Van Treek 
y Arévalo (2015), esto tiene un vínculo directo con la necesidad 
de obtener una «máquina cooptadora eficiente» que atiende a una 
represión sutil, que evita la autonomía y el poder colectivo, la pre-
misa democrática que resalta el conflicto, el disenso y la diversi-
dad, para pasar a una Dirección General que recae en una persona 
que asume las decisiones y que a su vez coloca a los docentes bajo 
una perspectiva tecnicista, arraigados a una lógica de rendición de 
cuentas y absoluto control como proponen Conde, Falkin y Rodrí-
guez (2021).

Vinculado a esto, se puede recurrir a la voz del maestro Héctor 
Florit (2021), quien se desempeñó como consejero en el Consejo 
de Educación Inicial y Primaria (CEIP) entre 2010 y 2020 y como 
consejero en Consejo Directivo Central (Codicen) de la ANEP en-
tre 2005 y 2009. Florit expresa que tal modificación es un retroceso 
previo a 1918 y que a lo largo de este siglo (con excepción de la 
intervención de la última dictadura, 1973-1984) siempre se trató de 
un órgano colegiado, cuestión que permitía contemplar diferentes 
sensibilidades, por lo cual este cambio quita la posibilidad de de-
finir las políticas educativas a partir de la contemplación de otras 
posiciones, a la vez que abona el relato en relación a ubicar las 
dificultades en los espacios colectivos y en la participación de los 
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docentes en los consejos. Consideramos que quitar espacios más 
colectivos y plurales solo empobrece a las propias políticas educa-
tivas, procurando construir una imagen de eficacia y eficiencia en 
la toma de decisiones y en la conducción que en definitiva no es 
real, en la medida en que lo que no es abordado en forma plural y 
dialogada trae consecuencias al momento de su puesta en acción.

Resulta necesario plantear que las políticas educativas requie-
ren de amplios espacios de debate y de la construcción de acuer-
dos. Reducir las complejidades de estos procesos, a partir de pers-
pectivas gerencialistas que procuran colocar las dificultades en los 
docentes y en la forma colegiada de decisión, es una perspectiva 
que pretende desconocer los procesos de construcción de acuerdos 
más amplios que nos permitan pensar lo educativo, más allá de las 
fronteras temporales de los gobiernos, en un campo que necesaria-
mente tiene que ver con posiciones y visiones antagónicas.

La reforma y la transformación educativa

A partir de mayo de 2020 se implementa un cambio de auto-
ridades de la educación, que promueven una reforma educativa 
específica que se ha venido desarrollando por medio del estable-
cimiento de una transformación curricular inscrita en un Plan de 
desarrollo educativo de la ANEP 2020-2024 y, a su vez, en un Plan 
de política nacional elaborado por el MEC en coordinación y con-
sulta con las autoridades pertenecientes a los diferentes organis-
mos estatales autónomos de la enseñanza, cuyos ejes principales 
son la focalización y universalización de la educación. Ante ello, 
primeramente es relevante mencionar que, como explica Cortazzo 
(2021), existe una pérdida de autonomía de la ANEP que se percibe 
en el cambio de gobernanza detectado, evidenciada sobre todo por 
la injerencia que tiene el MEC para establecer los principios funda-
mentales en la educación. Tal cuestión es de preocupación para el 
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magisterio nacional, así lo evidencia la integrante del secretariado 
ejecutivo de la FUM-TEP Gabriela Verde, consejera del CEIP por el 
orden docente hasta febrero de 2021:

[...] hay pérdida de derechos con esta ley [...] gravedades como 
ser la intervención y la pérdida de autonomía con la injerencia del 
MEC, [...] en el diagnóstico del magisterio y de los trabajadores de 
la educación, nos tendríamos que plantear que esta es una de las re-
formas más grandes que ha tenido la educación sin ser consultados 
los realmente involucrados. Debemos preguntarnos cómo se parará 
el magisterio frente a una reforma tan grave y que hace retroceder 
tanto a la educación pública, [...] hay que valorar el momento his-
tórico en el que estamos, donde retroceder en derechos también es 
retroceder en las cuestiones democráticas (FUM-TEP, 2020).

Por otra parte, dicha transformación curricular, como expresa 
la circular N° 49/2021 emitida por la ANEP, será implementada a 
partir de 2023 y cuenta en su construcción con la participación de 
actores concretos, como el Codicen, las direcciones generales de 
Educación, el Consejo de Formación en Educación (CFE), así como 
la Unidad de Diseño y Desarrollo Curricular del Codicen (UDDC), 
referentes nacionales en materia educativa, teniendo como propó-
sitos principales la modificación de la Formación Docente inicial 
y cambios en la gestión institucional, entre otros. Lo remarcado 
aquí deja por fuera un profundo diálogo con maestros y maestras, 
a quienes se coloca en etapas posteriores de consulta, mediante un 
escueto formulario web1,  esto, como expresa Santos (2021b), no es 
viable, porque dicha reforma implica efectos a largo plazo y por 
ello debe establecer discusiones de mayor amplitud, incorporando 
a docentes desde su inicio, ya que no hay transformación posible 

1 https://consultadocente.anep.edu.uy/ConsultaDocente2021/servlet/inicio



28

a nivel curricular sin ellos. Puede afirmarse entonces que la repre-
sentación docente es central, por ello pensar

[...] la toma de decisiones sin los actores involucrados aleja cada 
vez más al Estado del pueblo. Si la educación es un proceso de media-
ción que, entre otras cosas y a partir de sus instituciones se propone 
abrir el abanico de poder para que retorne al pueblo, es de orden que 
los actores que se asocian directamente con las prácticas educativas 
participen de esos procesos de mediación de poder. De no suceder 
esto existiría un quiebre entre el Estado y las instituciones educativas, 
[...] las que serían al mejor estilo althusseriano aparatos ideológicos al 
servicio de producción de las condiciones de producción, en la línea 
del gobierno de turno y de sus intereses. En un Estado democrático es 
poco menos que impensable que no exista participación (Corbo, 2021).

Ese proceso de mediación que es la educación no puede ser des-
conocido, concebir a los docentes como agentes de política encar-
gados de aplicar las definiciones tomadas por los órganos de con-
ducción parece remitir a una falacia tecnocrática. Es ignorar que el 
trabajo educativo tiene que ver con «lo político» en los términos de 
Laclau, entendido como la institución de lo social, necesariamente 
conflictiva y atravesada por intereses contrapuestos (Laclau, 1998), 
en la medida que implica tomar opciones y meterse con una pro-
yección para el otro, la otra, y en la cual quien está allí como docen-
te formando parte de ese vínculo lo hace necesariamente desde sus 
intereses y concepciones. Consideramos que no hay posibilidad de 
una educación desde la neutralidad, esa falacia se ha construido 
—no sin esfuerzos varios— a los efectos de enmascarar su estrecho 
vínculo con lo político y al desacoplarla también se le quita la po-
sibilidad de transformación que porta.
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La autonomía vaciada y traccionada en sentidos diferentes

Resulta necesario plantear algunas consideraciones en relación 
a la forma en la que se apela a la autonomía, un concepto que en el 
campo educativo suele estar traccionado hacia diferentes sentidos, 
volviéndolo un espacio de disputas, justamente por el sentido des-
de el cual será concebido y practicado.

Los documentos de política traen de manera reiterada la noción 
de autonomía en una perspectiva que muchas veces se relaciona 
con el rol de quien dirige la institución y los márgenes que tiene 
para tomar decisiones, así se plantea en el Proyecto de presupuesto y 
en el Plan de desarrollo educativo 2020-2024:  

Por ello se debe trabajar por la autonomía de los centros educa-
tivos, a partir de un fortalecimiento de los ámbitos locales y regio-
nales. En este sentido, también debe existir un mejor balance en la 
asignación de responsabilidades y tareas en los diferentes niveles de 
la gestión con el propósito de desarrollar las posibilidades de acción 
de aquellos que asumen determinadas responsabilidades a partir 
no solo de la asignación de potestades, sino que también la asig-
nación de recursos materiales y técnicos en un marco de adecuada 
regulación y transparencia en los procesos (ANEP, 2020, p. 125).

Este fragmento del documento programático 2020-2024 parece 
ser claro en relación a la idea de autonomía que se tiene, la que a 
su vez está en sintonía con los cambios establecidos en la LUC, 
particularmente a través del artículo 193 referido al Estatuto del 
Personal Docente y a las facultades que otorga a los equipos de 
dirección, un conjunto de transformaciones que nada tiene que ver 
con el desarrollo de la autonomía de los docentes a partir de un 
trabajo colectivo reflexivo.

Por otro lado, este modo de concebir la autonomía podría llevar 
a establecer diferencias significativas entre los centros en función 
de las capacidades que puedan desarrollar.



30

[...] se hacen necesarios cambios en la gobernanza y un nue-
vo régimen de centros educativos que establezca fortalecimiento 
de la autonomía, nuevas herramientas de gestión, estabilidad de 
equipos directivos y docentes, nuevas modalidades de acompaña-
miento y supervisión a los centros, entre otros (ANEP, 2020, p. 200)

En parte esta concepción de la autonomía ya se puso en práctica 
en 2020 y 2021 respecto a las formas de organizar el trabajo de las 
instituciones durante la pandemia en función de la autonomía de 
los centros, lo que puede leerse más desde el transferir responsabi-
lidades, justo en los momentos en que se encontraban ante escena-
rios de mayor incertidumbre y temor.

Si bien la autonomía está referida, los sentidos que se le atribu-
yen van en direcciones muy diferentes, en un contexto político en 
el que se eliminan y reducen drásticamente los posibles espacios 
de debate e intercambio y además se plantean cambios de fondo en 
la Ley N° 18437 a través de la LUC, sin que sea posible dar el deba-
te de manera seria y con los tiempos que se requieren; y todo esto 
asimismo en un contexto de crisis sociosanitaria. Colocando una 
concepción de autonomía que entendemos vaciada de su potencia 
política, que construye el marco para una limitación de la demo-
cracia, que no puede dejar de ser percibida como una autolimi-
tación tal como propone Castoriadis (1993), se trata de promover 
en los docentes la retirada al conformismo, maestros y maestras 
condenados a la repetición, alienados, sin capacidad de creación, 
por eso se apunta a «la represión mutiladora de la imaginación 
radical y por tanto de la función instituyente» (Rebellato, 1995). 
La no existencia de una búsqueda de autonomía en el quehacer 
colectivo deja en evidencia, además, la no apertura a un encuentro 
entre sujetos basado fundamentalmente en la confianza, así como 
en el reconocimiento de una otra, un otro, y sus potencialidades.
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Consideramos que estas modificaciones apuntan decididamen-
te a colocar a los docentes por fuera de las definiciones de política 
educativa (proceso que tiene una historia muy interesante y que no 
podemos desarrollar aquí) en la medida en que son considerados 
como parte del problema y no de las alternativas que se puedan 
elaborar. La era progresista no logró resolver esta escisión de los 
docentes con el campo de las políticas educativas, pero sí avanzó 
en varias dimensiones que permitían colocar y asumir a las y los 
docentes en otros lugares, no solo a partir de contar con un repre-
sentante en el Consejo, sino también en relación a tomar definicio-
nes pedagógicas.

A modo de cierre
La política neoliberal hacia los docentes va más allá de su colo-

nización y deja ver el interés por disolver ese rasgo del educador 
que actúa en la producción de cierta autonomía del sistema educa-
tivo [...]. La saña con la que el neoliberalismo actúa sobre los educa-
dores profesionales denuncia la importancia que tiene un ejercicio 
democrático de la educación para el tipo de sociedad que cada día 
se vaya generando (Puiggrós, 2019).

A partir de lo plasmado a lo largo de este artículo podría des-
prenderse la existencia de un consenso acerca del requerimiento de 
transformaciones a nivel de las políticas educativas y sus institu-
ciones en nuestro país, sin embargo, este parece desdibujarse ante 
los sentidos que orientan los procesos de cambios planteados, los 
que consideramos tendrían que ser debatidos y procesados desde 
formas más democráticas, lo que a su vez permitiría un mayor so-
porte a las propias políticas que se construyen de esta manera.

La opción de zanjar las miradas contrapuestas y los conflictos 
que tenemos como sociedad en relación a las orientaciones que en-
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tendemos necesarias para nuestra educación, a través de una ley 
como la LUC, va en directa confrontación con la idea de una cons-
trucción amplia y democrática. Modificar en términos sustantivos 
la Ley General de Educación a partir del mecanismo de una Ley de 
Urgente Consideración que se parece más a un decreto con avales 
parlamentarios, por lo acotado, por no decir nulo de los debates 
que pudieron darse, y en el contexto de pandemia en que transcu-
rrieron y en función de la trascendencia de algunas modificacio-
nes, evidenciamos este proceso como un claro retroceso en lo que 
respecta a la construcción plural de lo educativo y nos permitimos 
reiterar el sentido de erosión de lo público que está en estas trans-
formaciones.

Al examinar con detenimiento los cambios que la LUC impone 
a la Educación Inicial y Primaria, advertimos, como docentes e in-
vestigadores que nos dedicamos fundamentalmente a investigar 
lo escolar, la trayectoria de una direccionalidad contraria a la que 
entendemos necesaria, por eso consideramos que es preciso rea-
firmar que la vía para la transformación de políticas y prácticas 
educativas, concebidas como parte de un todo indisociable, nece-
sariamente pasa por el diálogo abierto con todos y cada uno de los 
actores involucrados con lo educativo.

Al momento de proponer y definir políticas educativas en-
tendemos necesario divisar dimensiones políticas, pedagógicas y 
didácticas que suelen quedar con regularidad por fuera de estas, 
contemplamos desde múltiples investigaciones efectuadas que 
este hecho podría contrarrestarse si estas se producen en el marco 
de un diálogo profundo con los distintos colectivos docentes, dado 
que son maestras, maestros, niñas, niños, y comunidad, los que 
podrían aportar necesidades y posibilidades, en la medida de que 
son quienes construyen a diario la escuela, a través de experimen-
taciones pedagógicas disímiles que procuran alterar la forma es-
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colar partiendo de una producción de política desde su cotidiano 
(Stevenazzi, 2020).

Por tanto, desde nuestra perspectiva, es relevante debatir y con-
traponer alternativas frente a esta avanzada de proyecto neoconser-
vador para la educación que se plasma en la LUC erosionando lo 
público, quitando espacios para el debate y el diálogo entre los di-
ferentes actores del sistema, instalando lógicas propias del ámbito 
privado y mercantil, a la vez que una concepción de autonomía que 
poco tiene que ver con un proceso común en el cual los colectivos 
docentes, sus educandos y la comunidad educativa, a partir de asu-
mir un lugar protagónico en las definiciones, puedan construir un 
trabajo pedagógico apoyado en un imperativo universal que habi-
lite el desarrollo de mayores espacios para la igualdad y la justicia.
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EDUCACIÓN MEDIA
Desconfianza hacia los colectivos docentes y 
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Resumen

Este artículo aborda aspectos de la reforma educativa actual, en 
particular sus expresiones en educación media. Se caracteriza el con-
texto en el que se han venido desarrollando los cambios, en el que se 
percibe un debilitamiento de la participación, especialmente de los 
colectivos docentes, y una hostilidad hacia los mismos por parte de 
las autoridades gubernamentales. Asimismo, se analizan rasgos cen-
trales de las transformaciones en curso, enmarcados en las modifica-
ciones introducidas por la Ley de Urgente Consideración N° 19889 
(LUC): la jerarquización de la gestión, el énfasis en la autonomía, la 
rendición de cuentas y el avance privatizador. El ejercicio de análi-
sis se realiza a partir de documentos institucionales y declaraciones 
públicas de actores relevantes. En las conclusiones se problematizan 
el protagonismo que adquiere el discurso técnico y el debilitamiento 
del debate democrático, en detrimento del reconocimiento del carác-
ter político de la educación y del valor de lo público.
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Introducción

En este texto proponemos discutir algunas de las expresiones 
de la reforma de la educación media, en un contexto más amplio 
de fuerte hostilidad hacia los colectivos docentes a quienes se les 
han limitado los espacios de participación.

En un primer momento, presentamos algunas características 
del escenario político actual, atendiendo a los procesos de partici-
pación y a las relaciones de oposición entre el gobierno y los sindi-
catos de la educación.

En segundo lugar, nos centramos en algunas lógicas desde las 
cuales se están procesando los cambios en materia educativa y en 
la reforma curricular actualmente en curso, tanto en términos foca-
les como universales.

Para desarrollar esta discusión nos apoyamos tanto en los do-
cumentos de política educativa como en declaraciones públicas de 
autoridades y actores relevantes.

Debilitamiento de la participación como eje transversal de la 
política educativa

La decisión [sobre la reforma curricular] les corresponde a 
aquellos que fueron designados por la población para gobernar 
(Luis Lacalle Pou, presidente de la República, 2021).

Nosotros somos republicanos, creemos que en una república 
gobiernan los representantes de los ciudadanos, que son los que 
tienen la legitimidad para marcar el rumbo (Pablo da Silveira, mi-
nistro de Educación y Cultura, 2021a).

Un eje central de la política educativa actual está marcado por 
la concepción de democracia defendida desde las esferas guber-
namentales. Desde la perspectiva que reivindican algunos actores 
políticos se entiende que la única vía legítima para efectuar los 
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cambios es a través de los gobernantes electos democráticamente. 
Ello ha redundado en una significativa reducción de los espacios 
de debate y de participación social, en los que confluyen diferentes 
visiones y podría canalizarse la disputa existente con relación a las 
temáticas educativas. Excluir la participación directa, bajo el argu-
mento de la representatividad de las autoridades electas, supone 
una visión restrictiva que debilita la complementariedad de las 
formas de participación implicadas en los procesos democráticos. 
En este marco más amplio, un eje que transversaliza los cambios 
en materia de política educativa planteados por esta administra-
ción es el debilitamiento de la participación, acompañado por una 
retórica que la exalta.

El mecanismo por el que ha optado el gobierno para desarrollar 
los principales cambios en diversas áreas del Estado, entre ellas la 
educación, ha sido la LUC. Esta ley implica un debilitamiento de 
la participación en dos sentidos: en la forma y el contexto en el que 
fue aprobada y en los contenidos que introdujo en materia educa-
tiva, entre otros.

En lo que refiere a su forma de aprobación, el haber recurrido 
a la declaratoria de urgencia prevista en la Constitución implicó 
una restricción de los tiempos de análisis parlamentarios, con inci-
dencia negativa en lo que respecta al debate democrático. Importa 
recordar además que su promulgación se produjo en un contexto 
de emergencia sanitaria con consecuencias sociales y económicas, 
que a la vez fue acompañada por medidas por parte del gobierno 
que limitaron la movilidad social.

En términos de su contenido, uno de los cambios sustantivos 
planteados en esta normativa refiere a la supresión de los consejos 
de educación Inicial y Primaria, Secundaria y Técnico Profesional 
de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), y su 
sustitución por direcciones generales unipersonales, con la conse-
cuente eliminación de las y los representantes electos por las y los 
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docentes. Otro cambio en ese sentido lo constituye la modificación 
de la convocatoria al Congreso Nacional de Educación que, según 
establecía la Ley General de Educación N° 18437, era obligatoria 
y como mínimo una vez en el período de gobierno. A partir de lo 
establecido en la LUC (artículo 143), su convocatoria pasó a ser 
opcional y como máximo una vez por período (LUC, 2020).

La exclusión de los representantes electos por las y los docentes 
en los consejos desconcentrados se apoya en una idea de eficiencia 
que centraliza la toma de decisiones en detrimento de la discusión, 
que es vista como un obstáculo para procesar los cambios educa-
tivos. Según la directora sectorial de Planificación Educativa de la 
ANEP, la gobernanza introducida por la LUC «apunta a fortalecer 
la conducción y desactivar una serie de gobiernos colegiados que 
no estaban siendo todo lo eficientes y proactivos que se deseaba» 
(Aristimuño, 2020).

Otro argumento que opera por parte de autoridades de la edu-
cación se vincula a una particular concepción de la educación y 
del/de la docente. Desde esta perspectiva, se los visualiza bajo un 
enfoque tecnicista que reniega de su carácter político. En palabras 
del consejero del Consejo Directivo Central (Codicen) Juan Gabi-
to, «la preponderancia del valor simbólico político ha opacado o 
ensombrecido el rol técnico [de las y los docentes], que es lo que 
la gente debería reivindicar y hacer valer mucho más que hasta 
ahora» (Gabito, 2021). La exclusión de docentes en los exconsejos 
de educación se inscribe en una visión del/de la docente como eje-
cutor/a de la política.

En este contexto, un claro ejemplo del debilitamiento de la 
participación docente es el proceso que se viene desarrollando en 
términos de una «reforma curricular integral» que las autoridades 
prevén se comience a implementar en marzo de 2023. En él se ob-
serva la opción realizada desde la administración actual en lo que 
respecta a los mecanismos de participación privilegiados para la 
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toma de decisiones. Por una parte, no se realizó una convocatoria 
al Congreso Nacional de Educación y, por otra, se escogieron es-
pacios selectivos y cerrados de participación a título individual.1  
Cuando se han incluido a las y los docentes ha sido por medio de 
una encuesta, herramienta individual que imposibilita el debate en 
un ámbito colectivo. El relevamiento de opiniones mediante téc-
nicas de consulta puede ser pertinente en un proceso de reforma, 
pero ello no supone la inclusión directa de los actores consultados 
en espacios de decisión y su intervención sistemática en el proceso.

Desconfianza y hostilidad hacia los colectivos docentes
Ya sabemos que Fenapes no es parte de la solución, es parte 

del problema (Pablo da Silveira, ministro de Educación y Cultura, 
2021b).

En el escenario educativo actual se ha instalado una fuerte des-
confianza hacia las y los docentes, en un contexto de gran hostilidad 
hacia los colectivos organizados. Estos actores han sido responsabi-
lizados cuando los resultados educativos no fueron los esperados y 
acusados de resistir y obstaculizar los procesos de cambios.

La hostilidad hacia las organizaciones sindicales atraviesa las 
distintas áreas de la política y los niveles educativos. Algunos ejem-
plos vinculados a las organizaciones docentes en educación media 
se expresan en la limitación de los espacios de participación por 
parte de sindicatos y de la Asamblea Técnico Docente (ATD), tales 

1 Se convocó a un grupo de trece referentes «de los diferentes ámbitos de la vida nacio-
nal (académico, cultural, productivo y otros) con reconocimiento nacional e internacio-
nal» (ANEP-Codicen, 2021c, p. 9), con el fin de debatir sobre la «visión de país, del país 
en el mundo, sobre las necesidades educativas actuales» (2021c, p. 9). En este grupo hay 
una fuerte presencia de actores del ámbito privado.
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como la no convocatoria a una ATD nacional en Secundaria desde 
2019, y la negación de licencia sindical para la participación en el 
congreso de la Asociación de Funcionarios de la Universidad del 
Trabajo del Uruguay (Afutu) en 2021. En educación Primaria cons-
tituyen ejemplos el cuestionamiento de la agenda de discusión de 
la ATD, cuando se disponía a abordar la sección de Educación de la 
LUC2,  y la culpabilización de la Federación Uruguaya de Magiste-
rio y Trabajadores de Educación Primaria (FUM-TEP) por no brin-
dar el servicio de alimentación escolar cuando realizan un paro.

En educación media, y especialmente en Secundaria, la hostili-
dad hacia los colectivos docentes ha ido escalando en intensidad. 
Al respecto, bajo el argumento de la «defensa de la laicidad», se 
han venido desarrollando diversas acciones por parte de las autori-
dades de la educación tendientes a limitar la discusión, expresión, 
manifestación y participación docente, que acaban condicionando 
su labor. A modo ilustrativo enumeramos algunos de los eventos 
que se han sucedido en el último tiempo: presentación del proyec-
to de ley de Educación Sexual en instituciones educativas3 ; dispo-

2 El Comunicado N° 6 del entonces Consejo de Educación Inicial y Primaria, con fecha 5 
de agosto de 2020, refiere a una reunión mantenida previamente entre este organismo y 
la Mesa Permanente de la ATD de Primaria. Allí se señala: «La directora general expresó 
que se debe ser cuidadoso, que no surge del documento que sea un informe emanan-
do de la ATD y que hay informes jurídicos de Codicen en los que se explicita que el 
material excede la dimensión técnico-docente específica de la ATD. Las mencionadas 
Consejeras explicitaron que el material referido podría ser interpretado desde una única 
visión […] interpretaciones unilaterales que podrían vulnerar el principio de laicidad 
reconocido en la normativa vigente» (ANEP-CEIP, 2020)
3 El proyecto de ley surge desde el colectivo Red de padres responsables, movimiento 
conservador que ha cobrado visibilidad por su oposición a propuestas de educación se-
xual. Entre otras iniciativas, elaboró este proyecto de ley que en el 2019 fue presentado 
en el Parlamento por los diputados Rodrigo Goñi (Partido Nacional), Valentina Rapela 
(Partido Colorado) y Daniel Peña (Partido de la Gente). Para seguir el recorrido parla-
mentario de este proyecto: https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/ficha-asun-
to/143046/ficha_completa.
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sición del Codicen respecto al retiro de cartelería (ANEP-Codicen, 
2020); prohibición de la Dirección General de Educación Secunda-
ria sobre el uso de tapabocas con la leyenda «#EducarNoLUCrar» 
por parte de docentes y estudiantes (ANEP-CES, 2020); cuestiona-
miento a los paros docentes y eliminación de pintadas con recla-
mos por presupuesto en liceos; sumario, separación del cargo y 
retención de haberes a funcionarias/os docentes y no docentes del 
Liceo N° 1 de San José, por haber participado en una campaña fo-
tográfica contra la reforma constitucional «Vivir sin miedo»4.  Una 
de las máximas expresiones de este proceso ha sido la presenta-
ción de un proyecto de ley que propone la creación de un Consejo 
de Laicidad,5 concebida esta última desde un lugar de neutrali-
dad. En esta propuesta es posible apreciar la subordinación de una 
perspectiva pedagógica a un enfoque jurídico, así como una lógica 
ligada al control y a la vigilancia.

Esta judicialización de la laicidad conlleva una despolitización 
y una responsabilización desde una lógica individual. Ello simpli-
fica la complejidad de lo educativo y supone un intento por zanjar 
de modo definitivo el conflicto inherente a este campo. Interesa 
destacar, además de las acciones concretas, el clima de sospecha 
y desconfianza que las mismas instalan y los posibles efectos de 
autocensura que tienen sobre las prácticas docentes.

En este escenario de cuestionamiento a las y los docentes, es-
pecialmente la Federación Nacional de Profesores de Educación 
Secundaria (Fenapes) se ha convertido en un enemigo a combatir 
desde una mirada que la concibe como un problema. Un ejemplo 
reciente de ello ha sido la instalación de una comisión investigado-

4 A la fecha (noviembre de 2021), tres docentes fueron notificados de la sugerencia ju-
rídica de destitución, la que no es definitiva hasta se expida la Dirección General de 
Educación Secundaria.
5 Para ampliar en este punto ver https://ladiaria.com.uy/opinion/articulo/2021/5/
apuntes-sobre-el-proyecto-de-ley-de-creacion-del-consejo-de-laicidad/
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ra en la Cámara de Representantes para el estudio de las licencias 
sindicales solicitadas por parte de integrantes de la Fenapes en el 
período 2015-2019.6  Una investigación administrativa se tornó un 
asunto de debate parlamentario, centrado específicamente en un 
sindicato, lo cual sienta un precedente complejo en relación a la 
persecución sindical. La conformación de la comisión se acompa-
ñó por el pedido a las direcciones liceales de remitir a la Dirección 
General de Educación Secundaria los certificados referidos a la 
justificación de inasistencias por licencia sindical presentados por 
docentes en el período considerado.

Este contexto de oposición entre el gobierno y los sindicatos de 
la educación, conjugado con el debilitamiento de la participación 
como eje transversal de la política, otorga un marco en el que se 
desarrolla una serie de transformaciones en el gobierno de la edu-
cación, la gestión del sistema educativo, las condiciones de trabajo 
docente y las políticas curriculares.

Gestión, autonomía, rendición de cuentas y avance privatizador

[La Ley de Urgente Consideración] IMPULSA LA REFORMA 
EDUCATIVA. Mejora la gestión, eficacia y descentralización. Au-
menta la autonomía de los centros de estudio y crea los centros 
modelo María Espínola (www.NOderogo.uy, campaña en defensa 
de la LUC).

La LUC constituye el marco en el que se han venido desarro-
llando las principales transformaciones en relación con las condi-

6 El diputado por el Partido Colorado Felipe Schipani, quien propuso crear la comisión 
investigadora, planteó de forma reciente ampliar retroactivamente el período de inves-
tigación a partir del año 2010.
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ciones de trabajo de los docentes. En esta línea, el artículo 193 de 
dicha ley introduce cambios sustantivos.

Allí se establece, en relación a la posibilidad de modificar las 
normas estatutarias o de creación de regímenes especiales, que las 
y los docentes podrán acceder a «compensaciones o complementos 
salariales y otros beneficios» (LUC, 2020), supeditados al cumpli-
miento de metas de política pública. Esto supone una responsabi-
lización directa de las y los docentes por los indicadores de éxito 
de las políticas, lo que implica una mirada reduccionista sobre los 
procesos educativos (Conde, Falkin y Rodríguez, 2020) e introduce 
un mecanismo gerencial que anuda el salario docente a su «pro-
ductividad».

El mismo artículo establece que los/las directores/as de los 
centros educativos podrán conformar planteles estables e instituir 
disposiciones de orden funcional, como el compromiso por parte 
de las y los docentes con una metodología de trabajo o un proyec-
to de centro, como requisito para el acceso o la permanencia en 
su lugar de trabajo. Este compromiso con el proyecto del centro 
constituye, a su vez, uno de los elementos que se jerarquizará en la 
carrera docente. Nos importa subrayar dos aspectos de esta modi-
ficación que introduce la LUC. Por una parte, se produce una afec-
tación de la autonomía docente, en la medida que para mantener 
u obtener su puesto de trabajo el docente podría tener que aceptar 
lineamientos educativos definidos por la dirección liceal. Por otra 
parte, esta modificación da lugar a la introducción de mecanismos 
gerenciales que asemejan a las y los directores/as de los centros 
educativos a directores de una empresa que pueden seleccionar a 
su equipo de trabajo.

El concepto de autonomía resulta clave para entender y anali-
zar los cambios planteados por las actuales políticas educativas. 
Los usos de este concepto se encuentran asociados a un énfasis 
en la gestión, en detrimento de la dimensión pedagógica, y a una 
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desresponsabilización del Estado que se ve acompañada por la res-
ponsabilización de las escuelas y los y las docentes.

En cuanto al primer aspecto, la importancia de la gestión se vi-
sualiza en la exaltación de los equipos directivos como líderes, así 
como en la promoción de herramientas de gestión para el monito-
reo de resultados y el desarrollo de procesos de autoevaluación. 
Asimismo, este concepto de autonomía se vincula con la lógica 
de rendición de cuentas en su modelo gerencial. Esta lógica que 
ha adquirido un carácter hegemónico en el campo educativo, se 
basa, de acuerdo con Parcerisa y Villalobos (2020), en tres ideas 
centrales: a) que docentes, directivos y/o escuelas son responsa-
bles de los resultados de aprendizaje de los estudiantes; b) que los 
aprendizajes pueden y deben ser evaluados a través de pruebas 
estandarizadas; y c) que directivos, docentes y escuelas necesitan 
estímulos extrínsecos para mejorar su productividad y con ella los 
resultados de aprendizaje del alumnado (pp. 24-28). Estas ideas 
se sostienen en la concepción de que existe una correspondencia 
lineal entre los procesos de enseñanza y de aprendizaje, y que los 
aprendizajes pueden ser totalmente capturados a través de proce-
sos estandarizados de evaluación.

En lo que refiere al segundo aspecto, resulta paradójico la con-
vivencia de, por una parte, el debilitamiento de los espacios de 
participación docente y, por otra, un incremento de su responsabi-
lización por los resultados educativos. Es decir, las y los docentes 
tienen cada vez menos incidencia sobre la definición de la política, 
a la vez que se las/os culpabiliza en mayor medida cuando los 
resultados educativos no son los esperados. La modificación in-
troducida por el mencionado artículo 193 de la LUC, que permite 
bajo ciertas circunstancias el pago de incentivos a los docentes por 
cumplimiento de metas —habitualmente medidas en relación con 
resultados educativos—, constituye un ejemplo de este proceso de 
responsabilización lineal.
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En los últimos meses del año 2020 se ha desatado un debate res-
pecto a la LUC y la privatización educativa. Este pone en juego di-
ferentes posiciones: mientras que desde los defensores de la ley se 
afirma que la misma no supone procesos privatizadores, quienes 
apoyan el referéndum aseguran que genera un escenario propicio 
al avance de lógicas de privatización. Subyacen a estas posiciones 
diferentes concepciones respecto a la privatización y a lo público; 
mientras que los primeros reducen la privatización a un aumento 
de instituciones privadas, desde otra perspectiva se considera que 
la introducción de lógicas del sector privado en la educación públi-
ca supone un debilitamiento de lo público y, por ende, un avance 
privatizador. Algunos ejemplos que emergen de la LUC respecto a 
la introducción de estas lógicas son, entre otros, los siguientes: se 
asemeja al/a la director/a de centro educativo a director/a de una 
empresa; se condiciona el salario docente en función de una lógica 
de «productividad», medida por el logro de determinados resulta-
dos educativos; se prioriza la gestión frente a aspectos pedagógi-
cos; y se incorporan actores del ámbito privado a la conducción de 
la educación pública.

Los María Espínola como centros modelo: ensayo de los 

principales lineamientos de política
Si hay un artículo por el que voy a dejar el alma en la cancha es 

el que le da el marco normativo para los nuevos Centros María Es-
pínola. Quien haya estado en un centro educativo de contexto sabe 
bien que en esos centros se precisa un abordaje distinto (Carmen 
Sanguinetti, 2021). 7

7 https://twitter.com/Carmensangui/status/1457448991608561667
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En la política educativa actual los cambios en el currículo se 
están procesando en términos focales y universales. En lo que 
respecta a la focalización, una de las principales propuestas de la 
actual administración son los centros María Espínola. Estos, diri-
gidos a «estudiantes de mayor vulnerabilidad educativa y social» 
(ANEP, 2021, p. 111), comenzaron a funcionar en el año 2021 en 
doce instituciones, seis de educación Secundaria y seis de Técnico 
Tecnológica. Se proyecta su ampliación a sesenta centros al final de 
la gestión.

Si bien constituye un plan focalizado, esta propuesta se presen-
ta como un antecedente importante del nuevo régimen de centro 
educativo que se busca implementar en el marco de las modifica-
ciones efectuadas por la LUC. Se considera que los centros María 
Espínola «constituyen un antecedente importante para el desa-
rrollo, aprobación y aplicación del nuevo régimen de centro edu-
cativo» (ANEP, 2021, p. 159), tendiente «a modificar las prácticas 
educativas, condiciones de trabajo de los docentes, la gestión y la 
cultura institucional» (p. 159).

Retomando el epígrafe que inicia este apartado, según plantea 
la senadora Carmen Sanguinetti, uno de los artículos de la LUC 
otorga el marco normativo para los centros María Espínola. Este 
artículo es el ya mencionado 193, el cual introduce cambios en la 
gestión de los centros educativos y en las condiciones de trabajo 
docente, permitiendo la creación de un «nuevo régimen de centro» 
(ANEP, 2021, p. 159). Si bien el mismo aún no ha sido aplicado, 
el diputado Schipani ha afirmado públicamente que esta disposi-
ción está pensada para centros como los María Espínola (Schipani, 
2021).

Según declaraciones de la senadora Sanguinetti, los centros 
María Espínola constituyen el cumplimiento de una propuesta 
que realizó inicialmente en 2016 el Centro de Estudios de la Rea-
lidad Económica y Social (Ceres), cuyo director era Ernesto Talvi, 
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y que se trasladó luego al programa de gobierno del Partido Co-
lorado, con la iniciativa de creación de ciento treinta y seis «liceos 
modelo». Posteriormente, el programa de la coalición de gobierno          
—Compromiso por el país— recuperó la propuesta de instalar «cen-
tros modelo de educación media en barrios vulnerables de todo el 
país» (Coalición Multicolor, 2019, p. 27). La base de esta iniciativa 
la constituyen las experiencias de centros educativos gratuitos de 
gestión privada que se presentan como modelos ante el diagnósti-
co de la crisis de la educación pública. Una de las instituciones más 
representativas es el liceo Impulso. Como plantea Schipani,

se toman buenas experiencias de la sociedad civil que han dado 
resultados, como el liceo Impulso y otros tantos. El Impulso es lai-
co, a la vista están los resultados: en un contexto crítico ha permiti-
do a muchos jóvenes tener un buen desempeño (2021).

De acuerdo con la senadora Sanguinetti, estos liceos «no serán 
136 pero son los María Espínola que ya están en funcionamiento y 
que nos enorgullecen» ([@Carmensangui] 7 de noviembre de 2021). 8

Como hemos planteado, los componentes centrales de esta pro-
puesta focalizada constituyen a su vez los principales lineamientos 
que ha establecido la actual administración para el período, por lo 
que cobra relevancia su análisis.

En cuanto a la autonomía, la misma es entendida desde una ló-
gica que la vincula a la responsabilización de las comunidades, los 
centros educativos y las y los docentes. En el documento de esta 
propuesta se señala:

en lo que refiere al desarrollo de la gestión en estos centros, las 
responsabilidades serán compartidas entre los diversos actores de 
la comunidad educativa y para ello se hace imprescindible contar 
con visibles y sólidos liderazgos en la conducción, con una clara 

8  https://twitter.com/Carmensangui/status/1457448991608561667
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predominancia en los temas pedagógicos, que puedan desplegarse 
en el marco de centros con autonomía para tomar ciertas decisiones 
clave para su funcionamiento, como la gestión de las personas y de 
los recursos financieros. En este sentido, son medulares la descen-
tralización, la autonomía y la participación (ANEP, 2020a, p. 21).

Las referencias a la noción de liderazgo, vinculadas a las ideas 
de autonomía y descentralización y a la asunción de «responsabi-
lidades compartidas», dan cuenta de un proceso de transferencia 
de las responsabilidades del Estado a nivel central a otros actores 
individuales y colectivos. Esto acarrea el riesgo de aumentar los 
niveles de desigualdad entre los distintos centros educativos.

En lo que refiere a la gestión, se otorga importancia al uso de 
«herramientas de gestión para el cambio», así como a la creación 
de un monitor de centro educativo que brinde información en 
«tiempo real» (ANEP, 2020a), lo que permitiría individualizar los 
resultados educativos a nivel de los centros y realizar un monito-
reo constante del desarrollo de la propuesta en cada institución. 
En este sentido, los centros María Espínola deben elaborar anual-
mente un informe de resultados, producto de un proceso de «au-
toevaluación».

El énfasis en la gestión también se visualiza en los dispositivos 
de formación que se proponen para el conjunto de los actores que 
participan en la propuesta María Espínola. En esta formación se in-
tegran aspectos vinculados al liderazgo, herramientas de gestión y 
sistemas de información. Asimismo, se incorporan elementos que 
obedecen a prescripciones del orden de la didáctica, tales como el 
Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), la interdisciplinariedad y 
la coenseñanza. Estos mismos temas se incluyen en los dispositi-
vos de formación dirigidos a directoras/es y docentes.

Además de atender a los sentidos que adquieren estos linea-
mientos de política educativa en la propuesta, cabe problematizar 
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respecto a los efectos que produce la focalización en el campo edu-
cativo. En algunos pasajes de los documentos se visualizan efectos 
estigmatizantes sobre los sujetos a los que se dirigen estos centros. 
En el Plan de desarrollo educativo, en referencia a los «centros con 
extensión de tiempo en la educación media», posteriormente de-
nominados centros María Espínola, se señala que «la formación 
de los gestores y docentes» pondrá énfasis, entre otros aspectos, 
en «la prevención de conflictos y el manejo de adicciones» (ANEP, 
2020b, p. 181). En la misma línea, en el documento de los centros 
María Espínola se incluye, entre los temas prioritarios a trabajar 
en la formación de las y los directoras/es, las «características de 
los estudiantes y sus familias según contextos socioculturales», 
la «prevención de delitos» y la «mediación», entre otros (ANEP, 
2020a, p. 26).

Estos fragmentos evidencian las construcciones de sentido es-
tigmatizantes sobre los sujetos que viven en contextos de pobre-
za a los que se dirigen estas propuestas. De allí el énfasis en la 
«prevención de conflictos y el manejo de adicciones», así como en 
la «prevención de delitos», relatos que entendemos constituyen la 
base de la centralidad que adquiere en estos centros el «acompaña-
miento socio-emocional-educativo» (ANEP, 2020a, p. 7).

Más allá de la problematización de estas propuestas específi-
cas, cabe señalar que se trata de una trama discursiva ampliamente 
extendida desde la cual se concibe a los individuos que viven en 
situación de pobreza como «sujetos carentes» (Martinis, 2006), que 
requieren abordajes educativos diferenciales. Continuando con su 
exposición, la senadora Carmen Sanguinetti sostuvo:

yo no sé cuántos de ustedes tuvo la oportunidad de estar en 
contacto con centros educativos que están ubicados en zonas de 
contexto crítico, pero les aseguro que si se pasan una mañana o 
una tarde en un aula sentaditos en el fondo, a ninguno de ustedes 
le va a quedar ninguna duda que el abordaje para esos centros edu-
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cativos tiene que ser distinto para la escuela o el liceo que está acá 
en la esquina. No hay ninguna duda porque son chiquilines que 
vienen con unas carencias desde el día que nacieron, ¿saben qué?, 
antes desde el día que nacieron ([@Carmensangui] 7 de noviembre 
de 2021).
 
Se visualiza en esta expresión una mirada determinista sobre el 

sujeto que en la medida que individualiza las carencias, invisibili-
za las desigualdades de la estructura social.

Estas propuestas focalizadas producen como efecto la frag-
mentación del currículo y del sujeto de la educación y conllevan 
el riesgo de generar, en términos de Cecilia Braslavsky, un «siste-
ma educativo segmentado» (1985). La generación de propuestas 
curriculares diferenciales en función de los contextos de vida de 
los sujetos, alimenta el riesgo de producir y reproducir situaciones 
de desigualdad, con posibles efectos perjudiciales en términos de 
continuidad educativa.

Reforma curricular en clave universal: definiciones adoptadas y 
escasa información

sobre la reforma curricular hay muy pocas cosas decididas. Por 
eso tenemos que hacer una consulta. Estamos lanzando muchos 
grupos de trabajo, esto no es algo que está cerrado, para nada.

(Adriana Aristimuño [directora sectorial de Planificación Edu-
cativa del Codicen], 2021).

En la política educativa actual, en términos universales, se está 
procesando una «reforma curricular integral» que se prevé im-
plementar en 2023, con una experiencia piloto a desarrollarse en 
el año lectivo 2022. En el proceso de diseño de esta reforma las y 
los docentes como colectivo han tenido escasa participación; no 
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ha sido transparente la información sobre la misma, ya que se co-
nocen únicamente grandes lineamientos, algunos de los cuales no 
estaban presentes en el Plan de desarrollo educativo (por ejemplo la 
propuesta de reformulación del bachillerato), y se han adoptado 
importantes definiciones en etapas incipientes del proceso de dis-
cusión.

Este proceso de reforma curricular ha venido avanzando y se 
ha plasmado en sucesivas circulares (N° 28, 47 y 49 de 2021) del 
Codicen (ANEP-Codicen 2021a, 2021b, 2021c). En estos documen-
tos, así como en el Plan de desarrollo educativo, se anticipan algu-
nos lineamientos en los que se inscribiría la reforma curricular: la 
concreción de un marco curricular común; la formación por com-
petencias enmarcada en los perfiles de egreso; la definición de al-
fabetizaciones fundamentales —lengua, matemáticas, lenguas ex-
tranjeras, finanzas, bienestar— (ANEP, 2020b); la jerarquización de 
algunas áreas, específicamente la de «Lengua, Matemática y Ciu-
dadanía, en un marco de desarrollo de las competencias científicas, 
tecnológicas y habilidades socioemocionales» (ANEP-Codicen, 
2021b, p. 6); el trabajo en áreas integradas a los efectos de facilitar 
los interciclos; la navegabilidad al interior del sistema educativo; 
la educación mediada por la tecnología y el trabajo en proyectos, 
entre otros puntos.

En lo que respecta a la educación media superior, para el caso 
de Secundaria, en la circular N° 47 se propone una reformulación 
del bachillerato que, según se señala, tendría un carácter general 
interdisciplinario con la posibilidad de escoger un énfasis en el úl-
timo año. Si bien la creación de un Bachillerato Interdisciplinario 
General aparece en esta circular, en la que se establece que en ter-
cer año las y los estudiantes podrán realizar un énfasis para aque-
llas especialidades formativas que lo requieran (ANEP-Codicen, 
2021b), se informó a través de la prensa que los tres énfasis serían 
ciencias médicas, ingenierías y tecnologías. Según se plantea, estos 
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se vinculan a los requisitos formales de ingreso a carreras de nivel 
superior.

A la escasa información que ha circulado sobre la propuesta se 
agregan: una reducida participación de actores clave, tales como 
las y los docentes; una definición de énfasis que excluye otras áreas 
del saber; y la falta de articulación con la Universidad de la Repú-
blica y la Universidad Tecnológica del Uruguay. Con respecto a 
este último punto, se observa que los requerimientos para el ingre-
so a las carreras terciarias o universitarias se consideran un dato 
de la realidad, al que los énfasis del bachillerato se adaptan. Esta 
situación podría ser diferente en un escenario de mayor articula-
ción interinstitucional.

Resulta complejo analizar en términos pedagógicos la pro-
puesta que se realiza, en la medida en que se conocen únicamen-
te grandes lineamientos y no han existido instancias de discusión 
profunda. Algunas de estas alteraciones estaban siendo discutidas 
en la administración anterior (ANEP, 2019) y existen argumentos 
pedagógicos que podrían justificarlas. Ante la escasa información 
disponible, una lectura posible se vincula a la postergación de las 
humanidades y las artes frente a otras áreas de conocimiento en el 
marco de los énfasis señalados. En la propuesta actual, los énfasis 
del último año del bachillerato se justifican en relación a las exi-
gencias de las carreras universitarias. No obstante, si esta selección 
de énfasis se analiza a la luz de las propuestas del partido de go-
bierno, actuales y del anterior quinquenio, es posible cuestionar si 
dicha jerarquización no desvaloriza el lugar de las humanidades y 
las artes en la selección curricular. 9

9 Es posible asociar esta propuesta a lo planteado en el programa de gobierno del Parti-
do Nacional para el actual período. En el mismo se expresa: «Impulsaremos una malla 
curricular por créditos o en anillos pedagógicos, que permita adaptar los tiempos ins-
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En cuanto a la educación media superior, para el caso de la 
educación técnico-tecnológica se propone la generación de un 
bachillerato tecnológico con menos orientaciones y un bachillera-
to profesionalizante, bajo los argumentos de favorecer el trabajo 
interdisciplinario, la navegabilidad intersistema y la continuidad 
educativa. En la misma línea que en el caso anterior, se avanza en 
propuestas de reformulación previas a una discusión colectiva.

Consideramos que una reforma educativa es más amplia que 
los procesos de reforma curricular. Desde este lugar, las modifi-
caciones curriculares pueden ser leídas también en un contexto 
de recorte presupuestal en la ANEP, ya que al eliminarse o dismi-
nuirse las orientaciones en la educación media superior no sería 
necesario sostener propuestas con pocos estudiantes inscritos. En 
términos generales, tanto en secundaria como en educación téc-
nico-tecnológica se definió cerrar propuestas de inclusión educa-

titucionales a las necesidades y ritmos de cada alumno. Es necesario aliviar la sobre-
carga de contenidos curriculares en beneficio del aseguramiento de los aprendizajes 
fundamentales» (Partido Nacional, 2019, p. 168). La referencia a estos anillos estaba ya 
presente en el Programa de gobierno del Partido Nacional para el período 2015-2020, donde 
se explicita más claramente cuáles se considera que son esos «aprendizajes fundamen-
tales» y cuáles los secundarios. Allí se definían para la enseñanza media «tres anillos 
de prioridad pedagógica» (Partido Nacional, 2014). Si bien en este esquema no estaban 
completamente excluidas las humanidades, disciplinas como filosofía y literatura que-
dan relegadas a un «tercer anillo», al que solamente podrían acceder quienes lograsen 
determinado nivel de aprendizaje en los otros dos, y del cual, incluso, podrían ser supri-
midas a criterio de cada centro educativo. En palabras de Da Silveira en referencia a esta 
propuesta, «la idea es que los estudiantes puedan tomar más horas del tercer anillo en la 
medida en que alcancen suficiencia en los primeros dos. [...] Lo estamos pensando sobre 
todo para Secundaria. Para poner un ejemplo: no está mal que haya cursos de astrono-
mía, como hay hoy. Lo que está mal es que perdamos un año enseñándole astronomía a 
un chico que ha aprendido tan poca matemática que no sabe resolver una regla de tres. 
Entonces, primero hay que alcanzar ciertas metas de aprendizaje. Después podés tomar 
horas de materias que te interesen, como por ejemplo teatro, lo que de paso lo vuelve 
más atractivo» (Da Silveira, 2014).
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tiva; se redujeron grupos y orientaciones —con un consecuente 
aumento de los estudiantes por grupo—, se debilitaron figuras de 
acompañamiento en propuestas educativas y se recortaron horas 
de tutoría y de coordinación docente, así como becas estudiantiles.

Consideraciones finales
En el análisis realizado hemos puesto acento en la forma en que 

se está procesando la reforma, particularmente en educación me-
dia, a la vez que discutimos la instalación de ciertas lógicas desde 
las cuales estos cambios se fundamentan.

En cuanto al primer aspecto, el escenario de la reforma se ca-
racteriza tanto por la reducción de espacios de participación como 
por la escasa información que circula públicamente sobre algunas 
definiciones ya adoptadas por parte de las autoridades de la edu-
cación. Ello se produce en un contexto de hostilidad y desconfian-
za hacia los colectivos docentes, que conlleva a su exclusión de los 
espacios de definición de política educativa, siendo un ejemplo el 
actual proceso de reforma curricular.

Con respecto a esto último, el modo como se está formulando 
el nuevo currículo va en detrimento de su propio contenido y de 
su implementación, ya que desconoce los valiosos aportes que po-
drían realizar los actores implicados en el proceso educativo, al 
tiempo que aumenta la probabilidad de que la puesta en acción del 
currículo en las escuelas diste mucho de lo que se pretende al for-
mularlo. En este escenario, se parte de una noción de participación 
que la concibe desde una perspectiva fundamentalmente indivi-
dual y consultiva, en perjuicio de la construcción de procesos de 
discusión y decisión colectivos. Esto supone una visión restrictiva 
de la democracia, que entiende que el hecho de que los gobernan-
tes hayan sido electos democráticamente es suficiente para garan-
tizar los cambios por ellos propuestos.
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En cuanto al segundo aspecto, vinculado a las lógicas que atra-
viesan la construcción de la política educativa, subyace a los actua-
les lineamientos de política una visión de la autonomía que impli-
ca una transferencia de responsabilidades a los centros educativos, 
con la consecuente desresponsabilización por parte del Estado a 
nivel central. Esto se ve acompañado por una lógica de estandari-
zación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, con una reduc-
ción de los márgenes que las y los docentes tienen para desarrollar 
su trabajo y tomar definiciones en materia pedagógica.

En un contexto en el que ha tenido un nuevo impulso el discur-
so de la crisis de la educación pública, se presenta como solución la 
instauración de lógicas propias del sector privado en el funciona-
miento del sistema educativo, las cuales no necesariamente se apo-
yan en criterios de igualdad, justicia o derecho. Estas lógicas que 
privilegian el discurso técnico e invisibilizan el carácter político de 
la educación, tienden a eliminar la disputa y las diferencias y reti-
ran a la educación de la esfera del debate público y democrático.
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FORMACIÓN EN EDUCACIÓN EN EL 
PROGRAMA CONSERVADOR DEL 
URUGUAY ACTUAL:
barajar y dar de nuevo

Eloísa Bordoli

Resumen

El capítulo tiene como finalidad analizar los principales cam-
bios desarrollados por el nuevo gobierno de coalición encabeza-
do por el herrerismo para la Formación en Educación. Para ello 
se trabaja con los principales documentos del período. El texto se 
estructura en cuatro apartados centrales; en el primero se presen-
tan, sucintamente, los conceptos más importantes en torno a las 
características de la derecha y en el segundo apartado se ofrecen 
algunos aspectos contextuales del período. En el tercero se abor-
dan las principales modificaciones introducidas en el terreno edu-
cativo y especialmente a la Formación en Educación. En el cuarto 
apartado se realizan las principales consideraciones. La intención 
de los dos apartados iniciales es otorgar un marco de comprensión 
más amplio que posibilite el análisis de los cambios diseñados en 
la Formación en Educación. 

Introducción

Estudiar los procesos que acontecen en la época de la cual uno 
es parte trae aparejadas dificultades adicionales a la tarea de aná-
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lisis y reflexión crítica, en tanto somos sujetos sociales que desea-
mos, sufrimos y soñamos individual y colectivamente en la trama 
histórica de la que somos parte. Las marcas que esta nos ha deja-
do, así como las urgencias, los desvelos y los desafíos del presente 
acortan las distancias, necesarias, para un análisis pausado. Lo que 
se constituye en un desafío que exige una mayor «vigilancia epis-
temológica». Esta última es difícil pero posible por medio del rigor 
conceptual y analítico, así como por el trabajo conjunto con otros, 
de modo colectivo y crítico. Pero, a su vez, el estudiar los aconte-
cimientos presentes convoca la pasión con la tarea que se engarza 
con el compromiso con la historia presente y la esperanza de otros 
futuros posibles, más humanos, más justos.

A su vez, no es casualidad que el proyecto educativo conserva-
dor impulsado por la nueva derecha en Uruguay tenga entre sus 
finalidades el desarrollo de modalidades de trabajo, enseñanza y 
aprendizajes individuales,1  más que colectivas, y que restrinja las 
formas de participación deliberativa y de decisión en los ámbitos 
de la educación pública. Sobre estos aspectos ahondaremos en los 
apartados siguientes en el marco de los cambios que el nuevo go-
bierno nacional, la Coalición Multicolor2 encabezada por el presi-
dente Luis Lacalle Pou, ha introducido en el ámbito educativo y 
particularmente en la Formación en Educación.

1 Las políticas de individuación tienen por objetivo intervenir sobre el otro de modo de 
fomentar el emprendedurismo y la responsabilidad individual. Desde este abordaje los 
individuos se configurarían en sujetos capaces de competir (Castel y otros, 2013).
2 Esta se articuló en las elecciones nacionales de 2019 para la instancia de balotaje con 
la finalidad de evitar la continuidad del gobierno progresista representado por el Fren-
te Amplio (coalición de izquierda y centroizquierda que gobernó desde el 2005 hasta 
marzo del 2020). La Coalición Multicolor está integrada por los partidos tradicionales: 
Nacional y Colorado. A esta alianza de derecha se agregan partidos más jóvenes como 
el Partido Independiente y el Partido de la Gente, así como el nuevo partido promilita-
rista Cabildo Abierto.
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Como su título lo indica, el objetivo de este artículo es analizar 
los cambios diseñados para la Formación en Educación en el primer 
año del gobierno de la Coalición Multicolor. Las fuentes consulta-
das para desarrollar el trabajo han sido los principales documen-
tos del período, especialmente la Ley de Urgente Consideración 
(LUC) N° 19889 de 2020 y el Plan de desarrollo educativo 2020-2024 
elaborado por la Administración Nacional de Educación Pública 
(ANEP), que acompañó el pedido presupuestal para el quinquenio 
que el ente autónomo elevó al Parlamento Nacional. También se 
tomará la Ley General de Educación (LGE) N° 18437 del año 2008, 
en tanto se constituye como un hito al consagrar, en sus artículos 
1 y 2, a la educación como un derecho humano fundamental e in-
alienable, un bien público y social, así como una responsabilidad 
del Estado en relación a la efectiva garantía de este derecho a todos 
sus habitantes a lo largo de toda la vida (LGE, 2008, p. 11). El texto 
legal también establece los fines y las orientaciones de la educa-
ción, así como los principios y lineamientos políticos y establece 
dos sistemas educativos, el Sistema Nacional de Educación y el 
Sistema Nacional de Educación Pública, sus órganos, integración 
y competencias.

Este artículo se estructura en cuatro apartados además de esta 
introducción. En el primero presentaremos algunas notas con-
ceptuales en torno al conservadurismo y a las características de 
la derecha, en el segundo nos referiremos al contexto de cambio 
acaecido en el 2020, y en el tercero abordaremos las principales 
modificaciones introducidas a la Formación en Educación, espe-
cialmente a la Formación Docente. En el cuarto y último apartado 
realizaremos algunas consideraciones y reflexiones finales.
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Notas conceptuales y gobierno de coalición: nueva derecha y 
conservadurismo

En el campo de las Ciencias Políticas los diversos autores otor-
gan una relevancia especial a los planteos clásicos de Bobbio (1996) 
en torno a la diferenciación de posiciones ideológicas que se alojan 
a la derecha y a la izquierda del espectro político. Bobbio sostiene 
que estas diferencias giran en torno, fundamentalmente, a la díada 
igualdad/desigualdad. En este sentido las posiciones de derecha 
aceptan como naturales y lógicas las desigualdades entre los seres 
humanos y sostienen que las acciones tendientes a revertirlas son 
perjudiciales. A su vez, las posturas de izquierda parten de la pre-
misa de que la igualdad entre los sujetos es posible y alcanzable. 
Por el contrario, y como se señaló, la derecha defiende el statu quo 
dominante en la sociedad ubicando las diferencias de clases socia-
les como «naturales» y como consecuencia de los esfuerzos indivi-
duales y familiares de los sujetos al tiempo que asume la defensa 
de valores conservadores y de las tradiciones.

Desde otro ángulo y analizando el conservadurismo y neocon-
servadurismo, Dubiel (1993) sostiene que es una doctrina social de 
reacción. En una línea similar a la de Bobbio, pero desde la Psicolo-
gía Política, Rottenbacher y Molina (2013) señalan que: 

el conservadurismo político es una estructura ideológica que 
aprueba, justifica y, por lo tanto, naturaliza la desigualdad social 
como un fenómeno inevitable y constituyente de la manera natural 
en la que se organizan las sociedades (p. 254).

Por otra parte, Giordano (2014), apoyándose en los trabajos de 
Hinkelammert (1998), marca que las derechas del siglo XXI en el 
continente latinoamericano han tenido como núcleo aglutinante 
«la necesidad de hacer frente (y vencer) a fuerzas políticas de iz-
quierda y centroizquierda que con diversos matices y tendencias» 
han ejercido el poder (p. 53) y han avanzado en clave de derechos 
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y redistribución al tiempo que, con diferencias, han tendido a for-
talecer el Estado.

La Coalición Multicolor gestada en 2019 es un reflejo de lo se-
ñalado por Giordano en tanto el eje aglutinante fue desplazar al 
Frente Amplio del gobierno en la segunda vuelta electoral. En este 
sentido es posible apreciar que la coalición encabezada por el he-
rrerismo y la figura del doctor Luis Lacalle Pou, en plena recesión 
acaecida por la pandemia, ha continuado con el programa de go-
bierno que tiende a reducir el Estado, desplazarlo del monopolio 
de áreas estratégicas, así como debilitar las políticas sociales y cui-
dar el déficit fiscal. En dirección opuesta a las recomendaciones de 
las Naciones Unidas o a lo indicado por el Observatorio Covid-19 
de la Cepal, el nuevo gobierno decretó aumentos en las tarifas pú-
blicas (telecomunicaciones, energía eléctrica y agua) y los combus-
tibles se incrementaron entre un 15 % y un 17 %,3  lo que condujo 
a que los salarios y las jubilaciones perdieran poder adquisitivo. A 
lo precedente se debe añadir el crecimiento en el desempleo y en el 
trabajo informal, así como los beneficios a los «malla oro». Lo rese-
ñado da cuenta de cuáles han sido las prioridades del gobierno y la 
posición de naturalización de las desigualdades socioeconómicas, 
así como la defensa del statu quo.

En los apartados siguientes analizaremos las modificaciones 
que la Coalición Multicolor ha introducido en la educación pública 
y en especial en la Formación en Educación y cómo estas alteracio-
nes tienden a debilitar las instituciones públicas y los avances en 
clave de derechos, procurando asentar una perspectiva conserva-
dora y antiestatista en este terreno.

3 Decretos N° 90/020 (Uruguay, Poder Ejecutivo, 2020a), N° 86/020 y 96/020 (2020b) y 
N° 16/020 (2020c).
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Algunos elementos del contexto: el inolvidable 2020

En el año 2020 se precipita un conjunto de acontecimientos que 
marca un hito que trasciende las historias individuales, locales o 
regionales en tanto se aloja a escala global. Varios analistas han se-
ñalado que la pandemia, producto de la mutación de un microor-
ganismo y su nociva transmisión al ser humano, es la que hoy nos 
interpela. Como señala el filósofo latinoamericano Enrique Dussel, 
la naturaleza nos dice «¡O me respetas o te aniquilo! [Esta] se ma-
nifiesta como un signo del final de la modernidad» (Dussel, 2020). 
Una de sus causas es que el sistema capitalista ha privilegiado la 
acumulación del capital por sobre la vida y el cuidado del medio 
ambiente. El injusto e inhumano sistema ha optado por el «acelera-
dor necrofílico» despreciando la vida y destruyendo la naturaleza 
(2020).

Este fenómeno o catástrofe en tanto irrupción que desacomoda 
y configura un tiempo distópico no es independiente del modelo 
de globalización neoliberal que ha producido diversas modalida-
des de superexplotación laboral y depredación de la naturaleza. 
Más aún, lo acaecido por la pandemia es consecuencia de esta 
estrategia de acumulación mundial centralizada. Dicha relación 
ha sido negada y ocultada por los sectores que detentan el poder 
económico (y comunicacional) y que están representados por los 
gobiernos de derecha.

De esta forma la alerta radical manifestada por la pandemia, 
sus devastadores efectos y el incremento de las desigualdades no 
han podido ser apreciados en una clave relacional que permita una 
compresión integral del fenómeno.

En la región latinoamericana, y particularmente en Uruguay, 
durante el 2020 se produce el cierre del primer ciclo progresista 
del nuevo siglo. Luego de quince años de «gobiernos progresistas» 
(Garcé y Yaffé, 2005; Moreira, Raus y Gómez Leyton, 2008) asisti-
mos a un cambio de signo político. El «giro hacia la derecha» del 
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gobierno tiene por finalidad expresa la rearticulación del proyecto 
neoliberal que apunta a una reducción del Estado y a estimular la 
privatización, así como el desarrollo de una reacción conservado-
ra ante los avances de los derechos humanos fundamentales y la 
agenda de nuevos derechos impulsada en el ciclo anterior. Una de 
las estrategias centrales empleadas por el nuevo gobierno fue la 
presentación de una Ley de Urgente Consideración (LUC)4 a pocos 
días de iniciada la crisis sociosanitaria y económica. Esta ley no 
alude, en ninguna de sus secciones, artículos o incisos, a las me-
didas que se debían tomar con respecto a la crisis acaecida por la 
pandemia. Por el contrario, en la LUC se establece un conjunto de 
cambios estructurales en áreas estratégicas del Estado, entre ellas 
la educación. Precisamente, en la sección tercera de la ley se ubican 
los artículos que la afectan.

Una mirada al conjunto de los cambios en la educación que intro-

duce la LUC

La LUC modifica aspectos neurálgicos de la LGE y afecta al-
gunos de los avances logrados en el ciclo anterior, así como a los 
rasgos identitarios del sistema educativo uruguayo. Este histórica-
mente se ha estructurado en torno a cuatro rasgos organizativos: 
hegemonía estatal y una clara diferenciación público/privado, au-
tonomía consagrada en la Constitución de la República, gobierno 
colegiado con coordinación de los subsistemas y centralización 
funcional. Con la LGE se avanzaba en la ampliación de los espa-
cios de participación docente en el gobierno de la educación y en 

4 La Ley de Urgente Consideración es un recurso constitucional que habilita al Poder 
Ejecutivo a remitir al Parlamento un proyecto de ley para que tenga un trámite tempo-
ral especial. La restricción constitucional a este tipo de leyes reside en que estas deben 
referir a un objeto único. La LUC no cumple esta restricción en tanto refiere a objetos de 
distinta naturaleza y envergadura.



67

dispositivos de participación de la sociedad, se ampliaban los ni-
veles de la coordinación entre los subsistemas y los entes autóno-
mos púbicos de la educación a partir de la conformación del Siste-
ma Nacional de Educación Pública (LGE, 2008, p. 22) y el Sistema 
Terciario de Educación Pública (2008, p. 33) y se instrumentó un 
primer nivel de descentralización con la creación de las comisiones 
coordinadoras departamentales (pp. 35-36).

A modo de síntesis, es posible apreciar cómo la LGE, así como 
las políticas de inclusión educativa desarrolladas en el ciclo pro-
gresista en Uruguay, produjeron un desarrollo en la ampliación de 
derechos en torno al acceso a la educación de los sectores históri-
camente excluidos. Los cambios más importantes se vincularon, al 
igual que en otros gobiernos progresistas del Cono Sur, a la inte-
gración de «una perspectiva de derechos y un horizonte de igual-
dad y de justicia y un sentido más universal vinculado a políticas 
públicas articuladas en torno a los imperativos de la inclusión» 
(Feldfeber, 2020, p. 45). En este marco, «las agendas de política 
educativa incorporaron como preocupación la superación de las 
desigualdades a través de las llamadas “políticas de inclusión”, en 
algunos casos sustentadas en un horizonte de igualdad basado en 
un enfoque de derechos» (Feldfeber y Gluz, 2019, p. 23).

En este contexto, los cambios introducidos a la política educa-
tiva en la sección III de la LUC refieren a diversos aspectos que 
podríamos agrupar en torno a los siguientes ejes:

a) Se reduce el concepto de educación y se altera su naturale-
za: la educación pasa de una visión enmarcada en los derechos 
humanos a una concepción tecnicista. El artículo 130 de la LUC 
sustituye al 21 de la LGE, donde se define que la educación for-
mal tiene por «objetivo garantizar el desarrollo de competen-
cias para la vida. La culminación de sus diferentes niveles da 
derecho a certificaciones, títulos o diplomas» (LUC, 2020).
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b) Se elimina el Sistema Nacional de Educación Pública 
(LGE, 2008, p. 22) y el Sistema Terciario de Educación Pública 
(2008, p. 33) establecidos en la LGE. En la LUC estos artículos se 
modifican y por consecuencia quedan sin efecto esos sistemas, 
y también se incluyen a representantes privados en la Comisión 
Nacional de Educación No Formal.

c) Se eliminan los consejos desconcentrados de la Educación 
Pública y con ellos la representación directa de los docentes. 
Esto supone un modelo gerencialista a la interna de la educa-
ción pública. A estas modificaciones diversos investigadores, 
como los ingleses Ball y Youdell (2008), las denominan modali-
dades endógenas de privatización, en tanto introducen a la interna 
del sistema formas de gestión propias de los ámbitos privados.5

d) Se restringe la participación estudiantil y de la comuni-
dad; limitando la representación estudiantil en los Consejos de 
Participación de los centros educativos, se limita el funciona-
miento del Congreso Nacional de Educación y de las comisio-
nes departamentales de Educación, entre otros. Estos cambios 
se pueden observar en los artículos 142 a 148 (LUC, 2020).

e) Se asigna un nuevo rol al Ministerio de Educación y Cul-
tura (MEC) debilitando la autonomía de los entes de la educa-
ción pública. Esto ha quedado de manifiesto en el Plan de polí-
tica educativa nacional que el MEC presentó ante el Parlamento 
(MEC, 2021a).

f) Se elimina la prohibición de suscribir acuerdos con orga-
nismos nacionales o internacionales que alienten la mercantili-
zación educativa consagrada en el artículo 14 de la LGE y que 

5 Los autores definen la privatización endógena como «la importación de ideas, métodos y 
prácticas del sector privado a fin de hacer que el sector público se asemeje cada vez más 
a una empresa y sea tan eficiente como una empresa» (Ball y Youdell, 2008, p. 8).
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se modifica en el artículo 129 de la LUC (2020). Esto habilita 
mecanismos de privatización exógena en tanto, como sostienen 
Ball y Youdell, supone «la apertura de los servicios de educa-
ción pública a la participación del sector privado» (2008, p. 8).6 

g) Se posibilita el cambio del Estatuto Docente y las condicio-
nes laborales de los docentes en las que se restringen garantías 
y derechos. En el artículo 193 de la LUC se promueve un nuevo 
Estatuto Docente en el que se habilita al director del centro edu-
cativo a «establecer compensaciones o complementos salariales 
y otros beneficios», atendiendo a tres circunstancias entre las 
que se ubica «el cumplimiento de metas de política pública» 
(LUC, 2020). A su vez, el director puede remover a los docentes 
del centro educativo por razones «de orden funcional».

Formación en Educación en la LUC: divide y reinarás7 

Con respecto a la Formación en Educación, la LUC establece 
elementos centrales que, como dice el refrán consignado en el sub-
título, tienden a dividir el sistema actual de Formación en Educa-
ción y a establecer uno que privilegia la competencia por sobre la 
cooperación interinstitucional y la introducción de agentes priva-
dos que, obviamente, tienen fines de lucro, y de este modo debili-
tan el derecho a la educación ubicándola como una mercancía.

6 De modo consistente con lo señalado en el Plan de desarrollo educativo se observan ras-
gos de privatización exógena tendientes a la celebración de convenios con entidades 
del ámbito privado y la generación de «acuerdos con cooperantes internacionales para 
apoyar la implementación, gestión y seguimiento de iniciativas de formación dirigidas a 
poblaciones objetivo» (ANEP, 2020a, p. 134).
7 Los elementos planteados en este apartado han sido trabajados en otro artículo, de 
forma conjunta, con Stefanía Conde (Bordoli y Conde, 2021).
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Revisitando la Formación en Educación: avances y frenos

La Formación en Educación pública en Uruguay, especialmente 
la Formación Docente, ha tenido una rica tradición y ha sido, has-
ta hace pocos años, hegemónica. En base a los datos oficiales del 
MEC para el año 2018, esta tiene cobertura nacional con veintisiete 
centros distribuidos en los diecinueve departamentos del país y 
concentra el 98,92 % de la matrícula (MEC, 2019).

En el año 2008, en los artículos 84 y 85 de la LGE (2008, p. 26) se 
establece el marco habilitante para la creación de un Instituto Uni-
versitario de Educación,8 que tenía como cometido la formación de 
los docentes de educación inicial y primaria, media básica y supe-
rior, así como la educación técnica y social. Estos artículos, al tiem-
po que establecen la creación de un instituto universitario para la 
formación de los futuros docentes y educadores de las diversas 
ramas y subsistemas, dan cuenta de un largo proceso de disputa 
por el reconocimiento académico y político de los docentes y estu-
diantes de Formación en Educación. Su reivindicación en torno al 
carácter universitario de la Formación Docente ha tenido décadas 
de debates y conflictos. En el período de los gobiernos progresistas 
el Poder Ejecutivo envió dos proyectos de ley para la creación de 
la Universidad de la Educación que no contaron con las mayorías 
especiales requeridas en el ámbito parlamentario en ese momento. 
No obstante, en el período se produjeron tres cambios importan-
tes en Formación Docente, a nivel institucional, curricular y aca-
démico. En este marco y de modo transitorio se creó el Consejo 

8 En los años 2012 y 2017 el Ministerio de Educación y Cultura envió dos proyectos de 
ley al Parlamento nacional para la creación de la Universidad de la Educación; en ellos 
se sustituye el término Instituto Universitario por Universidad. El primero de estos fue 
enviado el 20 de mayo de 2012 y el segundo el 18 de diciembre de 2017. Ninguno de los 
dos tuvo aprobación legislativa por no contar con los votos de la oposición. En este artí-
culo referiremos indistintamente a uno u otro de los términos, Instituto o Universidad.
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de Formación en Educación (CFE)9, que albergó la Formación 
Docente del país en el seno del cual se inscribió el Sistema Único 
Nacional de Formación Docente elaborado en el 2008. En uno de 
los documentos de este Consejo, Orientaciones y objetivos del Conse-
jo de Formación en Educación 2015-2020 (CFE, 2015), se explicita la 
necesidad de crear las bases académicas acordes con la formación 
a nivel universitario, para lo cual se crean, por resolución del CFE 
(2016), los institutos académicos que contemplan las tres funciones 
universitarias: enseñanza, investigación y extensión.10 Además, se 
plantea la necesidad de reformular la malla curricular,11 así como 
la estructura académica de cargos docentes y elaborar normas es-
tatutarias propias del Consejo.

Este proceso de transformación interno del CFE se dio de forma 
conjunta con líneas de estímulo a la investigación, en coordinación 
con la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII), un 
sistema de becas y pasantías para estudiantes y docentes, así como 
la firma de convenios de cooperación con la Universidad de la Re-
pública y con otras de la región. El objetivo del conjunto de los 
cambios se centró en sentar las bases de una nueva institucionali-
dad anclada en las tres funciones que caracterizan a las universi-

9 El CFE es un organismo transitorio creado por el Codicen el 24 de junio de 2010 
(ANEP-Codicen, 2010, Acta Ext. Nº 5, Resol. Nº 1) en el marco del proceso de creación 
del Instituto Universitario de Educación previsto en los artículos 84, 85 y 86 de la Ley 
General de Educación del 2008.
10 En dicha resolución se establece que estos institutos serán entidades que agrupan los 
departamentos y secciones. Los institutos académicos, que se crean siguiendo un criterio 
disciplinar articulado en grandes áreas, son: Instituto de Ciencias de la Educación, Ins-
tituto de Humanidades y Artes, Instituto de Matemática y Ciencias e Instituto de Áreas 
Tecnológicas.
11 Nueva malla curricular de Formación de Maestros en el marco del Plan Nacional de 
Formación Docente (CFE, 2011, Acta N° 9, Resol. N° 18).
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dades latinoamericanas: el desarrollo de la producción de conoci-
miento, la enseñanza y la extensión.

Los artículos de la LUC referidos a la Formación en Educación 
no toman en cuenta el proceso de transformación interno y el forta-
lecimiento de las modalidades organizativas y prácticas de trabajo 
universitario.

 Como se indicó antes, un primer elemento a resaltar de la LUC 
es la eliminación del Sistema Nacional de Educación Pública crea-
do en la LGE en sus artículos 46 a 50 (LEG, 2008, pp. 12-13), así 
como del Sistema Nacional de Educación Terciaria Pública, esta-
blecido por el artículo 83 (2008, pp. 25-26). Estos sistemas y los ám-
bitos de coordinación específicos permitieron, en el período de los 
gobiernos progresistas, un fortalecimiento de la educación pública 
a nivel país y, muy especialmente, en el interior de este en el cual la 
oferta de formación universitaria y de especializaciones había sido 
muy escasa. La eliminación de los sistemas tiene como objetivo 
inhibir la colaboración recíproca de los distintos ámbitos de educa-
ción pública, reduciendo las posibles coordinaciones a iniciativas 
individuales y eventuales. De esta manera queda claro que el tra-
bajo colaborativo y de solidaridad interinstitucional y académico a 
nivel público sobre el que se había avanzado de modo significativo 
se desarticula.

Un segundo aspecto central referido a la Formación en Educa-
ción contenido en la LUC se sintetiza en dos cambios centrales: la 
eliminación de la Universidad de la Educación y la implementa-
ción de un Programa Nacional de Fortalecimiento de la Formación 
en Educación.

Eliminación de la Universidad de la Educación

La LUC inhibe la posibilidad de crear el Instituto Universitario 
de Educación (IUDE) o la Universidad de la Educación por medio 
de la modificación de artículos y la eliminación de otros. El artículo 
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137 de la LUC borra «el carácter universitario» de la Formación en 
Educación que estaba consagrado en el artículo 31 de la LGE. Por 
su parte, el artículo 170 de la LUC plantea la sustitución del artí-
culo 84 de la LGE de 2008, que establecía la creación del Instituto 
Universitario de Educación en el ámbito del Sistema Nacional de 
Educación Pública e indicaba las actividades que este debía efec-
tuar acordes a la nueva institucionalidad: «enseñanza, investiga-
ción y extensión» (LGE, 2008, p. 26). A su vez, los artículos 85 y 86 
de la LGE se derogan en tanto establecían la estructura y funciona-
miento del IUDE.

Programa Nacional de Fortalecimiento de la Formación en Edu-

cación

El artículo 171 de la LUC, que sustituye al artículo 85 de la LGE, 
establece la creación de un Programa Nacional de Fortalecimien-
to de la Formación en Educación dependiente del Ministerio de 
Educación y Cultura que tendrá cuatro cometidos particulares: a) 
promoción y apoyo del desarrollo de programas universitarios de 
Formación en Educación; b) creación de un Sistema Nacional de 
Becas que «sigan programas universitarios»; c) desarrollo de un 
sistema de evaluación docente; y d) apoyo al CFE en sus esfuerzos 
por mejorar la calidad educativa (LUC, 2020). En este apartado nos 
centraremos en el segundo de los cometidos: el Sistema Nacional 
de Becas.

Un aspecto altamente relevante es que la oferta pública aún si-
gue siendo terciaria no universitaria en tanto la nueva oferta pri-
vada,12 que se ha comenzado a expandir en los últimos años, tiene 

12 Actualmente, las universidades privadas que brindan el 1,04 % de la Formación Do-
cente son: la Universidad de Montevideo (UM), la Universidad Católica del Uruguay 
(UCU), la Universidad de la Empresa (UDE), el Instituto de Formación Docente Elbio 
Fernández (IFDEF) y el Instituto Magisterial María Auxiliadora. A su vez, es pertinente 
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carácter terciario universitario. Esto pone en evidencia que el Sis-
tema Nacional de Becas, en el presente, estaría destinado al 1,04 % 
de los estudiantes que puedan pagar una institución universitaria 
privada. El Sistema de Becas tiene como centro el beneficio de los 
estudiantes de las universidades privadas al estilo váucher y no el 
beneficio de la institución. Sin lugar a dudas las modificaciones in-
troducidas por la LUC tienen por objetivo el estímulo y desarrollo 
de las instituciones privadas y la erosión de la propuesta pública, 
así como su fragmentación y competencia interna.

A su vez, cabe subrayar que el conjunto de las instituciones pri-
vadas que ofertan Formación Docente en la actualidad carece de 
programas de investigación que estimulen la inscripción de do-
centes y estudiantes en ellos. Como ya se indicó, a nivel del CFE 
con la creación de los institutos y la adjudicación de horas docentes 
para la investigación y la extensión, se ha comenzado a percibir un 
importante incremento de la investigación en coordinación con la 
ANII, con investigadores de la Universidad de la República y de 
diversas universidades extranjeras.

Concomitantemente, es necesario indicar que el CFE ya conta-
ba con un sistema de becas propio y otro dirigido especialmente 
a estudiantes magisteriales, en coordinación con el MEC, en las 
décadas precedentes. A modo de ejemplo, la cantidad de becas en 
el año 2016 otorgadas a alumnos de Formación en Educación fue 
de 2,345 (Ineed, 2016), número que para la escala uruguaya es sig-
nificativo. Con respecto al programa de becas implementado, el 

indicar que las primeras carreras de grado de profesores y maestros privadas se habili-
taron en el año 2009 en la Universidad de Montevideo. Las carreras de las UCU y UDE 
y del IFDEF son muy recientes. A su vez, ninguna de las universidades privadas tiene 
estructura nacional, tradición en Formación en Educación de grado ni trayectoria soste-
nida en investigación y extensión universitarias.
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Instituto Nacional de Evaluación Educativa (Ineed) afirma que:

la ANEP ha generado mecanismos de incentivo, como los pro-
gramas de becas para sostener los estudios y la modalidad de cur-
sado semipresencial, que apuntan a estudiantes que trabajan o no 
pueden trasladarse por razones geográficas (2016, p. 150).

Un segundo aspecto a considerar es el consignado en el artículo 
198 de la LUC que establece la creación de un procedimiento, vo-
luntario, de reconocimiento del nivel universitario de las carreras 
de Formación Docente públicas. Al respecto se indica que:

los procesos de reconocimiento del nivel universitario de las 
carreras que voluntariamente se presenten, siguiendo criterios de 
calidad previamente definidos y en consonancia con otros sectores 
de la educación superior (LUC, 2020).

Este procedimiento, al tiempo que da cuenta del desconoci-
miento de los procesos de transformación implementados en el 
Consejo de Formación en Educación que fueron descritos prece-
dentemente, promueve la fragmentación y la competencia interna 
del sistema nacional de Formación en Educación público. A su vez, 
se establece que la habilitación estará en la órbita del Ministerio de 
Educación y Cultura. En este sentido, es necesario indicar que en 
Uruguay históricamente las instituciones educativas son autóno-
mas y el Poder Ejecutivo no debe intervenir en los aspectos técni-
cos, administrativos, financieros y de gobierno.

En el segundo semestre del presente año, el Ministerio de Edu-
cación y Cultura ha implementado un seminario, denominado 
«Nuevos rumbos», dirigido al personal directivo, técnico y docen-
te de instituciones públicas y privadas que quieran ofrecer carre-
ras universitarias de Formación en Educación. El objetivo de este 
curso es preparar al personal de las instituciones para que pue-
dan «diseñar propuestas de carreras que cumplan las condiciones 
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requeridas para su reconocimiento académico» (MEC, 2021b). Se 
ofrece a entes nacionales e internacionales y, a su vez, revela la 
injerencia progresiva del MEC y el debilitamiento de la autonomía 
de los entes autónomos, como lo es la ANEP, consagrada constitu-
cionalmente.

A modo de reflexión
Hemos iniciado el capítulo señalando la complejidad de anali-

zar el presente, no solo por estar implicados en él sino por el sola-
pamiento acaecido entre la pandemia y sus efectos sociosanitarios 
con el «giro a la derecha» producido a nivel nacional. Recuperando 
los aportes de diversos autores hemos planteado que la pandemia 
guarda estrecha relación con el sistema capitalista que ha privile-
giado la acumulación del capital por sobre la vida y el cuidado del 
medio ambiente. A su vez, en Uruguay la irrupción de la pandemia 
opacó los cambios estructurales que se estaban estableciendo con 
la LUC en áreas estratégicas del Estado, entre ellas la educación.

Específicamente en el sistema educativo ubicamos los cambios 
tendientes a debilitar la educación pública y la concepción de esta 
como derecho humano fundamental. La apertura a suscribir acuer-
dos de cooperación internacional con entidades que consideren a 
la educación como un servicio mercantilizable, la eliminación de 
los órganos colegiados a nivel de los subsistemas, la reducción de 
los ámbitos de participación, son tan solo algunos de los ejemplos 
que dan cuenta de un proyecto educativo conservador.

Con respecto a la Formación en Educación, el Sistema de Be-
cas, así como el dispositivo de reconocimiento voluntario del ca-
rácter universitario de los centros o de las carreras públicas, cau-
san procesos de fragmentación y competencia interna. A su vez, la 
eliminación del Sistema Terciario de Educación Pública abona en 
similar dirección en tanto debilita la coordinación pública interins-
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titucional. Estos elementos, junto al progresivo protagonismo del 
MEC con el reconocimiento del carácter universitario, dan cuenta 
del refrán que oficia de subtítulo.

Estos cambios operados en el marco de la pandemia por el nue-
vo gobierno de derecha tienen como horizonte el debilitamiento 
del Estado y de lo público, así como el desarrollo de un programa 
educativo conservador que tiene en la educación y, especialmente, 
en la Formación en Educación una de sus apuestas centrales. Este 
gobierno no solo procura frenar los avances en el terreno educati-
vo, sino que rompe la fuerte historia de hegemonía pública en la 
Formación en Educación; en definitiva, busca barajar y dar de nuevo.
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DESBLOQUEAR LA DIVERSIFICACIÓN
DE MERCADO
El proyecto universitario neoliberal en Uruguay

Agustín Cano Menoni

Resumen

En la actualidad, el abordaje de cualquier problema del campo 
de la educación superior implica desplazar la mirada desde las ins-
tituciones a los sistemas universitarios. En el caso de Uruguay, esto 
implica comprender el proceso de diferenciación institucional y 
diversificación curricular ocurrido desde la década de 1980 al pre-
sente. En este terreno se ubica la agenda del proyecto universitario 
neoliberal del Uruguay, que procura modificaciones estructurales 
que hagan posible un nuevo ciclo de crecimiento de la educación 
superior privada, a través de procesos de diferenciación institucio-
nal de mercado.

Introducción

Fundada entre 1833 y 1849 con el nombre de Universidad Ma-
yor de la República, la Universidad de la República (Udelar) fue 
la primera institución educativa pública creada durante el proceso 
fundacional del Uruguay como república independiente. Desde 
entonces hasta hoy, se ha transformado su lugar en el sistema edu-
cativo, su papel en relación a la formación de cuadros técnicos y 
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élites gobernantes, su rol en el desarrollo de la ciencia, la cultura y 
la educación nacional, sus procesos de democratización y compro-
miso social, su vínculo con el sistema educativo, su relación con el 
sistema productivo, entre otros aspectos. En este proceso, ha cam-
biado también el significado de la Udelar —en tanto universidad 
pública— para las élites nacionales, para las ideologías conserva-
doras y para los proyectos políticos de los partidos de derecha.

Junto a ello ha cambiado también el paisaje de la educación 
universitaria del Uruguay, a partir de la aparición de institucio-
nes privadas y nuevas instituciones públicas en el sector. Así ha 
ocurrido como tendencia general en todo el continente. Como re-
sultante de estos procesos, para comprender cualquier fenómeno 
del campo de la educación superior en la actualidad es necesario, 
por una parte, desplazar la mirada desde las instituciones hacia 
los sistemas y, por otra, analizar los casos nacionales en relación al 
contexto internacional. En el caso de Uruguay, esto implica com-
prender cómo ha sido el proceso de diferenciación institucional y 
diversificación curricular1 ocurrido desde la década de 1980 y qué 
tendencias en la materia se pueden visualizar en la actualidad. Esa 
mirada de conjunto es indispensable para caracterizar adecuada-
mente los puntos de partida, las visiones prospectivas y los objeti-
vos del proyecto universitario neoliberal en nuestro país.

1 La noción de diferenciación institucional refiere a la proliferación de instituciones de edu-
cación terciaria y superior, de diferentes perfiles, dentro del sector privado o al interior 
del sistema público. Diversificación curricular refiere al proceso de generación de carreras 
y propuestas de formación de diversas características y alcances (Fernández, 2014).
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Reformas neoliberales en la educación superior latinoamericana

En el último tercio del siglo XX, la importante expansión de 
la matrícula terciaria, la contracción de los presupuestos educati-
vos (en particular el universitario) y la nueva agenda de políticas 
sectoriales dominante en muchos países de América Latina trans-
formaron rápidamente la topografía de la educación superior en 
el continente, que en el cambio de siglo había dejado atrás la he-
gemonía de las grandes universidades estatales autónomas, para 
dar paso a una importante diversidad y segmentación de tipos 
institucionales y funcionales. Siguiendo la descripción de Landi-
nelli (2008), el paisaje de la educación superior a comienzos del 
siglo XXI estaba conformado por instituciones públicas o priva-
das, laicas o confesionales, autónomas o dependientes, nacionales, 
regionales o trasnacionales, de élite o de masas, con desarrollo de 
las tres funciones de investigación, enseñanza y extensión o sim-
plemente de enseñanza o capacitación, de cultivo amplio de áreas 
académicas o de especialización tecnológica, gratuitas o pagas, de 
financiamiento público o privado, sin fines de lucro o lucrativas, 
de gobiernos colegiados con participación de la comunidad acadé-
mica o de gerenciamiento empresarial, entre otros rasgos.

Este paisaje de la educación superior latinoamericana fue el re-
sultante de un proceso sostenido de diferenciación institucional y 
diversificación curricular fuertemente estratificado, desarrollado 
como estrategia prevaleciente de atención a la expansión de la de-
manda de acceso a la educación terciaria a través de la generación 
de un mercado o un cuasimercado universitario2  (Brunner y Uri-

2 La literatura en la temática refiere a la noción de cuasimercado para describir un ambien-
te de competencia que por su propio funcionamiento fuerza a las universidades públi-
cas a adoptar modelos organizacionales y administrativos propios de las organizaciones 
empresariales, para poder competir por recursos en esos «mercados administrados» 
(Brunner y Uribe, 2007).
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be, 2007). En efecto, la modalidad dominante de diferenciación ins-
titucional y diversificación curricular ocurrida en los sistemas de 
educación superior latinoamericanos ha tenido cuatro grandes ca-
racterísticas: 1) la privatización creciente del sistema como apues-
ta para expandir la cobertura; 2) la diferenciación institucional al 
interior del sector público priorizando la formación tecnológica no 
autónoma por sobre las universidades públicas autónomas; 3) el 
intento de orientar la oferta educativa hacia objetivos de empleabi-
lidad inmediata y respuesta eficiente a los requerimientos de mano 
de obra calificada por parte de circuitos económicos locales; y 4) la 
consolidación de sistemas educativos desiguales, estratificados en 
ofertas de diferente calidad, funcionales a los procesos de clasifica-
ción social (Brunner, 2016; Rodríguez, 2001; López Segrera, 2008).

Analizando estas tendencias en las décadas de 1980 y 1990, Ro-
dríguez (2001) observó el surgimiento de «un nuevo patrón de con-
vergencia de modelos de desarrollo universitario, que se significa 
por procesos como: el apuntalamiento del sector de formación tec-
nológica superior, la vinculación de las instituciones de enseñanza 
superior con empresas y gobierno, la participación cada vez más 
reducida del Estado en el patrocinio de las universidades públi-
cas, y la generalización de procesos de evaluación y rendición de 
cuentas» (p. 62). López Segrera (2008) caracterizó estas transforma-
ciones como «contrarreforma universitaria» de signo neoliberal, y 
Mollis (2003) señaló que más que simples procesos de moderni-
zación administrativo-organizacional, se trataba de reformas que 
«alteraban» los sentidos constitutivos del ethos de la universidad 
latinoamericana heredera de la Reforma de Córdoba.

Carnoy y Rothen (2002) subrayan la relación existente entre las 
reformas universitarias contemporáneas con la reestructuración 
económica del capitalismo globalizado altamente tecnificado, lo 
cual produce una tensión entre la necesidad de aumentar la forma-
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ción de la fuerza laboral y a la vez recortar el gasto público educati-
vo (que los economistas neoclásicos consideran regresivo). Esto se 
traduce en el fomento de determinados tipos de formaciones espe-
cíficas (en general, de perfil tecnológico y corta duración) en detri-
mento de otras, así como en la promoción de la privatización de la 
respuesta a la demanda de educación terciaria (Carnoy y Rothen, 
2002). En el mismo sentido, Ordorika y Lloyd (2014) advierten que 
en el actual contexto de globalización capitalista, las instituciones 
de educación superior (IES) «desempeñan una doble función: la 
creación de conocimiento y la provisión de capacidad técnica para 
el mercado global. Sin embargo, las decisiones sobre los tipos y 
usos del conocimiento, así como del perfil ideal del trabajador, en 
gran medida se determinan en el exterior, y más tarde son interna-
lizadas a través de políticas nacionales e institucionales (Rhoads 
y Torres, 2006)» (2014, p. 130). Así, la asunción por parte de las 
universidades de la perspectiva de las competencias derivadas de 
la industria, redefiniendo perfiles de egreso y propuestas pedagó-
gicas, fue acompañada por transformaciones en la profesión aca-
démica y en la administración de las IES.

A fines del siglo XX, Slaughter y Leslie (1999) sintetizaron estos 
procesos en su análisis del «capitalismo académico», describiendo 
la profundidad de los cambios producidos en las universidades 
reconfiguradas como entidades económicas que explotan su único 
activo (el capital humano) procurando incrementar sus ingresos 
a través de la venta de productos y servicios, o compitiendo en 
sistemas de mercado por fondos escasos, con investigadores pre-
carizados que son puestos también a competir por financiamien-
to para sus proyectos y actividades. Procesos sobredeterminados 
por transformaciones mayores a nivel del capitalismo cognitivo, la 
privatización de los sistemas universitarios y el incremento de los 
vínculos de los académicos con el mercado.
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En este punto es necesario realizar dos precisiones relevantes. 
La primera es que las reformas educativas no suceden en el vacío 
ni implican relaciones transparentes de aplicación local de progra-
mas trasnacionales. Por el contrario, tal como advierte Schriewer 
(1997): 

los fenómenos contrarios de internacionalización y elaboración 
estructural específicos de las naciones no se producen simplemente 
de modo colateral, sin estar relacionados. La difusión transcultural 
del conocimiento, los modelos de organización, las pautas o políti-
cas de resolución de problemas, se encuentran con una reinterpre-
tación específica y unos procedimientos de adaptación puestos en 
marcha por los grupos culturales o nacionales que los reciben […] 
la recepción de teorías e innovaciones científicas forman una serie 
interminable de interpretaciones y reinterpretaciones, filtradas por 
los intereses prevalecientes y canalizadas hacia constelaciones del 
discurso preexistente (pp. 38-39).

La segunda es que los componentes principales de las concep-
ciones universitarias neoliberales se presentan antes como trans-
versalidades que como programas específicos de tal o cual partido 
político. Así por ejemplo, la idea de la neutralidad de las ciencias 
como «mito» que hace invisible el vínculo entre las universidades 
y la reproducción sistémica de las sociedades capitalistas (Bon-
vecchio, 2002); la teoría del capital humano como trasfondo que 
sobredetermina la imaginación teórica y política aceptable en la 
academia; los criterios de la Nueva Gestión Pública como orga-
nizadores de la modernización de la administración universita-
ria con lineamientos de eficiencia y productividad (Casanova y 
López, 2013); la competencia y los estímulos como principios de 
dinamismo que justifican la precarización laboral de los/as aca-
démicos/as; o la idea de que el gasto público en educación uni-
versitaria es «regresivo», entre otros aspectos, son elementos que 
han moldeado a las universidades y a la profesión académica de 
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formas irreductibles a la aplicación de tal o cual reforma por parte 
de un partido conservador. Esta transversalidad se ha desarrollado 
por acción de diversos dispositivos y actores diseminados en redes 
intelectuales y políticas de agentes de la globalización neoliberal, 
que han comprendido tempranamente la importancia de influir en 
la formación de los cuadros técnicos de la gestión del capitalis-
mo mundializado, dentro y fuera de las universidades (Stolowicz, 
2016; Delacoste, 2019).

Sobre esta base, los gobiernos neoliberales, junto a las fuerzas 
sociales y políticas que puedan articular en determinadas coyun-
turas, procuran acelerar procesos reformistas, doblegar o marginar 
las fuerzas que resisten dichos cambios y reestructurar el campo y 
las reglas en que se desenvuelven los actores del sistema univer-
sitario.

La reconfiguración del sistema de educación superior en Uruguay
La forma dominante de diferenciación institucional y diversifi-

cación curricular de mercado ocurrida en América Latina es toma-
da como modelo a seguir por parte de los cuadros académicos de la 
educación privada de nuestro país, que consideran que la primacía 
del carácter público de la educación universitaria del Uruguay, y 
en particular el peso de la Udelar en el conjunto del sistema, son 
lastres a superar (ver por ejemplo Landoni, 2017; Grünberg, 2020; 
o Rama, 2014).

El Uruguay, en efecto, presenta características diferentes res-
pecto al panorama tendencial descrito en el apartado anterior. 
Algunos de dichos rasgos no existen, otros tienen una expresión 
marginal, ciertos procesos de diferenciación institucional son muy 
recientes, otros se afirman como tendencias. Tal como observan 
Bentancur y Clavijo (2016), el sistema de educación superior uru-
guayo se conformó, durante más de un siglo, como un sistema de 
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hegemonía estatal, de carácter segmentado y monopólico, y cen-
tralista-montevideano. A partir de la década de 1980, estas tres ca-
racterísticas comenzaron a cambiar: se produjo un crecimiento del 
sector privado (sobre todo a partir de la década de 1990) con una 
débil regulación estatal, un proceso de diferenciación y diversifi-
cación dentro del sector público y un fuerte desarrollo de la Ude-
lar en el interior, al que se sumó en 2012 la creación de la UTEC 
(Bentancur y Clavijo, 2016). Tal como señala Fernández (2014): «La 
convergencia de la diferenciación institucional, diversificación cu-
rricular y desconcentración territorial ha cambiado la forma de la 
Educación Superior» en el país (p. 24).

El proceso fue acelerado. Sobre la base de una práctica de ha-
bilitación de carreras poco rigurosa realizada en el período de go-
bierno de Lacalle Herrera (1990-1995), el Decreto N° 308/995 del 
gobierno siguiente de Sanguinetti posibilitó un salto cualitativo en 
el desarrollo de la educación privada en el Uruguay, al establecer 
un mecanismo de «regulación laxa» de la oferta privada (Bentan-
cur y Clavijo, 2016). En 1996 se dio estatuto de universidad a la 
ORT, en 1997 a la Universidad de Montevideo (UM) y en 1998 a 
la Universidad de la Empresa (UDE), y en 2017 se sumó el Claeh, 
además de doce institutos universitarios (de los cuales cuatro de-
jaron de funcionar, o fueron absorbidos por algunas de las otras 
instituciones). La evolución de la matrícula privada expresó este 
cambio: mientras que en 1988 equivalía al 1,72 % de la matrícula 
universitaria, en 1999 ya había crecido al 10,4 %, a 11,76 % en 2007 
y a 15,53 % en 2012. Entre 2000 y 2007 la educación universitaria 
privada duplicó sus ingresos que pasaron de 1,899 a 3,739 respec-
tivamente (Errandonea y Orós, 2020).

A partir de 2005, el sector público adoptó un mayor dinamismo 
en su proceso de diferenciación institucional y diversificación cu-
rricular interna. En paralelo, el sector privado continuó creciendo 
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amparado en la regulación preexistente. El primer gobierno pro-
gresista siguió funcionando con el Decreto N° 308/95, y el Decre-
to N° 104 del año 2014 recogió aprendizajes de la propia gestión 
del sistema, mejorando algunos aspectos pero «sin alterar la lógica 
general de un sistema de contralores formales, que no incorpora 
mecanismos de una ponderación efectiva de la calidad de la en-
señanza impartida, y tampoco avanza en la información pública 
de aspectos sustantivos para la elección de instituciones y carreras 
privadas» (Bentancur y Clavijo, 2016, p. 11).

Bentancur y Clavijo (2016) muestran que en el período 2010-
2013 el crecimiento de la Udelar no fue en desmedro del sector 
privado, que también creció: se reconocieron sesenta y nueve 
nuevas carreras (terciarias, universitarias de grado y posgrado), 
se autorizaron dos nuevos institutos universitarios y un instituto 
terciario no universitario, y aumentaron la matrícula y los egresos 
en términos nominales y relativos (2016). Pero a partir de 2013 la 
relación público-privado se estabilizó. Según datos del Ministe-
rio de Educación y Cultura, para 2019 el 86,5 % de la matrícula 
estaba en el sistema público y 13,5 % en el privado (MEC, 2019). 
Errandonea y Orós (2020) observan que la Udelar es la institución 
universitaria con mayor poder de captación de la oferta universita-
ria, absorbiendo ocho de cada diez nuevos ingresos. Explican que 
«esto podría entenderse por la combinación de tres atributos: su 
carácter gratuito, su diversidad en materia de oferta educativa y 
su expansión en el territorio nacional» (2020, p. 50). Por otra parte, 
pareciera que la inercia de la regulación existente, en el marco de 
la cual había crecido la educación privada desde la década de 1990 
(Bentancur y Clavijo, 2016), ya no resulta suficiente para aumentar 
el peso relativo en la matrícula total del sistema. Todo indica que 
el desarrollo de la matrícula privada está cercano a su techo, dadas 
las acotadas dimensiones del Uruguay considerado como merca-
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do educativo, la estructura y el ordenamiento jurídico del sistema 
universitario público, y el prestigio de la Udelar como la referencia 
universitaria del país.

En este límite, precisamente, es posible visualizar la existencia 
de una agenda por parte de los académicos de la educación su-
perior defensores del modelo de diversificación como mercanti-
lización. Esa agenda nutre buena parte del proyecto universitario 
neoliberal en nuestro país y sus actores ocupan en la actualidad 
cargos en el gobierno de la educación, o bien son contratados como 
asesores.

El proyecto universitario de la coalición de gobierno en Uruguay 

(2020-2025)

Diferentes iniciativas del gobierno en materia de Educación 
Terciaria y Superior tienen su eje articulador en la mencionada 
agenda. Una expresión clave de ellas es la Ley de Urgente Consi-
deración N° 19889 (LUC), aprobada en julio de 2020, que modifi-
ca aspectos sustantivos de la Ley General de Educación N° 18437 
(LGE) de 2008 (Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educa-
ción, Instituto de Educación, 2020).

La LUC suprime el Sistema Nacional de Educación Pública 
(cuya comisión coordinadora estaba integrada por los entes públi-
cos de la educación) y lo sustituye por una Comisión Coordinado-
ra de la Educación que incorpora actores de la educación privada. 
En dicho cambio, la Udelar pasa de tener tres representantes en un 
total de nueve pertenecientes a la educación pública, a tener uno en 
dieciséis, con dos representantes de la educación privada. También 
se incorpora a los actores privados en las comisiones departamen-
tales de educación, en los mismos términos que los representantes 
de la educación pública. La supresión del término «educación pú-
blica» de toda la LGE indica con mucha claridad que la orientación 
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general presente en la LUC es la de gestionar un campo de pres-
tadores públicos y privados, antes que la de organizar un sistema 
educativo público que funcione como tal.

El debilitamiento del peso de la Udelar, su centralidad insti-
tucional y su prestigio simbólico —aspectos de la LUC también 
visibles en declaraciones y gestualidades del gobierno— son obje-
tivos que contienen un carácter estratégico. En efecto, disminuir el 
protagonismo político de la Udelar en el sistema universitario del 
Uruguay (para liberar a las instituciones privadas de las fuerzas 
del isomorfismo normativo y coercitivo) y debilitar su prestigio 
simbólico (como factor vinculado al isomorfismo mimético), son 
elementos que habían sido identificados por parte de los cuadros 
de la educación privada como aspectos que dificultan el desarrollo 
de un mercado universitario en Uruguay (Landoni, 2008; Rama, 
2014).3  

Además de aumentar el peso político de las instituciones pri-
vadas en el sistema educativo —y disminuir el de la Udelar— la 
LUC también avanza en mecanismos que permiten aumentar las 
transferencias de fondos públicos al sector privado. El artículo 
171 de la LUC crea, en el seno del MEC, un Programa Nacional 
de Fortalecimiento de la Formación en Educación. Como parte 
de dicho programa, la ley crea un Sistema Nacional de Becas de 

3 La literatura neoinstitucionalista ha planteado el concepto de isomorfismo institucional 
para explicar la tendencia de las instituciones universitarias más pequeñas a imitar las 
formas institucionales de las universidades más grandes y prestigiosas. El isomorfismo 
mimético hace referencia a dicho proceso, por el cual las instituciones nuevas adoptan las 
formas de las preexistentes que toman como modelo; el isomorfismo coercitivo señala la 
orientación isomórfica por fuerza de sanciones, y el isomorfismo normativo hace referencia 
a las normas que regulan al campo de la educación superior estableciendo parámetros 
de desarrollo que imprimen determinado modelo a las instituciones (Landoni, 2008).
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Formación en Educación dirigido a estudiantes «que sigan progra-
mas universitarios de Formación en Educación», tanto públicos 
como privados, aunque en lo inmediato solo podrán beneficiarse 
de dichas becas estudiantes del sector privado. Otro mecanismo 
de transferencia de recursos públicos al sector privado está dado 
por la modificación de los requisitos que establecían que el Estado 
podría conveniar con la Udelar para recibir asesoramiento técnico, 
por una redacción que abre la posibilidad de realizar convenios de 
asesoramiento con cualquier institución universitaria habilitada.

Por lo demás, la LUC establece una nueva postergación de 
la conformación del cogobierno de la Universidad Tecnológica 
(UTEC), establecido en su ley fundacional (Ley N° 19043 de 2012); 
cambia la forma de integración de la Comisión Directiva del Ins-
tituto Nacional de Evaluación Educativa (Ineed) restando auto-
nomía a dicho organismo; suprime espacios de participación y 
cambia fuertemente la estructura de la ANEP, anulando consejos 
por cargos de tipo gerencial; aumenta las potestades del MEC, que 
pasa a jugar un rol más decisivo, afectando las autonomías de los 
entes de la educación; y el artículo 129 («Tratados internacionales 
y cooperación internacional») tiene una ligera pero llamativa mo-
dificación del artículo 14 de la LGE, que prohibía realizar acuerdos 
internacionales que consideraran a la educación como un servicio 
lucrativo: la LUC incorpora un matiz relevante, la prohibición será 
para aquellos tratados que «reduzcan» a la educación a un carácter 
lucrativo.

Desde una mirada de conjunto, estas modificaciones permiten 
abonar la tesis de que estamos ante una transformación de nues-
tro sistema educativo que podría ser estructural, con pretensiones 
de pasar de un sistema que a lo largo de su historia se estructuró 
como público, autónomo y coordinado (aunque la educación pri-
vada tuviera su desarrollo particular en el marco de la libertad de 
enseñanza; aunque la autonomía estuviera siempre en tensión; y 
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aunque la coordinación fuera siempre un problema mal resuelto), 
a un sistema mixto: público-privado en competencia, gestionado 
por alguna modalidad de lo que Guy Neave, estudiando las re-
formas de los sistemas universitarios europeos en los ochenta y 
noventa, caracterizó como «Estado evaluador» (Neave, 1990). Este 
autor observó una reconfiguración del gobierno de los sistemas 
universitarios, trasladando el foco del gobierno de las instituciones 
al gobierno del sistema desde una entidad central encargada de 
formular metas, mecanismos de monitoreo, criterios para definir 
la calidad o la pertinencia, evaluación para asignación de recursos 
con arreglo a estímulos o metas, como elementos claves de la ges-
tión de los sistemas diversificados de acuerdo a mecanismos de 
mercado (1990). Pero a diferencia de los Estados evaluadores de 
los sistemas europeos neoliberalizados, que venían a gestionar un 
mercado diversificado, estratificado y en expansión, el cuasi Esta-
do evaluador que perfila la LUC no viene a ordenar un funciona-
miento de facto de instituciones de un sistema caotizado, viene a 
crearlo.

Se debe precisar que, como señala Bentancur (1997): «No existe 
EL Estado evaluador de las políticas de educación terciaria, sino 
distintos modelos y nuevos relacionamientos entre el Estado y la 
Universidad a través del mecanismo de la evaluación» (p. 119). 
Está por verse cuál es el alcance real de las transformaciones en 
curso. En cualquier caso, de consolidarse esta tendencia, es de es-
perar que una transformación de esta naturaleza tendrá efectos en 
la expansión del sistema privado, fortalecido institucionalmente, 
equiparado al público y dinamizado por mecanismos de transfe-
rencias económicas indirectas o directas que, eventualmente, se 
podrían instalar sobre la base de esta nueva estructura del sistema. 
En esta dirección, la LUC avanza sobre el espacio educativo de la 
Formación en Educación (ver capítulo de Eloísa Bordoli en este 
libro).
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Por otra parte, un reciente proyecto de ley avanza más directa-
mente hacia la apertura total al lucro educativo y el ingreso al país 
de empresas trasnacionales de educación superior. El proyecto, 
presentado en noviembre de 2021 por el diputado del Partido Na-
cional Daniel Echeverría (representante por Maldonado), propone 
flexibilizar aún más los requisitos que deben cumplir las institucio-
nes universitarias privadas, en particular las extranjeras. A nivel 
académico, propone suprimir el requisito de desarrollar activida-
des de investigación, enseñanza y extensión en al menos tres áreas 
de conocimiento (aspectos elementales para definir a una institu-
ción como universitaria). En el plano institucional, el artículo 2 del 
proyecto plantea: «Se reconocerá la personería jurídica que tengan 
las instituciones extranjeras de acuerdo con las normas vigentes 
de Derecho Internacional Privado a los efectos de la autorización 
para funcionar en el país y obtener el reconocimiento de nivel aca-
démico, sin que sea preceptivo que actúen como asociaciones civi-
les o fundaciones sin fines de lucro, ni será preceptivo que ajusten 
sus estatutos a las exigencias de derecho interno si no vulnera el 
orden público internacional» (Cámara de Representantes, 2021, p. 
2). Al suprimir estos requisitos se fomenta abiertamente el lucro 
educativo, en coherencia con lo planteado por el diputado propo-
nente en su exposición de motivos, en la que acude al principio de 
libertad de enseñanza como fundamento principal de su proyecto, 
formulándolo como equivalente del concepto de libertad de empresa 
de enseñanza. De tal modo que cualquier inhibición del lucro edu-
cativo atenta contra la libertad empresarial y por ende implica una 
restricción a la libertad de enseñanza (Cámara de Representantes, 
2021, pp. 4-5). La generación de marcos normativos aperturistas 
al lucro educativo es un importante factor asociado al crecimiento 
del peso relativo del sector privado en la matrícula (Rama, 2012). 
Por último, el proyecto busca también aumentar la representación 
política de las instituciones privadas en el sistema, al establecer 
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«la participación de al menos un miembro de las instituciones ex-
tranjeras autorizadas en los órganos asesores en la materia», en 
consonancia con las orientaciones en el mismo sentido contenidas 
en la LUC.4 

La agenda del gobierno para la educación superior parece que-
rer acelerar el paso en una carrera que, a comienzos de siglo, el 
actual asesor gubernamental Claudio Rama describía así:

La educación no era un bien transable porque las tecnologías no 
lo permitían, por la baja rentabilidad, y porque los sistemas locales 
tenían baja cobertura y lograban cubrir las demandas localmente. 
En el nuevo contexto los sistemas locales sin embargo no logran 
cubrir todas las demandas disciplinarias, o de calidad, facilitando 
así la internacionalización de la educación. Esta nueva dinámica de 
la educación transnacional pone a los sistemas de educación loca-
les frente a escenarios competitivos que se articulan complejamen-
te en un modelo tripartito de educación pública y privada locales 
y de educación internacional, cuyas interrelaciones crean múltiples 
alianzas y complementariedades positivas y también riesgos ante 
la comercialización de servicios de baja calidad (2006, p. 23).

En este sentido, la actual coyuntura de pandemia ha planteado 
condiciones altamente propicias para el avance de la comerciali-
zación de la educación en el sector universitario, tal como lo han 

4 Es posible asociar este proyecto de ley con un pasaje del discurso de asunción presiden-
cial de Luis Lacalle Pou el primero de marzo de 2020, en el que anunció: «Tenemos un 
sueño que no está lejos de convertirse en realidad, que es convertir a nuestro país en un 
centro internacional de inversión y formación en las TIC [tecnologías de la información 
y la comunicación]. […] Sabemos que hay una posibilidad inminente de que universida-
des del mundo vengan a complementar el sistema educativo en esta materia, tecnología, 
información y comunicación, que pueden significar un fuerte apoyo para la necesaria 
descentralización demográfica y económica de nuestro país» (Lacalle Pou, 2020).
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documentado Williamson y Hogan (2020). Estos autores exponen 
los diferentes modos en que en Estados Unidos, China, India y 
Europa, los estados, así como las grandes corporaciones (Google, 
Microsoft, Amazon, Apple, Tik Tok, Chan Zuckerberg) y el filan-
trocapitalismo (Fundación Gates, Schmidt Futures, Qatar Foun-
dation), están invirtiendo enormes sumas de dinero y esfuerzos 
propagandísticos en consolidar la educación a distancia como una 
opción estable. En su lectura, la pandemia ha ofrecido una opor-
tunidad inmejorable para acelerar procesos de transformación de 
las formas de escolarización, y de lo que se trata es de combinar 
desarrollos tecnológicos e imaginación empresarial para que es-
tos cambios se consoliden, se flexibilicen las normas que permitan 
expandir este mercado y los servicios públicos pasen a contratar 
masivamente a los proveedores privados. 

En la actualidad, el Parlamento uruguayo tiene en agenda dos 
proyectos de ley que procuran imponer la obligatoriedad de la 
oferta virtual en las universidades públicas del país.

Conclusiones

Parece claro que la apuesta del gobierno pasa por detener el 
proceso de diferenciación interna del sistema universitario públi-
co, para fomentar un proceso de diversificación estratificada por 
la vía de congelar el presupuesto de la Udelar, priorizar el de la 
UTEC (sin autonomía) y fomentar el desarrollo de un cuasimer-
cado universitario. El primer paso en esta dirección ocurre en el 
campo de la Formación en Educación. Un proyecto en este senti-
do requiere temporalidades que exceden un período de gobierno, 
por lo que parece plantearse una estrategia por etapas. La LUC 
puede interpretarse como la generación de marcos institucionales 
que anticipen las condiciones de posibilidad para avanzar en otro 
momento a nuevas etapas. Una transformación de esta naturaleza 
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tendría importantes efectos en la autonomía, perfiles instituciona-
les, dinámicas de asignación de fondos, políticas de creación de 
conocimiento y relación universidad-sociedad, entre otros múlti-
ples planos.

Está por verse qué pasará con el mecanismo de acreditación 
universitaria de la Formación en Educación. Todo indica que la 
modalidad elegida llevará, además del crecimiento del sector pri-
vado, a una fragmentación segmentada del sistema, que por su 
propia modalidad producirá una situación eventualmente caótica, 
que nuevas regulaciones deberán corregir, y será esa, eventual-
mente, otra ocasión de consolidar rasgos de la nueva estructura de 
competencia de prestadores públicos y privados perfilada por la 
LUC. En la dialéctica de la caotización y la regulación ha avanzado 
la privatización educativa en todas partes.5 Desde luego, en todos 
sus planos estos proyectos encuentran actores y fuerzas que los 
contestan, resisten o resignifican a escala nacional e internacional.

5 Al momento de escribir este texto, el Instituto Internacional de la Unesco para la Edu-
cación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC) ha anunciado la convocatoria a 
una serie de actividades preparatorias de la Tercera Conferencia Mundial de Educación 
Superior de la Unesco. Dicha conferencia constituye un espacio de disputas internacio-
nales por las políticas de educación superior a escala global, con activa participación de 
los organismos multilaterales de crédito y otros organismos financieros. En este marco, 
el IESALC ha organizado la discusión de la agenda de problemas de las universidades 
latinoamericanas con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Santander, 
la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) y la Secretaría General Iberoameri-
cana (SEIGB) (IESALC, 2021). La Unión de Universidades de América Latina (Udual), y 
numerosas universidades públicas del continente, han respondido al IESALC pidiendo 
respetar su referencia latinoamericano-caribeña, y la centralidad de las comunidades 
universitarias por sobre los bancos como sujetos de la discusión de esta agenda.
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EL PROYECTO EDUCATIVO 
CONSERVADOR EN EDUCACIÓN RURAL
Entre improntas fundacionales, omisiones y 
prejuicios

Límber Elbio Santos Casaña

Resumen

En este artículo se analizan algunos signos identitarios del pro-
yecto educativo conservador aplicado a la Educación Rural. Las 
circunstancias actuales son consideradas como una versión del re-
ferido proyecto que guarda correspondencias y leves diferencias 
con la primera iniciativa manifestada a fines de los 90 y principios 
del 2000. En ambas se rompe con tradiciones pedagógicas vincula-
das con la Educación Rural, aunque en la actualidad se lo hace en 
el marco de una impronta fuertemente fundacional. Sin embargo, 
se advierte una diferencia sustancial. En la primera versión se for-
mulan múltiples líneas políticas y de acción, aunque la mayoría no 
llega a concretarse. En la segunda, la Educación Rural tiene muy 
escasas referencias en los documentos y cuando aparecen omiten 
la tradición pedagógica y los procesos de los últimos años. El pro-
yecto educativo conservador se manifiesta a través de omisiones, 
olvidos y prejuicios generando discontinuidades y múltiples incer-
tidumbres a futuro.
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Introducción

Las leyes de presupuesto de la Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP) de los períodos 1995-1999 y 2000-2004 
pautaron en sus respectivos capítulos referidos a Educación Rural, 
los lineamientos de la política educativa hacia el sector. En ambos 
casos se trata de rasgos muy escuetos, si se los observa en rela-
ción al conjunto de las propuestas generales para todo el sistema 
educativo. Sin embargo, anunciaron en su momento algunos cam-
bios estructurales profundos a nivel administrativo e institucional, 
aunque sin correspondencia alguna con modificaciones pedagógi-
cas y curriculares.

Las políticas educativas actuales para la ruralidad están plasma-
das en el Proyecto de presupuesto y Plan de desarrollo educativo 2020-
2024 (ANEP, 2020). Pero, además, en el nuevo marco conferido por 
la Ley de Urgente Consideración (LUC), estas políticas también 
están pautadas por el Plan de política educativa nacional 2020-2025 
del Ministerio de Educación y Cultura (MEC, 2021).

Se considera aquí el proyecto educativo conservador en rela-
ción a la Educación Rural en sus dos etapas, que son, al mismo 
tiempo, dos versiones. Ambas rompen con una tradición y un ac-
cionar concreto sobre la educación en territorios rurales, pero entre 
sí también se advierten diferencias. Este es el recorrido del proyec-
to conservador en los últimos treinta años y sus manifestaciones 
actuales que son, a su vez, incertezas sobre el futuro inmediato.

La primera versión1 

En el período 1994-1999 el planteo principal de la política edu-
cativa pasó por una reestructuración de las escuelas rurales: dismi-

1 Las consideraciones de lo que aquí se denomina primera versión del proyecto educati-
vo conservador aplicado a la Educación Rural están basadas en Santos (2006).
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nución del número de escuelas a partir de la creación de consoli-
daciones o nucleamientos según áreas geográficas. Esto se propuso 
a partir de una justificación construida en función de indicadores 
demográficos que daban cuenta de la progresiva despoblación del 
campo, por un lado, y de criterios de socialización que considera-
ban pedagógicamente inconveniente la existencia de una escuela 
con una muy baja matrícula, por otro. Es de destacar que esto ocu-
rre en el marco de una política educativa que pone énfasis a nivel 
primario en la ampliación de la cobertura de Educación Inicial, 
mientras que en enseñanza media comienza a operar una fuerte 
reestructura curricular del Ciclo Básico.

En el segundo período (2000-2004), la Ley de Presupuesto para 
el quinquenio vuelve a pautar los lineamientos de la política edu-
cativa, constituyéndose una vez más en el principal documento de 
referencia. Esta vez ya no se plantea el cierre de escuelas rurales ni 
la creación de grandes nucleamientos escolares rurales. Tampoco 
en esta oportunidad se exponen cambios curriculares ni proyectos 
específicos para la Educación Rural. Aparece, a modo de extrapo-
lación de las orientaciones generales, la propuesta de Escuelas Ru-
rales de Tiempo Completo, en función de que a nivel primario este 
programa de horario extendido para algunas escuelas se constitui-
rá en el centro de las políticas educativas, a la vez que en el nivel 
secundario comenzará a instrumentarse una transformación de la 
enseñanza media superior.

Veamos algunos detalles que ayudan a comprender este proce-
so. En 1994 aún subsistían en nuestro país una serie de programas 
y proyectos destinada a apoyar y sustentar la Educación Rural, 
fundamentalmente a nivel de escuelas primarias. Como reflejo de 
una sólida estructura vinculada a la Educación Rural que había 
operado hasta entonces —aunque en constante decadencia desde 
principios de la década de los sesenta—, aún se mantenían linea-
mientos coherentes con la especificidad atribuida a la educación 
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desarrollada en ámbitos rurales. Esto todavía se materializaba a 
través de instancias de formación y actualización para los docen-
tes, publicaciones específicas, unidades móviles con docentes y 
equipamiento técnico de apoyo a las escuelas de los departamen-
tos limítrofes y con características de mayor aislamiento. Si bien es-
tos programas tuvieron diferencias con aquellos que conformaron 
el movimiento en favor de la escuela rural (Soler, 1996), construido 
décadas atrás y en torno a la génesis de la concepción del Programa 
para Escuelas Rurales de 1949; aún comportaban una continuidad 
conceptual y práctica. Explícitamente y por la vía de los hechos, 
las sucesivas administraciones habían seguido considerando a la 
Educación Rural como un sector que debía ser atendido de manera 
diferenciada, por lo que el hecho de que estas acciones específicas 
siguieran operando resultaba coherente con esa posición.

Sin embargo y por primera vez en los cincuenta años de im-
plementación de programas concretos para la Educación Rural, se 
produce un corte casi absoluto. Hacia fines de los noventa la admi-
nistración suspende las actividades que venían desarrollando las 
unidades móviles, dejan de editarse las publicaciones específicas 
y no se ofrecen cursos de actualización para maestros rurales. El 
cierre de escuelas en función de las experiencias de consolidación 
era un fenómeno que ya venía registrándose, por lo que los linea-
mientos expuestos en la Ley de Presupuesto de 1995 hacían su-
poner la concreción de modificaciones profundas en la Educación 
Rural uruguaya. El horizonte implícito de esta concepción suponía 
el abandono de la especificidad de la Educación Rural, por lo que 
también desde lo curricular la tendencia estaba marcada hacia la 
desaparición de toda diferencia entre educación urbana-educa-
ción rural, como se venía registrando hasta el momento. Nada de 
eso ocurrió. La desaparición de las acciones específicas no estuvo 
acompañada de modificaciones pedagógicas de ninguna naturale-
za. Lo anunciado como reestructura administrativa y que afectaba 
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la existencia misma de muchas escuelas rurales del país, tampoco 
se concretó en la práctica. La escuela rural como centro de refe-
rencia cultural y social para las comunidades rurales, junto con la 
idiosincrasia sociocomunitaria de la escuela señalada en los fun-
damentos del Programa de 1949, aún operando fuertemente, des-
encadenaron mecanismos de resistencia y de presión que impidie-
ron materializar en la práctica la propuesta principal que se había 
planteado desde la administración. El cierre y reagrupamiento de 
escuelas no se produjo y estas siguieron funcionando en cada co-
munidad, con el programa específico, aunque ya sin apoyos edu-
cativos concretos que facilitaran su aplicación.

La resistencia social en torno a las escuelas rurales y ciertas difi-
cultades operativas básicas hicieron que la política educativa hacia 
la Educación Rural diera un giro importante, como lo evidencia 
el texto de la Ley de Presupuesto para el período 2000-2004. En 
el nivel primario, la política educativa coloca en el centro de sus 
planteos al Programa de Escuelas de Tiempo Completo, a partir de 
diagnósticos que indican la necesidad de una propuesta educativa 
con horario extendido y actividades extracurriculares, capacitación 
de los docentes y dotación de materiales didácticos e infraestruc-
tura edilicia. A manera de extrapolación de la propuesta al medio 
rural, los lineamientos para el quinquenio plantean la creación de 
«Escuelas rurales de tiempo completo». Aunque esto no aparece 
explícitamente en los textos, se configura como un nuevo intento 
de consolidar la tendencia hacia la indiferenciación entre escue-
las urbanas y rurales, dotando a estas últimas de una propuesta 
educativa similar a las escuelas con horario extendido del medio 
urbano. La especificidad de lo rural parece diluirse, aun cuando 
sigue apareciendo la consideración del término «educación rural» 
como uno de los puntos del texto que define la política educativa. 
Sin embargo, vuelve a producirse el mismo fenómeno que en el 
período anterior. En rigor, no se crean escuelas rurales de Tiempo 
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Completo; las escuelas rurales siguen manteniendo su carácter y 
funcionamiento habituales, al tiempo que la propuesta inicial se 
reduce en la práctica a una capacitación de los docentes y un apoyo 
en infraestructura y materiales. Sin embargo esta capacitación y el 
desarrollo de un proyecto de coordinación de escuelas rurales por 
departamento (Capder)2, han sido las únicas experiencias concre-
tas que se desarrollaron en el período.

En síntesis, asistimos en esa década a un proceso donde lo que 
se expresa en los lineamientos de la política educativa para el me-
dio rural no se concreta luego en la práctica, o tan solo se materiali-
za de forma moderada y matizada por las influencias de la matriz 
pedagógica construida en torno a los fundamentos del Programa 
de 1949 y las experiencias posteriores. Esa matriz que determina 
para las escuelas rurales una fuerte impronta social, aunque re-
lativizada por los cambios producidos en la sociedad rural de las 
últimas décadas, aún es capaz de operar con contundencia a la 
hora de ofrecer resistencias a las reformas que se manifiesten como 
contrarias a la concepción de especificidad de la Educación Rural.

Todas las propuestas de transformación o reestructuración de 
la Educación Rural aparecidas en los lineamientos de las políticas 
durante este decenio no se pudieron concretar tal como fueron con-
cebidas en el plano teórico. Estos mecanismos ocultos e implícitos 
—de carácter histórico, ideológico y conceptual— operando desde 
el texto del Programa oficial, en la relación inevitablemente estre-
cha entre escuela y comunidad y en el imaginario colectivo de los 
docentes, pueden resultar insuficientes para explicar y proponer 
relaciones educativas pertinentes a la realidad actual de la sociedad 
rural, muy distinta a la que generó los orígenes conceptuales de 
esta matriz pedagógica. Sin embargo, sí demostraron ser suficientes 

2  Centros de Apoyo Pedagógico Didáctico para Escuelas Rurales.
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para detener eventuales procesos que pudieran modificar la estruc-
tura misma de la escuela rural como institución referencial.

En este sentido, podemos decir que en esos años la política 
educativa en los textos planteó transformaciones estructurales y 
administrativas, aunque en la práctica solo fue posible operar con 
omisiones. Se cortaron experiencias y proyectos de trabajo espe-
cíficos para las escuelas rurales, no fueron sustituidos por otros 
alternativos y las transformaciones planteadas no se cumplieron, o 
se están llevando a la práctica en versiones de muy bajo impacto.

En cuanto a lo curricular, un programa diferencial pauta de al-
guna manera la continuidad conceptual que sostiene que la Educa-
ción Rural supone una educación distinta a la urbana. Los espacios 
vacíos que dejaron los proyectos para la Educación Rural que, arti-
culados con el Programa, estructuraban un conjunto de propuestas 
que atendían esa especificidad y apoyaban la labor docente en tal 
sentido, se han ido llenando con elementos de aplicación general 
para todo el sistema. Sucede esto con los libros de texto, la for-
mación y actualización de los docentes, las publicaciones y guías 
didácticas; elementos estos que no se articulan con el Programa 
urbano —mucho menos con el rural— y que, por tanto, no com-
plementan la noción de especificidad de lo rural, si es que esta se 
pretende seguir manteniendo.

Se puede decir que, al igual que en los textos que fundamentan 
las políticas educativas en nuestro país, existe un «factor Varela» 
que determina gran parte del discurso, volviéndolo por momentos 
poco coherente y hasta contradictorio con las líneas de acción que 
se proponen; en los textos referidos al área rural opera fuertemente 
un «factor Ferreiro».3 Esta influencia no se abandona en el discur-
so —quizá porque el peso del discurso histórico no permite que se 

3 En referencia al maestro Agustín Ferreiro, figura destacada en el primer período del 
movimiento a favor de la escuela rural uruguaya (Soler, 1996).
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abandone—, aunque las líneas de acción transcurran por un canal 
muy diferente. El resultado es una política educativa contradicto-
ria que oscila entre el conservadurismo y la renovación, e innova 
donde puede hacerlo y deja intactas las estructuras que no puede 
transformar. Este limbo pedagógico no parece constituir, desde el 
punto de vista conceptual, una posición cómoda de sostener, aun-
que inevitablemente las prácticas siguen discurriendo con ese mar-
co de fondo.

Se pueden considerar algunas razones que explican las omisio-
nes o ausencia de propuestas para el sector rural, allí donde las 
transformaciones no ocurrieron. Implícitamente han sobrevolado 
tres ideas en el marco de las políticas educativas y que han des-
encadenado esta tendencia, haciendo ver como innecesario imple-
mentar soluciones para problemas que, al no ser objeto de análisis, 
«no existen como tales».

En primer lugar, el argumento de la paulatina desaparición de 
la población rural. El reconocimiento oficial de que en el campo 
son cada día menos lleva a que cada vez sea menor también la 
atención, la preocupación y la responsabilidad que el sistema debe 
tener para implementar allí acciones específicas.

En segundo lugar, la falsa idea de que los graves problemas 
sociales y económicos del campo, otrora denunciados —como el 
de los rancheríos rurales—, fueron solucionados en su momento 
(planes de contingencia, préstamos para reconversión productiva, 
planes del Movimiento de Erradicación de la Vivienda Insalubre 
Rural) y que, por tanto, ya no se registran casos de pobreza extre-
ma en el medio rural. Esta idea tiene a su vez, por lo menos, dos 
argumentos derivados: que la emigración hacia las ciudades como 
búsqueda de mejores oportunidades económicas y salidas del ais-
lamiento, siempre y en todos los casos constituye una decisión de 
las familias previa a que su situación económica adquiera carac-
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terísticas de marginación, quedando el medio rural exento de tal 
problemática. Opera, asimismo, el imaginario que considera que 
en la escuela rural no se reflejan conflictos sociales, un medio que 
es pasivo y rutinariamente invariante.

En tercer lugar, la lectura —también errónea si se la adopta de 
manera generalizada— que reduce al mínimo las diferencias entre 
el medio rural y el urbano, producto de los medios de comunica-
ción, la tecnología y las dinámicas actuales. Esto ha deslegitimado 
toda discusión que implique, por parte de los educadores y la so-
ciedad rural, reivindicaciones que atiendan su realidad particular.

La versión actual

En el Proyecto de presupuesto y Plan de desarrollo educativo 2020-
2024 (ANEP, 2020) se hace mención a una «nueva propuesta edu-
cativa para la ruralidad en todas sus modalidades» (2020, p. 137). 
Esto aparece en el marco del segundo lineamiento estratégico re-
lacionada con la búsqueda de reducir la «inequidad interna del 
sistema educativo y mejorar los aprendizajes de los estudiantes, 
con foco en los sectores de mayor vulnerabilidad educativa y so-
cial» (p. 137).

La anterior mención tiene un aire fundacional que desconoce 
la historia de la educación y de la pedagogía rural en general y los 
acontecimientos de los últimos años en particular. Esta impronta 
fundacional, igual que en 1960, actúa por omisión al no tomar en 
consideración los procesos de los últimos años, tanto sea para ge-
nerar continuidades o rupturas. Esta omisión alcanza a la propia 
especificidad de la Educación Rural a la que se le aplica un excesi-
vo reduccionismo al incluirla dentro de los sectores de vulnerabi-
lidad educativa.
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Si bien esto puede ser de recibo en análisis complejos, la Educa-
ción Rural tiene elementos diversos que se compensan mutuamen-
te en sus aspectos sociales, culturales, bajas escalas institucionales, 
disponibilidad de recursos, aulas multigrado, atención personali-
zada y Formación Docente. Algunos de estos elementos juegan en 
contra y otros a favor con resultados finales que, en términos ge-
nerales, resultan muy satisfactorios dentro del sistema educativo. 
De hecho se habla de «inequidad» y «mejorar los aprendizajes» 
cuando los indicadores de la Educación Rural en cuanto a niveles 
de aprendizajes, ausentismo y desvinculación han sido francamen-
te positivos. A falta de argumentos de justificación, la mención a la 
Educación Rural en el segundo lineamiento estratégico parece hija 
de un prejuicio y no de un análisis detallado.

De las cuatro estrategias que se plantean, tres parecen corres-
ponder a educación media y la última es de carácter general. La 
primera, referida a evaluar «las diferentes propuestas educativas 
en el medio rural a partir de fortalecer, integrar y desarrollar las 
mismas considerando las realidades existentes y las ofertas en 
educación primaria y media» (ANEP, 2020, p. 137), parece tam-
bién vincularse al sistema en su conjunto. Sin embargo, cuando se 
habla de «diferentes propuestas educativas» estaría refiriéndose a 
las distintas modalidades de educación media rural, dado que en 
Educación Inicial y Primaria, salvo los internados rurales, no hay 
diversidad de ofertas.

Llama la atención que se plantee como estrategia el «estableci-
miento de instancias de desarrollo profesional docente con espe-
cial énfasis en cuestiones pedagógicas propias en estos contextos» 
(2020, p. 137). El término «establecimiento» no solo da cuenta de 
la referida impronta fundacional, sino que se convierte en la máxi-
ma manifestación de las omisiones. En la última década el Centro 
Nacional de Formación de Maestros Rurales Agustín Ferreiro se ha 
convertido en una referencia para los procesos de formación per-
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manente, investigación académica y procesos de reflexión sobre 
prácticas educativas en centros educativos rurales. Sus alcances 
han trascendido la Educación Inicial y Primaria generándose ins-
tancias académicas tales como coloquios y seminarios de carácter 
nacional e internacional. 

Quizá el avance más importante de la última década en la Edu-
cación Rural del país haya sido precisamente la revalorización de 
la especificidad pedagógica propia de la Educación Rural. Eso que 
se dice establecer es, sin embargo, lo que mayor desarrollo ha te-
nido, siendo esto reconocido por parte de los docentes rurales y 
estudiantes magisteriales de todo el país.

La mención al «multigrado» solo aparece en relación a la Edu-
cación Inicial. «Toma relevancia este tramo educativo en el medio 
rural en la modalidad de multigrado, con un acompañamiento sis-
temático desde la supervisión integrada en diferentes áreas» (p. 
155). Se desconoce aquí una línea de trabajo al respecto que en los 
últimos años se implementó en coordinación entre el Departamen-
to de Educación para el Medio Rural y la Inspección Nacional de 
Educación Inicial, que llevó a la realización de cursos sobre Educa-
ción Inicial en las aulas multigrado de escuelas rurales y una serie 
de coordinaciones de apoyo técnico en territorio.

Resulta muy familiar un párrafo que específicamente se refiere 
a la pedagogía rural, familiaridad conceptual que, sin embargo, no 
cita la fuente correspondiente:

Existe una pedagogía rural uruguaya históricamente construi-
da y que cuenta con dos grandes vertientes: la social y la didáctica. 
Ambas siguen teniendo vigencia en los medios rurales de hoy. La 
primera deriva de la importancia que la escuela rural tiene para 
las comunidades como única institución pública y como centro de 
confluencia social y cultural en el territorio. La segunda se vincula 
con las maneras particulares de enseñar y aprender en las escuelas 
rurales, por las características del medio, sus recursos y saberes; 
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y por las particularidades del aula multigrado, su circulación de 
saberes y su potencial para el aprendizaje (ANEP, 2020, p. 158).4

Además de las similitudes que surgen de la comparación de 
este texto con Santos (2019), es llamativa la referencia a la peda-
gogía rural uruguaya en total desconexión con las omisiones an-
tes señaladas. Aparece, por lo tanto, como una referencia teórica 
y del orden de la legitimación político-técnica, sin mencionar las 
acciones que como manifestación práctica aparecen en los mismos 
documentos de donde se extrajo la cita. Más adelante se reitera la 
necesidad de «reconocer la rica tradición de la Educación Rural 
y su pedagogía» (ANEP, 2020, p. 187), aunque la única referencia 
conceptual que se menciona de la pedagogía rural sea la de Agus-
tín Ferreiro: «no hay nada que tenga más íntimo contacto con el 
campo que la Escuela» (2020, p. 183).

En los fundamentos de la «nueva propuesta educativa para la 
ruralidad en todas sus modalidades» se pone énfasis en la Educa-
ción Media. «Estudios realizados por grupos de trabajo integrados 
por representantes de los distintos subsistemas, nos muestran que 
el medio rural se identifica como área crítica en la que se registra 
población en los tramos etarios de entre 12 y 17 años que no asisten 
al sistema educativo formal» (p. 182). No se da cuenta de cuáles 
son los grupos de trabajo a los que se hace mención. Hasta 2019 y 

4 En el documento 10 claves educativas en el siglo XXI se señala: «La educación rural 
representa en nuestro país una larga tradición pedagógica a partir de una serie de pen-
sadores y experiencias de referencia. Esto ha dado lugar a la denominada Pedagogía 
Rural Uruguaya, constructo teórico práctico que se manifiesta en dos vertientes: la so-
cial y la didáctica. La primera refiere al grado de confluencia social que la escuela rural 
representa para las comunidades. La segunda tiene que ver con las particulares formas 
de enseñar y de aprender en las escuelas rurales, por las relaciones con el medio y sus 
recursos y por la existencia del aula multigrado» (Santos, 2019, p. 11).
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desde hacía varios años funcionó, en la Sectorial de Planificación 
Educativa del Consejo Directivo Central (Codicen) de la ANEP, la 
Comisión de Universalización de la Educación Media Rural —in-
tegrada por representantes de todos los subsistemas— que produ-
jo varios documentos, llevó adelante una serie acciones en territo-
rio y generó múltiples estudios de diagnósticos y propuestas en 
territorios rurales. Sin embargo, el documento no menciona estos 
antecedentes y la referida comisión dejó de ser convocada desde 
2020.

En el documento de ANEP se expresa que «resulta pertinente 
y necesario tener una política específica para atender estas comu-
nidades educativas en un marco de reformulación integral de la 
propuesta educativa, desde primaria y proyectándose a la educa-
ción media en su conjunto» (2020, p. 183). Esta apelación a «tener 
una política específica» sin hacer referencia a antecedente alguno, 
nuevamente da cuenta de un desconocimiento o de una falta de 
consideración de las políticas desarrolladas hasta el momento.

Lo anterior se complementa con una serie de consideraciones 
que excede por mucho lo estrictamente educativo: «la nueva ru-
ralidad exige que la propuesta educativa se adapte a exigencias 
actuales, que son diversas y nuevas, con el propósito de dotar a los 
jóvenes de las competencias necesarias para su formación y desa-
rrollo, posibilitando incluso, la permanencia en el medio que lo vio 
nacer. Para ello es fundamental la generación de propuestas per-
tinentes y relevantes, potenciando su vinculación con el contexto» 
(p. 183).

Cuando se enumeran las actividades propuestas para el cum-
plimiento de las estrategias se puede ver la realización de «acuer-
dos periódicos interinstitucionales», «encuentros bimensuales de 
los distintos actores», «estudio de los diseños programáticos de 7°, 
8° y 9° que se desarrollan en escuelas rurales profundizando en la 
pertinencia contextual, en un marco de acción conjunta respecto 
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de educación media rural», así como de «congresos, seminarios, 
cursos» (p. 186).

A juzgar por la denominación de las actividades —dado que no 
se entra en detalles descriptivos— se trata de acciones que se vie-
nen implementando desde hace varios años. La ya citada Comisión 
de Universalización de la Educación Media Rural funcionó con 
reuniones mensuales durante varios años, produjo informes con 
diagnósticos y propuestas, avanzó en territorio sobre problemáti-
cas específicas y trazó un camino que necesitaba ser continuado. A 
su vez, desde la Comisión se realizaron diversas instancias en te-
rritorio a nivel nacional y regional con la participación de maestros 
y profesores que formaban parte de distintas modalidades de Edu-
cación Media Rural. Además, si algo caracterizó e identificó a la 
Educación Rural en los últimos años fue la realización cada año de 
una multiplicidad de cursos de formación permanente para maes-
tros rurales, coloquios nacionales de Educación Rural y seminarios 
internacionales de investigación sobre Educación Rural, instancias 
académicas todas que tuvieron como referencia al Centro Nacional 
de Formación de Maestros Rurales Agustín Ferreiro en Cruz de los 
Caminos.

Desde 2009 el Coloquio Nacional de Educación Rural presentó 
cada año un conjunto de experiencias de Educación Rural desarro-
lladas en todos los departamentos del país, algunos de los cuales 
se han publicado (Santos, 2020). En los últimos años esta instancia 
académica nacional ha sido complementada con la realización de 
coloquios departamentales de Educación Rural, que han permiti-
do compartir cientos de experiencias en territorio. Desde 2010 y 
hasta 2019 se realizaron diez ediciones del seminario internacional, 
que ha posicionado a la Educación Rural uruguaya en el contex-
to iberoamericano y permitido conformar redes continentales de 
gran alcance académico, lo cual también puede seguirse en publi-
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caciones (Santos, 2021a) y presentaciones en foros y congresos en 
España y América Latina.

La investigación en Educación Rural también ha tenido una 
presencia importante en la última década en torno a temáticas di-
versas, entre las que se destaca la didáctica multigrado en escena-
rios rurales. Una síntesis de ese proceso de reflexión e indagación 
puede verse en Aulas multigrado en escuelas rurales: recorridos de re-
flexión e investigación (Santos, 2021b). Ninguno de estos elementos 
e insumos se mencionan ni se tienen en cuenta en las propuestas 
de ANEP para el período.

En el marco de una flagrante violación a la autonomía de la 
ANEP consagrada en la Constitución de la República, la LUC le 
otorga al MEC una serie de potestades que antes no tenía. Entre 
ellas está la de proponer un Plan de política educativa nacional 2020-
2025 (MEC, 2021).

Si bien son exiguas las referencias que el referido plan hace so-
bre la Educación Rural, en él se plantea la meta de «fortalecer, inte-
grar y desarrollar una propuesta educativa para la ruralidad, como 
forma de favorecer la continuidad educativa en todos los niveles 
obligatorios» (MEC, 2021, p. 21). Lo anterior se inscribe dentro de 
la línea de acción «ampliar el acceso a los trayectos educativos» 
que, a su vez, forma parte del principio general «más oportuni-
dades para todos». Como sucede en todo el documento, el MEC 
mandata a la ANEP a desarrollar acciones que se expresan como 
indicadores de logro: «evaluación por parte de ANEP de las dife-
rentes propuestas educativas en el medio rural», «reformulación 
por parte de ANEP de las propuestas educativas de liceos rurales, 
centros educativos integrados y escuelas rurales con 7°, 8° y 9° y 
escuela agrarias» (2021, p. 21). Lo anterior coincide con lo expre-
sado en el propio documento de la ANEP. En el Plan del MEC, sin 
embargo, se agrega un indicador de carácter más general referido 
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a la evaluación de propuestas «sobre la promoción de la ruralidad» 
(p. 21) previstas en la Ley N° 19924 (Presupuesto nacional de suel-
dos, gastos e inversiones. Ejercicio 2020-2024).

Más allá de los documentos y su impronta fundacional, las de-
cisiones políticas sobre Educación Rural en 2020 y 2021 han estado 
signadas por las omisiones y las indefiniciones. A la ya menciona-
da desaparición de la Comisión de Educación Media Rural se de-
ben agregar, al menos, dos elementos. Por un lado, la resolución de 
la Dirección General de Educación Inicial y Primaria de eliminar 
uno de los cuatro centros de pasantías, instituciones claves en el 
organigrama del Departamento de Educación para el Medio Rural 
en términos de un modelo pedagógico rural para estudiantes y de 
formación práctica para los docentes. Por otro lado, los cuestiona-
mientos sobre las funciones y la existencia misma de los Centros de 
Apoyo Pedagógico Didáctico para Escuelas Rurales (Capder) que 
salieron a la luz a mediados de 2021, lo cual motivó una serie de 
desmentidos por parte de las autoridades. Llama la atención esta 
sospecha sobre los Capder que no solo han sido uno de los ejes 
fundamentales de la Educación Rural en territorio en los últimos 
veinte años, sino que constituyen el único componente de impor-
tancia originado en el período conservador anterior.

A modo de cierre

Estamos asistiendo a la segunda etapa del proyecto conserva-
dor en la Educación Rural en los últimos treinta años. Las omisio-
nes son más claras que en el período anterior. En los años noventa 
el discurso de política educativa sobre Educación Rural fue pro-
lífico pero las acciones derivadas muy exiguas. A juzgar por los 
documentos y las acciones desarrolladas hasta el momento, en este 
período ni los discursos ni las acciones forman parte de las agen-
das. Tanto es así que durante 2020 y 2021 la mayor presencia que 
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la Educación Rural ha tenido en las decisiones políticas ha estado 
relacionada con los calendarios de virtualidad y presencialidad de-
terminados por la pandemia.

Esta versión del proyecto educativo conservador aplicado a la 
Educación Rural prescinde del «factor Ferreiro», esto es, a diferen-
cia de la versión anterior ya no reivindica los preceptos de la peda-
gogía rural uruguaya. Salvo menciones poco originales y muy fu-
gaces, no hay fundamentos anclados en concepciones pedagógicas 
específicas e históricamente construidas. Se pueden hacer varias 
interpretaciones al respecto.

La primera supone una apelación a una pretendida actitud 
pragmática que ponga énfasis en las acciones concretas y no en 
principios pedagógicos o discursos emanados de ciertas tradicio-
nes educativas. Esto implica evidentes contradicciones que para 
el caso de la Educación Rural parecen claras: hay problemas y se 
necesitan acciones concretas para resolverlos. Sin embargo y al 
mismo tiempo se desconocen o no se consideran todas las accio-
nes, programas y proyectos que sobre la temática se han venido 
realizando en los últimos años.

La segunda implica el ejercicio de la sospecha permanente. En 
estos tiempos la ofensiva conservadora desde las autoridades se 
ejerce con una continua desconfianza hacia los cuadros técnicos. 
Estos son visualizados como una amenaza por lo que el ejercicio 
de una autoridad a la defensiva, inmoviliza, bloquea las acciones y 
enlentece los procesos.

La tercera está vinculada con la nueva gobernanza de la educa-
ción por efecto de la Ley de Urgente Consideración y sus modifica-
ciones sobre la Ley General de Educación. La excesiva centralidad 
del Consejo Directivo Central, la eliminación de los colegiados en 
los subsistemas y su sustitución por direcciones generales uniper-
sonales, además de la supresión de la representación docente en 
Inicial y Primaria, Secundaria y formación Técnico Profesional, 
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conspiran claramente contra la pertinencia y calidad de las deci-
siones políticas.
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IMPACTOS DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 
ACTUAL EN EL ÁREA DE LA EDUCACIÓN 
FÍSICA. 
Las vicisitudes de actores, instituciones 
y definiciones políticas en las marchas y 
contramarchas de procesos inconclusos

Paola Dogliotti 

Silvina Páez

Resumen1 

El presente artículo aborda las políticas educativas en el área 
de la Educación Física en los tres subsistemas de la Administra-
ción Nacional de Educación Pública (ANEP) desde la asunción del 
actual gobierno el primero de marzo de 2020 al presente. A partir 
de la inquietud de si hay señas de un nuevo proyecto conservador 
para la Educación Física, se realizan un relevamiento de los prin-
cipales documentos elaborados en el período y entrevistas a infor-
mantes calificados. Se indaga una serie de retrocesos en torno a re-
cortes presupuestales, modos de toma de decisiones y circulación 

1 Este trabajo es un producto del grupo de investigación Políticas Educativas, Cuerpo 
y Currículum (ISEF-Udelar) y la línea de investigación Políticas educativas, Cuerpo y 
Enseñanza (FHCE-Udelar).
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de la información, así como sobre ciertas tensiones entre lo público 
y lo privado. Cobran relevancia algunos asuntos que se caracte-
rizan como marchas y contramarchas entre la «era progresista» y 
la actual administración, respecto a la estructura de los cargos de 
gestión y los nuevos proyectos impulsados en el área. Finalmente, 
queda instalada la pregunta al respecto de qué significa pensar una 
Educación Física conservadora.

Introducción

El período comprendido entre 2005 y 2019 estuvo a cargo del 
gobierno del Frente Amplio y desde la Ciencia Política local ha 
sido definido como una «era progresista» (Garcé y Yaffé, 2005). 
Entre las principales acciones, en términos de política de Educa-
ción Física, se destacan: la universalización de la Educación Física 
en todas las escuelas públicas del país en el primer quinquenio 
(2005-2009); el pasaje del Instituto Superior de Educación Física 
(ISEF) a la Universidad de la República (Udelar) en enero de 2006, 
con la duplicación de su presupuesto a partir de 2015 y un verti-
ginoso crecimiento de su matrícula estudiantil;2  la unificación de 
un único plan de estudios en 2008 para todos los liceos públicos 
del país, con un aumento a todos ellos de tres horas semanales de 
Educación Física de cuarenta y cinco minutos de duración cada 
una.3  El diseño de dos nuevos programas con un altísimo impacto, 

2 Para un análisis de este proceso consultar Dogliotti (2018).
3 En el período de la Reforma Educativa liderada por Germán Rama (1995-2000) se con-
figuró un discurso curricular focalizado en sectores de pobreza y se implementó en esos 
liceos el Plan 1996 que tenía una carga horaria destinada a la Educación Física de tres 
horas de cuarenta y cinco minutos frente al resto de los liceos que tenían dos horas de 
cuarenta minutos y seguían bajo el Plan 1986. Para un análisis de este Plan 1996 referirse 
a Dogliotti (2008 y 2009) y de los programas de Educación Física 1986, 1996 y 2006 con-
sultar Dogliotti (2006).
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la Formación Profesional Básica en Deporte y el Bachillerato Tec-
nológico opción Deporte y Recreación en el ámbito del entonces 
Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP); y la creación de 
las estructuras de cargos medios de nivel inspectivo en Primaria y 
directivo en los tres subsistemas de la ANEP: directores coordina-
dores de Educación Física en el Consejo de Educación Inicial y Pri-
maria (CEIP), profesores articuladores zonales (PAZ) en el Consejo 
de Educación Secundaria (CES) y referentes departamentales de 
Educación Física (RED) en el CETP-UTU.

A partir de estos cambios, el presente estudio aborda las políti-
cas educativas en el área de la Educación Física en los tres subsiste-
mas de la ANEP desde la asunción del actual gobierno el primero 
de marzo de 2020 hasta el presente. Se analizan las tensiones y 
disputas entre los diversos actores involucrados en las políticas de 
este sector, contrastando los principales documentos elaborados 
durante el período respecto a políticas educativas, a nivel macro, 
con las acciones y experiencias desarrolladas por los principales 
actores encargados de llevar adelante las políticas en el área de la 
Educación Física.

Con este objetivo se realiza un relevamiento de los principales 
documentos elaborados en el período y se entrevista, entre setiem-
bre y noviembre de 2021, a seis informantes calificados de los tres 
subsistemas de la ANEP: tres de Educación Primaria, dos de Se-
cundaria y uno de Técnico Profesional. Los aspectos abordados en 
las entrevistas se centraron en tres temáticas principales: condicio-
nes laborales (mecanismos de distribución de horas docentes, da-
tos sobre tipo y cantidad de variación de horas y paquetes horarios 
docentes), gestión (modificaciones en la estructura y cantidad de 
cargos intermedios a nivel inspectivo y directivo, modos de segui-
miento docente, comunicación y diálogo entre los diversos niveles 
de la política) y cambios curriculares (principales transformacio-
nes, planes, programas y proyectos).
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Desde una perspectiva afectada por el análisis del discurso, los 
principales nudos analíticos se centran, por una parte, en determi-
nar los impactos de los cambios más generales de la política edu-
cativa en el campo de la Educación Física y, por otra, en definir si 
las mayores transformaciones que se implementaron en el área se 
articulan o no con los cambios más generales de las nuevas autori-
dades en el gobierno de la educación. Como punto de partida nos 
preguntamos: ¿se debilita o no el carácter público de la educación 
para el área de la Educación Física?, ¿hay señas del nuevo proyecto 
conservador para la Educación Física específicamente?

El artículo se estructura en dos grandes capítulos y considera-
ciones finales. En el primero, a partir de la metáfora de Real de 
Azúa (1964) sobre «el impulso y su freno», se muestran los princi-
pales retrocesos en el área en torno a tres asuntos: los recortes pre-
supuestales; los modos de toma de decisiones y de circulación de la 
información entre los diversos niveles de la política educativa, en 
especial entre los sectores medios (inspectores y directores-coordi-
nadores) y los niveles macro (las recién creadas direcciones gene-
rales); y las tensiones entre lo público y lo privado. En el segundo 
capítulo se muestran las marchas y contramarchas entre la «era 
progresista» y el actual gobierno en dos aspectos: la estructura de 
los cargos de gestión y los nuevos proyectos impulsados en el área.
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«El impulso y su freno»: desandando la universalización de la 

Educación Física

Recortes presupuestales

La Educación Física en Educación Primaria tiene un largo reco-
rrido. Si bien desde un inicio la Comisión Nacional de Educación 
Física (CNEF)4 se hacía cargo del dictado de la Educación Física 
en las escuelas públicas, es recién en el año 2009 que se alcanza 
una cobertura total para las escuelas urbanas y el CEIP lo catalo-
ga como «Año de la universalización de la Educación Física». En 
otro trabajo (Páez, 2019) afirmábamos que la universalización de 
la Educación Física estuvo vinculada no solamente a un proceso 
exponencial cuantitativo5,  sino a un proceso de largo aliento que 
incorporó una demanda histórica del campo en la medida en que 
la no universalización era vista como una «falta» por docentes, téc-
nicos y autoridades. En este sentido, el proceso que desembocó en 
la declaración de su obligatoriedad para la enseñanza primaria —a 
partir de la Ley N° 18213 del 27 de noviembre de 20076— impli-
có, en primer lugar, cierto compromiso político. Este es asumido 

4 Creada el 7 de julio de 1911, se encargaba de las políticas de Educación Física y del 
deporte a nivel nacional, regulaba la Educación Física en el sistema educativo, en el 
sistema de plazas de deporte y en el sistema federado del deporte. A inicios del siglo 
XXI se transformó en una Dirección Nacional de Deporte en el ámbito primero del 
Ministerio de Deporte y Juventud y luego del Ministerio de Turismo y Deporte hasta 
convertirse en una Secretaría Nacional de Deporte dependiente de Presidencia de la 
República en el período (2015-2019). Para un análisis de las políticas de la CNEF en sus 
primeros años consultar Matsuo (2020a); Dogliotti (2015) y Scarlato (2015).
5 Con una cobertura para escuelas urbanas de un 38,6 % en 2005 a un 100 % en 2009 
(Almirón, Etcheverría y Curto en Páez, 2019, p. 82). Este hecho no desconoce que no se 
alcanzó la cobertura total para escuelas rurales y jardines.
6 Para un análisis de esta ley, referir también a Dogliotti (2012); Torrón, Ruegger y 
Rodríguez (2010) y Rodríguez Giménez (2013).
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en 2005 en el marco del primer período de gobierno progresista 
y su centralidad estuvo puesta tanto en la figura del presidente 
Tabaré Vázquez, operando desde el orden de lo contingente, como 
en el conjunto de acciones caracterizadas como «neohigienistas»7. 
Asimismo, afirmábamos que «la universalización de la Educación 
Física escolar articula en la trama discursiva de la política del quin-
quenio, dentro del conjunto de derechos de todos los niños» (Páez, 
2019, p. 142), al tiempo que señalábamos la existencia de un

[…] nudo de sentidos, que se configura de manera precaria, 
donde se producen algunos corrimientos a partir de los que se afir-
ma que la Educación Física ha de estar integrada a lo educativo 
y, particularmente, a la escuela pública. [Señalando también que] 
aquí lo novedoso no es el vínculo entre pedagogía y Educación 
Física, sino una perspectiva pedagógica que pone el acento en el 
aseguramiento de un piso común a todos los niños y que permite el 
distanciamiento del análisis de las maneras en que la Educación Fí-
sica disciplina los cuerpos hacia las posibilidades que otorga como 
acceso común a una porción de la cultura y que legitima que sea 
público (2019, pp. 142-143).

Este proceso que devino en ley también implicó la participación 
activa de diversos actores que, desde diferentes lugares, escuchan-
do o siendo escuchados, habilitaron la incorporación de tal deman-
da. En este sentido, explicitábamos:

[…] según la reconstrucción del proceso desde la mirada de 
docentes, técnicos y algunas autoridades, al interior de Primaria 
se daban una serie de discusiones, negociaciones e innumerables 
reuniones en las que condensa discursivamente la relevancia del 
papel de los docentes de Educación Física para promover algunos 

7 Sobre el concepto de neohigienismo, retomamos los aportes de Rodríguez Giménez 
(2013) y Núñez (2005).
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movimientos y particularmente de un grupo identificado como 
grupo impulsor. Además, las figuras del Edith Moraes y Graciela 
Almirón son destacadas como habilitadoras de tales procesos. In-
cluso, la preocupación por el buen relacionamiento con los docen-
tes, como norte de la primera gestión educativa del Frente Amplio, 
constituye un marco a estas negociaciones para la implementación 
[de la Educación Física en el CEIP] (2019, p. 144).

Estos eventos descritos significaron cambios sustantivos en las 
condiciones laborales de los docentes de Educación Física, al tiem-
po que se tradujeron en procesos de legitimación del área en la 
enseñanza formal.8 

En el marco de la actual Administración de gobierno y según 
el informante calificado 1 (E1), la Dirección General de Educación 
Inicial y Primaria (DGEIP), en un acuerdo nacional en los primeros 
meses de este año, explicitó que para todas las instituciones nuevas 
se crearán cargos de director, maestros y auxiliares de servicio y no 
se incluirán cargos para profesores de Educación Física ni del área 
artística. El informante (E3) ratifica esta información y agrega que 
las cuatro escuelas y cuarenta y nueve jardines de infantes creados 
en el período 2020-2021 no poseen ordinal para el cargo de profesor 
de Educación Física.9 Afirmamos que esta decisión desconoce todo 
el proceso vivido a partir del cual la apuesta a la universalización 

8 Estos cambios cuantitativos, se complementaron con diversas acciones en el segundo 
período de gobierno progresista (2010-2014): cartillas, videos y revista Hacer escuela: mi-
radas docentes de la Educación Física (Dogliotti, 2012).
9 A su vez, cinco escuelas con cargos compartidos perdieron su ordinal por transfor-
mación y pasaje del cargo a una sola escuela. Por otra parte, otras diecisiete escuelas y 
treinta y tres jardines vienen de la gestión anterior sin cargo. Si bien, como ya mencio-
namos, la cobertura en jardines no fue parte del proceso de universalización, según el 
informante calificado 3 en la anterior administración se crearon ordinales compartidos 
para jardines públicos en los años 2018 y 2019.
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de la Educación Física fue relevante para garantizar el derecho a 
la educación, en sintonía con la Ley de Educación de 2008 (LGE, 
2008). A su vez, ignora los procesos de negociaciones que desen-
cadenaron en la apuesta universal para todas las escuelas públicas 
del país con su consecuente incorporación del gasto. Si la conce-
sión de este derecho se entrelaza con las actividades del mercado 
y el papel de la familia, siguiendo a Esping-Andersen (1990, p. 41), 
el Estado se debilita en términos de protección y ciudadanía social. 
La obligatoriedad de la Educación Física para todas las escuelas 
públicas suponía una apuesta importante de desmercantilización 
de los derechos de ciudadanía. En este sentido, además, cierta por-
ción de la cultura no se estará transmitiendo como legado cultural 
a las nuevas generaciones en las escuelas que se han creado sin 
ordinales de Educación Física.

En consonancia con el nivel primario, respecto a la educación 
media también hubo un recorte de horas de Educación Física. Se-
gún el informante calificado 4 (E4), en las elecciones de diciem-
bre 2020 no se pusieron a disposición de la elección de horas las 
trescientas catorce horas correspondientes a las horas deportivas 
recreativas de quinto y sexto año de Bachillerato.10 A nivel de la 
Educación Técnico Profesional hubo dos recortes importantes de 
horas, según el informante calificado 5 (E5), por un lado, se per-
dieron mil setecientas horas de profesor auxiliar que acompaña a 
los grupos en los bachilleratos en Deporte y Recreación y, por el 
otro, se quitaron trescientas cincuenta horas al desaparecer los car-
gos de referentes departamentales de Educación Física (RED) que 
habían sido creados en la era progresista (2005-2019) pero no se 

10 Según el informante calificado 4, estas horas «se convirtieron» a partir de un llamado 
realizado a inicios de 2021 en horas de dinamizador digital de Educación Física para 
asesorar y crear herramientas específicas de acompañamiento a los docentes del área 
para dinamizar sus clases en la virtualidad.



127

habían llegado a efectivizar. Según el entrevistado, el RED «es cla-
ve, es el contacto con el territorio… Nosotros estamos perdiendo 
contacto con un montón de lugares en los cuales tenemos muchos 
cursos y propuestas y no tenemos a nadie que esté orientando esas 
cuestiones» (E5). Frente a esta situación los actores medios, el nivel 
inspectivo, tanto del campo de la Educación Física como a nivel 
general, disputan la relevancia de ese rol. En palabras del infor-
mante 5: «estamos reivindicando esa figura, estamos luchando por 
esa figura, hay un expediente que viene circulando desde marzo, 
todos los inspectores regionales, la mayoría han aprobado esta si-
tuación… Estamos hablando de 120 horas…Teníamos 6 RED de 16 
horas y 14 de 12 horas» (E5).

En la misma línea, a nivel de Educación Primaria, el informante 
calificado 2 (E2) explicitó que no hay creación de cargos del área, 
en términos presupuestales, solamente en los casos en que un pro-
fesor se jubile. Y ello se emparenta con la idea de que lo que se 
busca es «reducirnos a la mínima expresión». Más aún, afirma que 
«lo que sucede con los cargos es una muestra más de lo que se está 
viviendo». Consultado al respecto nos informa que, por un lado, 
ello se produce «en el marco de una educación caótica en las que 
se crean cargos de maestros sin edificio» y, por otro, que «no les 
interesa la Educación Física, ni el área de lo corporal… a no ser que 
sea por lo socioemocional». En el primer tomo del Plan de desarrollo 
educativo (ANEP, 2020), específicamente en el Programa 603 de Pri-
maria, encontramos una referencia en este sentido:

Se proyecta focalizar en la calidad de las prácticas de enseñanza 
potenciando el abordaje interdisciplinar y transdisciplinar, optimi-
zando la articulación de saberes a través de la coordinación entre 
docentes de diversas áreas del conocimiento (Educación Artística, 
Educación Física, Segundas Lenguas). Asimismo, abordar el apren-
dizaje desde una concepción compleja e integral que involucre la 
corporeidad, la emotividad y la intelectualidad (2020, p. 158).
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Por último, retomando las palabras del entrevistado, solo resta 
«resistir lo que se está imponiendo», mientras que resalta la falta 
de creación de ordinales para las escuelas nuevas en la medida en 
que «hay una ley que dice que es obligatoria» (E2).

Ajenidad y falta de diálogo

En cierta forma, entendemos que algunos procesos actuales no 
son respetuosos con quienes estuvieron antes e institucionalizaron 
algunos logros. Esto que sucede, por ejemplo, en el marco de la 
actual DGEIP, se emparenta con la denuncia de «falta de diálogo» 
señalada por los entrevistados, una «nueva manera de gobernar» 
(E1), en la que «no hay escucha» (E2). Por un lado, la documenta-
ción manejada es escasa, «no hay información» (E2), «escribir poco 
y hablar mucho» (E3), por el otro, a nivel de Educación Secundaria 
se explica que de muchos cambios se enteraban por la prensa (E4).

Sumado a ello, se observa en los hechos la conformación en Pri-
maria de un «“equipo técnico paralelo” a inspección técnica lo cual 
genera que todas las solicitudes y expedientes vayan y vengan de-
morando mucho las resoluciones. Esto enlentece mucho la gestión 
y genera mucha incertidumbre en todos los actores, principalmen-
te en las escuelas» (E1). A partir del relato recogido, señalamos 
que esta nueva forma de funcionamiento ha generado problemas 
diversos, más aún en el marco de la actual emergencia sanitaria, 
ya que las decisiones son comunicadas a destiempo del cotidiano 
escolar.

Otro nudo central lo constituye la consulta a los informantes 
calificados de los tres subsistemas al respecto de las transforma-
ciones curriculares previstas para la Educación Física a partir del 
documento Transformación curricular integral. Hoja de ruta 2021 
(ANEP-Codicen, 2021a), como una de las acciones centrales del 
nuevo gobierno en materia de política educativa para el quinque-
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nio. A nivel de Primaria, el informante calificado 1, aunque conoce 
dicha propuesta de cambios y lo que se plantea adaptar para Edu-
cación Inicial y Primaria, señala que no posee información sobre lo 
que se está trabajando para el área de Educación Física y explicita 
que menos aún están siendo consultados para la elaboración de 
posibles cambios curriculares. Los informantes de educación me-
dia, tanto a nivel de Secundaria como de Técnico Profesional, ni 
siquiera conocían el documento. Uno de ellos señala «no hemos 
tenido comunicación oficial sobre la transformación curricular 
integral» (E4). Este documento que es aprobado por la Dirección 
Ejecutiva de Políticas Educativas, en el marco del «Lineamiento 
Estratégico N° 3» del Plan de desarrollo educativo 2020-2024, prevé 
«adecuar la propuesta curricular en todos los niveles educativos», 
la «evaluación del Marco, las competencias y los perfiles de egreso 
diseñados» para setiembre de 2021 y los procesos de «difusión» a 
docentes y a la opinión pública no más allá de diciembre de 2021 
(ANEP-Codicen, 2021b, pp. 11-16). 

En Primaria, los informantes calificados 1 y 2 señalaron total 
incertidumbre respecto a la incorporación de algún representan-
te del área a nivel de los equipos de Planeamiento Educativo en 
Codicen. Bobbio (2017) describe como «paradoja tecnocrática» a 
algunos asuntos por los que las democracias caminan en sentido 
contrario a procesos democratizadores. En esta línea, señala que 
la acentuada especialización y burocratización de la toma de deci-
siones contribuye a la producción de una «ciudadanía heterodiri-
gida» (p. 58). A partir de aquí afirmamos que es necesario que las 
políticas educativas recuperen la voz de los docentes de Educación 
Física en sus múltiples lugares ocupados en la administración, esto 
es, profesores, directores coordinadores e inspectores del área. Solo 
de esta manera se pueden pensar políticas públicas en educación 
con sentido democratizante; son los docentes quienes conocen la 
realidad de las escuelas y de los niños que asisten a ellas. Son ellos 
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quienes pueden reflexionar acerca de qué Educación Física es ne-
cesaria para nuestras escuelas públicas.

Con relación al área de Educación Física en Inicial y Primaria, 
el comunicado N° 35 de mayo de 2021 (ANEP-DGEIP, 2021a) esbo-
za algunas líneas de acción. Se afirma que estas, focalizadas para 
2021, concretizan los «objetivos estratégicos trazados en el Progra-
ma de desarrollo educativo 2020-2024» para cada uno de los compo-
nentes de la División; en este caso, para la «Coordinación Nacional 
de Educación Física»; y señala «acciones a impulsar» y «actores y 
recursos» (2021a, p. 11). En este documento resulta particularmen-
te llamativa la idea de

reconceptualizar la Educación Física escolar revisando los concep-
tos vertidos en el Programa de Educación Inicial y Primaria (PEIP) 
y el DBAC11 en busca de una mayor coherencia a los tiempos ac-
tuales (ANEP-DGEIP, 2021a, p. 11, el resaltado es nuestro).

Este llamado de atención se debe a que en el proceso reciente 
que desembocó en el Programa para el Área de Conocimiento Cor-
poral del PEIP en 2008, ya encontrábamos la idea de «reconcep-
tualizar la Educación Física» y construirla en tanto «cosa escolar» 
como ideas fuerza (Páez, 2019). Textualmente afirmábamos:

Algo parece gestarse en palabras de los entrevistados. Aunque 
la Educación Física dentro del CEIP ya tenía un largo recorrido y, 
por tanto, este proceso no es reconstruido como algo inaugural o 
totalmente nuevo, se construye la idea de que esta progresiva ins-
titucionalización de la disciplina en el organismo habilita algunos 
micro-procesos que llevaron a una reconceptualización de la Edu-
cación Física en la escuela. Lo antedicho configura subrepticiamen-
te una mirada sobre este proceso (2019, p. 83).

11 Documento base de análisis curricular del año 2016.
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Aunque sin visiones homogéneas al respecto de estos eventos, 
cuando nos propusimos indagar en qué sentidos se señalaba esta 
reconceptualización, algunos entrevistados afirmaban que impli-
có ciertos movimientos respecto a una Educación Física histórica-
mente legitimada en vínculo con una perspectiva deportivizada. 
Y, al mismo tiempo, condensó en la idea de una construcción de la 
Educación Física como «cosa escolar», diferente a la Educación Fí-
sica para otros subsistemas, a partir de las soluciones encontradas 
en la tarea cotidiana de algunos docentes en las escuelas ubicadas 
en contextos desfavorables, con su consecuente materialización e 
incorporación de nuevos contenidos en el PEIP como el circo, las 
actividades acuáticas y «jugar el deporte» (Páez, 2019, pp. 116-126). 
A su vez, estos procesos se vieron fortalecidos por los encuentros 
anuales de profesores de Educación Física denominados «Cons-
trucción de saberes», en los que los docentes socializan experien-
cias de aula sistematizadas y discuten sobre la Educación Física 
escolar.12 Entonces, ¿por qué habría que reconceptualizar la Edu-
cación Física en Primaria si esto ya se hizo en 2008 con diversas 
instancias de discusión y debate? ¿Qué quiere decir «reconceptua-
lizarla» para los «tiempos actuales»? Según el informante califica-
do 3, sobre este tema «hay mucha tela para cortar» ya que «generó 
polémica» (E3). En este sentido, nos explica que lo que se quiso 
proponer es una revisión del programa luego de más de diez años 
de vigencia y de la mirada de la Educación Física escolar. Lo preo-
cupante de ello es que, según el informante calificado 2, los profe-
sores de Educación Física y directores coordinadores permanecen 
inconsultos al respecto de esta reconceptualización. Además, este 
explicita que «es la única área que dice reconceptualizar, el resto 
dice desarrollar, potenciar…» (E2), e informa que solicitaron entre-

12 Para una aproximación mayor sobre estas jornadas referirse a Dogliotti (2012, p. 8).
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vista con la Inspección Nacional de Educación Física y defendie-
ron la relevancia de «reconceptualizar» como puerta abierta a la 
discusión. Sin embargo, señala que el riesgo de «abrir esta puerta» 
es habilitar a que la Educación Física deje de ser un área de cono-
cimiento y pase a tener valor únicamente en términos «socioemo-
cionales». En esta línea, se corre el peligro de que se pierda como 
parte de los saberes propios de la cultura a ser transmitida en la 
escuela como un asunto de derecho. En el marco de estas dispu-
tas, esto se agrava ya que, según el informante calificado 3, en una 
reunión con la Dirección General en el mes de noviembre 2021 se 
transmitió la intención de una reformulación del área. Por lo tan-
to, si bien la primera intención de «reconceptualizar» se centraba 
en una revisión programática, podría habilitar movimientos que 
pongan en riesgo toda la estructura de Educación Física en Prima-
ria. En palabras del entrevistado 3, esta estructura llevó «mucho 
esfuerzo» por lo que es necesario «sostener el área» (E3).

Tensiones entre lo público y lo privado

Cuando en las líneas de acción para el área de Educación Física 
en el nivel primario se señalan los actores a ser involucrados, se 
incluye la participación de privados (entre ellos, federaciones de-
portivas) para la consulta y ejecución de tales acciones. Incluso, al 
señalar a los «organismos de nucleamientos de profesores de Edu-
cación Física», se incluye a la Federación Nacional de Profesores 
de Educación Física del Uruguay (Fenapefu) y a la Federación In-
ternacional de Educación Física (FIEP, por Physique). En este senti-
do, hay dos hechos que merecen señalamiento: por un lado, queda 
afuera de esta integración la Asociación de Maestros del Uruguay 
(Ademu) y, por otro, se incluye la FIEP. Sobre el primero, según lo 
indagado al respecto del proceso de universalización de la Educa-
ción Física en lo que era el CEIP, un grupo de profesores de Educa-
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ción Física con núcleo en Ademu constituyó un «grupo impulsor» 
para el proceso. Respecto a la construcción de una nueva mirada 
sobre el rol del docente de Educación Física que se institucionaliza-
ba en Primaria, la por entonces coordinadora técnica de Infamilia 
en CEIP13 señalaba:

[…] esos son procesos que hubo que hacer, que hasta interpe-
laron a algunos profesores que dijeron: «yo así no trabajo». Pero la 
gran mayoría lo comprendió, lo entendió, lo trabajó… y hay como 
un grupo impulsor que por algo fueron los primeros coordinado-
res (citada en Páez, 2019, p. 98).

Sobre el segundo señalamiento, es llamativa la ponderación de 
la FIEP, en tanto organización de carácter internacional en vínculo 
con la Unesco,14 cuyo Comité Ejecutivo está compuesto por inte-
grantes de países centrales; pues entendemos que hay innume-
rable producción científica local y regional que puede sentar las 
bases para reflexiones y toma de decisiones contextualizadas a la 
Educación Física nacional.

En el campo de la Educación Física la gestión privada en di-
versas políticas no es una novedad, tenemos el caso del sistema 
deportivo a nivel federado, totalmente en manos de privados. El 
sistema de las plazas de deportes ha comenzado en las últimas 
décadas a sufrir una serie de cambios en sus modos de gestión; la 
fundación Todos a Ganar ha tenido un rol importante en la selec-
ción y contratación del personal a trabajar en las plazas de depor-

13 La Coordinación Técnica de Infamilia (Programa Integral de Infancia, Adolescencia 
y Familia) que actuaba desde 2003 en el CEIP, redirecciona sus cometidos en 2005 y se 
concentra, entre otras tareas, en la implementación de la Educación Física en el CEIP.
14 United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization.
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tes.15 En el área de la política de educación física y deportiva hay 
algunas tensiones entre lo público y lo privado en los modos de en-
tender el sentido y la orientación de los diez polideportivos recién 
construidos,16 en el marco de un proyecto impulsado e iniciado 
en la administración progresista del último período de gobierno 
(2015-2019) y cuyos usufructo y gestión se están instrumentando 
desde inicios del año 2021 en un trabajo interinstitucional entre la 
Secretearía Nacional del Deporte (SND)17 y la ANEP. Respecto a 
esta tensión, el informante calificado 5, perteneciente a la Educa-
ción Técnico Profesional y en el marco del liderazgo que está te-
niendo la DGETP en la organización de la estructura de cargos que 
gestionarán los polideportivos que dependerán de este organismo 
desde enero de 2021, expresaba:

Cuando comenzó a gestarse los polideportivos era aquella ló-
gica de que todos los chiquilines del barrio independientemente 
de su procedencia del sistema público o privado, todos tenían una 
comunión y convivían y se les brindaba un espacio de extensión 
del tiempo escolar. Hoy en día esa lógica cambió, 7 h a 17 h está el 
sistema educativo público con sus clases formales, y a partir de las 
17 h se abre a la comunidad, no tiene exclusividad en esos hora-
rios. Esa lógica cambió, no hay esa lógica de unir al barrio. Ahora 
la lógica es que el sistema público tenga un lugar decoroso como 
para hacer la actividad física en esos espacios. La articulación con 
la SND es compleja porque ellos venían con la lógica de un docu-

15 No profundizaremos en este asunto ya que no es tema central de este artículo.
16 Construidos seis en predios de la SND y cuatro en predios de la ANEP.
17 Órgano desconcentrado dependiente directamente de Presidencia de la República 
encargado de la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de planes en el de-
porte.
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mento que había hecho el Instituto ACJ18 de un modelo de gestión 
que hoy en día está totalmente descontextualizado, lo había hecho 
Miguel Blasco (E5).

A partir de las disputas en torno al sentido y orientación que 
debían tener los polideportivos vemos cómo las marchas y contra-
marchas de procesos gestados anteriormente dan cuenta de que las 
políticas educativas que se van configurando por los actores inter-
medios, el cuerpo inspectivo, muchas veces no son lineales con las 
políticas generales impulsadas por el gobierno de turno. En este 
caso, más allá de una agudización de la política educativa actual 
de privatización de la educación,19 los actores medios en un área 
de conocimiento como la Educación Física logran una defensa del 
proyecto de los polideportivos como espacio público que garanti-
za el derecho a la educación, priorizando su utilización por parte 
de los tres subsistemas de la ANEP, frente a una propuesta de ges-
tión del gobierno anterior progresista en el marco de la SND que 
no priorizaba el usufructo de los polideportivos por parte de la 
educación pública.20 Por otra parte, no es de soslayar en este punto 
la singularidad del caso uruguayo y sus tradiciones en el campo 
de la Educación Física, que ha estado matrizado históricamente 
por articulaciones entre la CNEF y la Asociación Cristiana de Jóve-

18 Instituto Universitario Asociación Cristiana de Jóvenes. 
19 Para un análisis de las políticas educativas del gobierno actual en términos de priva-
tización consultar Martinis (2020 y 2021).
20  En este punto, el entrevistado 5 afirma «Estaba muy inclinado a lo social, y lo público 
quedaba muy por fuera. Cambió ahí la lógica. Queda más claro la lógica. No es fácil 
convocar para lo extracurricular, es muy difícil convocar, hoy en día hay otras propues-
tas que atraen y sino, terminaba siendo elitista».
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nes.21 En el próximo apartado profundizaremos sobre las marchas 
y contramarchas de los procesos ya iniciados en la era progresista.

Marchas y contramarchas de procesos gestados anteriormente

La estructura de cargos de Educación Física en cada subsistema

Asimismo, indagamos al respecto de otros procesos que se des-
prenden de lo sucedido en las anteriores administraciones, en el 
marco de gobiernos progresistas, y que fueron terreno fértil para 
el desarrollo de iniciativas que caminan en sentido contrario a sen-
tar bases conceptuales y adecuadas condiciones laborales del área 
en los distintos subsistemas de la ANEP. En primer lugar, la falta 
de concreción y efectivización de una estructura cabal para el área 
en cada uno de ellos. A nivel de Educación Primaria, si bien en el 
período progresista se avanzó a pasos agigantados en términos de 
cobertura, no se realizaron llamados a cargos efectivos de director 
coordinador de Educación Física desde su primera convocatoria 
en 2012. Según señala el informante calificado 1, hubo un com-
promiso de realización de un nuevo llamado que no se concretó 
en el período de gobierno anterior. Ello da cuenta de las marchas 
y contramarchas en estos procesos de legitimación de un área al 
interior de la administración. Ciertos momentos de estancamiento 
llevaron a que el impulso por el que los profesores de Educación 
Física tuvieron un «desembarco» en las escuelas, no lograra sedi-
mentar completamente en la estructura jerárquica suficiente que 

21 Para un análisis de esta articulación se sugiere consultar Dogliotti y Malán (2015) y 
Matsuo (2020b). Un dato importante es que en Uruguay se creó en primer lugar en el 
ámbito privado la formación de profesores de Educación Física de nivel universitario 
(el Instituto Universitario Asociación Cristiana de Jóvenes, creado en 2004) y luego en 
el ámbito público (el Instituto Superior de Educación Física, que pasa a la Universidad 
de la República recién en 2006).
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todo organismo público requiere. Según nos señala el informante 
calificado 1, actualmente está en discusión la permanencia del rol 
de los directores coordinadores de Educación Física en la medida 
que «a principio de mes [setiembre] salieron las bases para llama-
do a directores de todas las áreas, debía incluirse Educación Físi-
ca, y quedó fuera». En la misma línea, el informante calificado 2 
explica que «ya lo han dicho… porque molesta mucho el cargo 
de director coordinador, lo van a eliminar, porque no encaja en la 
estructura jerárquica» pero, paralelamente, explica que es algo que 
viene de la anterior administración porque «hay cosas que se les 
dejaron la puerta abierta». Sobre el cargo de director coordinador 
de Educación Física, en otros trabajos analizábamos el componente 
novedoso e instituyente en la medida en que es un cargo que posee 
una lógica territorial y que no se ciñe a la función de supervisión 
sino de acompañamiento pedagógico a la tarea docente (Dogliotti, 
2012; Páez, 2019). A estas discusiones respecto a la figura del direc-
tor coordinador, se suma que la Inspección Técnica el año pasado 
presentó las bases de concurso efectivo para Inspección Nacional 
de Educación Física y del Área Artística y la DGEIP no las apro-
bó. Luego de cierta insistencia de inspectores y coordinadores del 
área, se logró que se incluyera un llamado al cargo de inspector 
coordinador nacional de Educación Física con carácter interino. Si 
sumamos estos hechos a la mencionada disposición de no incluir 
cargos de profesores de Educación Física en las nuevas escuelas, 
más que a procesos de estancamiento, asistimos a serios retrocesos 
del área en la actual administración.

A nivel de Educación Media, por un lado, los cargos de profesor 
articulador zonal (PAZ) en Secundaria y, por el otro, los cargos de 
referentes departamentales de Cultura Física (RED) en educación 
Técnico Profesional, no fueron efectivizados. Estos cargos fueron 
creados en el período progresista, a partir del «contagio» del pro-
ceso vivido en Primaria, llevando una experiencia territorial no-
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vedosa a los otros subsistemas. Esto dejó abierto, al igual que en 
Primaria, la posibilidad de que corriera cierto riesgo su continui-
dad, como es el caso ya relatado de su desaparición en la DGETP. 
Al respecto, al referirse a los diez polideportivos que el nuevo di-
rector de la DGETP asumió en su gestión, el informante calificado 
5 señala: «la estructura de Cultura Física se comienza a armar a 
partir de aquí y se desarma todo lo que teníamos… Desde el inicio 
planteó el armado de una estructura nueva, de toda la UTU y de 
Educación Física a partir de los polideportivos». Esta se compone 
de diez cargos de coordinador directivo con cuarenta horas y de 
coordinador ejecutivo con treinta horas, y en algunos lugares asis-
tente técnico con veinte horas, más administrativo. En esta línea, 
se reordena el gasto mientras se recorta en figuras ya existentes y 
valiosas para cada subsistema.

Proyectos específicos
En el marco de aquello gestado en la anterior administración, 

cabe destacar también la presentación en 2020 de un preproyecto 
elaborado por la SND de «escuelas de iniciación deportiva» para 
las escuelas públicas. Este preproyecto llega a Primaria de forma 
inconsulta y sorpresivamente para los diferentes cargos medios 
y profesores del área. A partir de un trabajo interinstitucional, a 
demanda principalmente de los directores coordinadores de Edu-
cación Física de la DGEIP, se trabajó en una comisión para la re-
elaboración del proyecto a partir de la que se logró menor inje-
rencia de los técnicos deportivos y lineamientos de la SND en la 
Educación Física escolar. En la resolución que recoge este trabajo 
(ANEP-DGEIP, 2021b), quedan cabalmente esclarecidas las com-
petencias de la SND con relación a la realización de actividades de 
deporte comunitario en horario de extensión escolar. Este abordaje 
del deporte presenta marcadas diferencias al trabajo en la Educa-
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ción Física escolar bajo el paradigma de «jugar el deporte» (Barrios 
y otros, 2008), más emparentado a la formación de licenciados y 
profesores de Educación Física, cuya competencia es de la DGEIP. 
Entendemos que esta colectivización de una demanda que llevó 
a reformular el proyecto de escuelas deportivas sí produce accio-
nes con sentido democratizador. Ello puede relacionarse con la 
propuesta política de construcción de una «política de lo común» 
(Dardot y Laval, 2014):

La política de lo común es siempre transversal a las separaciones 
instituidas, y actualiza una exigencia democrática al mismo tiempo 
generalizada y coherente: está literalmente en todas partes, en todos 
los ámbitos donde los seres humanos actúan juntos y deben tener la 
posibilidad de participar en las reglas que les afectan, en el gobierno 
de las instituciones donde actúan, viven, trabajan (p. 520).

Es en esta línea que afirmamos que debería encaminarse el go-
bierno de la educación, en tanto intervención colectiva en los asun-
tos comunes. Cuando describíamos el proceso de universalización 
de la Educación Física escolar, señalábamos la relevancia de resituar 
a la escuela como un lugar público posibilitador de ciudadanía y no 
como mero espacio tecnocrático de gestión despolitizado tal como 
afirman Bordoli y Romano (2019), repensarla como proyecto peda-
gógico y de disputa política en tanto lugar de formación de sujetos 
pensantes y políticos. Solo ampliando los márgenes para la partici-
pación en el gobierno y autogobierno de las instituciones y reglas 
que ordenan lo educativo es que la educación pública puede mover-
se del análisis de las formas de gestión eficiente y descontextualiza-
da hacia el desarrollo de acciones con sentido para docentes y niños 
que habitan cotidianamente las escuelas. Al mismo tiempo, sostene-
mos que moverse en sentido antidemocrático implica priorizar las 
lógicas de gestión «eficiente» y «de calidad» extrapoladas del sector 
privado al sector público (Conde, Falkin y Rodríguez, 2020, p. 47).
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Un proyecto insignia del actual período de gobierno que hace 
sinergia con la lógica de la gestión empresarial explicitada ante-
riormente es el de los centros María Espínola (CEME). Aprobado 
el 2 de diciembre 2020 por el Consejo Directivo Central (Codicen) 
de la ANEP como un nuevo modelo de centro educativo de ense-
ñanza media básica, que tiene como objetivo «cambiar la matriz 
de organización de la enseñanza media» (ANEP-Codicen, 2020b, 
p. 1). Su propósito es definido como «reducir la inequidad interna 
del sistema educativo y mejorar los aprendizajes de los estudian-
tes, con foco en los sectores de mayor vulnerabilidad educativa y 
social» (ANEP-Codicen, 2020a, p. 2). Compartimos con Martinis 
(2021) que la propuesta en su globalidad se sustenta en una lógica 
de focalización en poblaciones vulnerables y la caracterización de 
los diversos roles del equipo docente en términos de «liderazgo». 
Se pone en riesgo en cierta medida el carácter público de la edu-
cación.

La promoción de un modelo de centro educativo diverso al es-
tablecido en la educación pública, a los efectos de incidir en la edu-
cación de las poblaciones urbanas pobres, muestra uno de los ejes 
discursivos en los que se han sustentado las posiciones que articu-
lan conservadurismo y neoliberalismo en el escenario educativo 
uruguayo. Por otro lado, la incorporación de formas de gestión y 
significantes propios del ámbito empresarial privado dan la pauta 
de un momento de avance significativo, ahora desde la gestión del 
propio sistema educativo público, en los procesos de privatización 
endógena. Una forma de concebir y hacer la educación pública 
con fuerte impronta privatizadora se va instalando decididamente 
(Martinis, 2021, p. 157).

A partir de este análisis general, en lo que tiene que ver con el 
área de la Educación Física, en el documento de la propuesta de los 
CEME es mencionada en términos de «la recreación y el deporte», 
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dentro de los aspectos centrales a los que apunta la propuesta pe-
dagógica (ANEP-Codicen, 2020a, p. 6) y así se describe:

El deporte y la recreación como espacios de encuentro y desarrollo. 
En esta propuesta educativa ocuparán un lugar clave ya que son 
considerados instrumentos que posibilitan la interacción de aspec-
tos sociales, emocionales y físicos del bienestar de los estudiantes 
y son incentivados con el fin de promover el mejoramiento de las 
capacidades físicas de los estudiantes, el manejo de sí mismo en 
su entorno y la práctica de valores tales como compañerismo, con-
vivencia, disciplina, justicia, lealtad, respeto, responsabilidad, su-
peración, trabajo en equipo y tolerancia, entre otros. El desarrollo 
de este componente estará a cargo de los docentes de Educación 
Física y Recreación y de los talleristas cuyas propuestas se asocien 
al desarrollo de programas deportivos (ANEP-Codicen, 2020a, p. 
23, cursivas en el original).

Dos aspectos centrales a ser analizados de la cita precedente: 
por un lado, ubica al área como un instrumento, lo que se articula 
discursivamente con las bases tecnicistas y gerenciales generales 
de la propuesta; por otra parte, ese instrumento que es el deporte 
y la recreación está al servicio fundamentalmente de «aspectos so-
ciales, emocionales y físicos». La centralidad de la cita en los aspec-
tos morales e instrumentales va en la línea de la política del nuevo 
gobierno en términos del desarrollo de capacidades emocionales, 
sobre todo en poblaciones focalizadas en los sectores de pobreza, 
tal como es explicitado anteriormente.

Por otra parte, la propuesta de los CEME propone un «Sosteni-
do desarrollo profesional docente» (ANEP, 2020a, p. 26) y en este 
marco es que, según el informante calificado 6 (E6), se le solicita 
al Programa de Campamentos Educativos del Codicen (programa 
que desde que asumió la nueva administración hasta julio de 2021 
estuvo en suspenso) que organice el dictado del curso de «Forma-
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ción a docentes en el campo pedagógico de la recreación y la lúdica 
en educación». Específicamente fue dictado a cuarenta docentes 
(asistieron veintidós de los seis liceos seleccionados del interior de 
Educación Secundaria22 y dieciocho de las seis escuelas de Educa-
ción Técnico Profesional23, la mayoría de Educación Física, aun-
que había de varias disciplinas). El curso constó de cinco sesiones 
virtuales, el campamento presencial en Salinas en el departamento 
de Canelones y un proyecto final escrito de cada CEME. Hay tres 
actores nuevos que se crean: coordinador de Enseñanza, coordi-
nador de Tecnología e Innovación y coordinador de Actividades y 
Participación. Según el informante 6, en este último cargo la pre-
sencia de docentes de Educación Física es relevante (en cuatro de 
los seis liceos).

A la hora de contrastar la experiencia vivida por los docentes 
que asistieron al curso con el enfoque instrumental desde donde es 
ubicada el área de Educación Física, se presentan en palabras del 
informante 6 ciertos «puntos de fuga». Así señala: «fue una “fuga” 
literalmente al enfoque del documento ANEP (2020a)» (E6), con 
procesos interesantes de reflexión y formación que van en otra ló-

22 Los liceos que se incorporaron en el 2021 son de poca matrícula y todos en sus antece-
dentes eran de Tiempo Completo o Tiempo Extendido, dos urbanos: Rivera y Mercedes, 
y el liceo de Cardal en Florida, el de Villa Rosario en Lavalleja, el de Achard en Tacua-
rembó y el de Sequeira en Artigas (E6). No es menor destacar en este punto que todos 
los liceos elegidos hayan sido del interior, en este sentido se podría decir que intentaban 
sortear la resistencia y crítica que fundamentalmente la Asociación de Docentes de Edu-
cación Secundaria (ADES) de Montevideo ha puesto a esta propuesta.
23 Tres ubicadas en Montevideo: la escuela de Flor de Maroñas, la escuela del barrio 
Lavalleja y el Centro Educativo Abierto (CEA) Nº 230 de Puntas de Manga. Otras tres 
ubicadas en el interior: el CEA Nº 71 de Paysandú, la escuela Tres Fronteras en la ciudad 
de Bella Unión, del departamento de Artigas, y la Escuela Agraria ubicada en la ciudad 
de Minas, en Lavalleja.
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gica que la pensada desde la macropolítica educativa. «Fue una 
propuesta que tensionaba mucho, por no decir chocaba con la defi-
nición [del deporte y la recreación] como “instrumento”. Eso. Dos 
enfoques visiblemente distintos» (E6). Por otra parte, otro punto 
destacado por el entrevistado fue la gran disposición de los docen-
tes y que el curso permitió abrirse a «la mirada local del interior 
del país con respecto a la educación» (E6). Los procesos micropolí-
ticos vuelven a disputar y de cierto modo revertir las lógicas de las 
macropolíticas educativas.

Consideraciones finales
Los principales recortes como «freno» al «impulso» instaurado 

en la era progresista son una serie de recortes presupuestales: las 
cincuenta y tres escuelas y jardines infantiles creados entre 2020 
y 2021 sin profesor de Educación Física, desestimando la ley de 
obligatoriedad de la Educación Física para la enseñanza primaria; 
el recorte de horas en educación media referidas a horas deporti-
vas y recreativas y las mil setecientas horas de profesor auxiliar. A 
su vez, se desarma la estructura del área en los diferentes subsis-
temas; en términos generales: no se efectivizan cargos al detener 
llamados previstos en la estructura y se quitan cargos de referentes 
territoriales del área. En segundo lugar, se establece una forma de 
gobierno de la educación fuertemente centralizada en las autori-
dades políticas sin comunicación fluida hacia los cargos medios en 
algunos de los subsistemas.

Por otro lado, señalamos las ambigüedades, marchas y contra-
marchas entre izquierda y derecha en las políticas del área, en re-
lación a las tensiones entre lo público y lo privado y a los aspectos 
que la izquierda no logró consolidar, como la efectivización de toda 
la estructura. Esto se tornó un boomerang para los actores que venían 
sosteniendo el área en los tres subsistemas y fue terreno fértil para 
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una serie de acciones de cariz conservador en el nuevo gobierno de 
la educación, interesado por el achicamiento del gasto público. En 
definitiva, estos eventos erosionan el carácter público de la educa-
ción.

A nivel de los actores, se muestran ambivalencias en las lógi-
cas de izquierda y derecha al tiempo que constituyen un espacio 
de disputa política en la construcción de política educativa «desde 
abajo». Claro ejemplo de esto fue el enfoque privatizador en el go-
bierno de izquierda de los polideportivos liderados por la SND y 
la recuperación del lugar de lo público en los polideportivos por 
parte de los cargos medios de la ANEP en la administración actual. 
Afirmamos también que las vicisitudes de los actores, sus modos 
de relacionamiento y conflictos interpersonales trascienden muchas 
veces el proyecto político de derecha o izquierda, menoscabando 
los proyectos generales en detrimento de la mejoría del área.

A partir del señalamiento de límites difusos entre izquierda y de-
recha para el campo de la Educación Física, nos preguntamos: ¿qué 
significa pensar una Educación Física conservadora? Si bien podría 
afirmarse que es difícil ubicar un proyecto educativo conservador 
para el área, algunos eventos señalados se dirigen en este sentido. 
Nos referimos a fundamentar la Educación Física desde la centra-
lidad de las habilidades socioemocionales y con un sentido instru-
mental, a recortar el gasto público y eliminar algunas funciones con 
énfasis en lo territorial, lo que propicia formas de privatización, jun-
to a la centralidad otorgada a la gestión eficiente e inconsulta hacia 
los actores que trabajan cotidianamente en las instituciones.
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LA EDUCACIÓN NO FORMAL COMO PARTE 
DE UNA ESTRATEGIA PARA PROMOVER 
Una educación para todos, a lo largo de toda la 

vida

Jorge Camors

Resumen

El texto se propone confrontar dos modelos de la política de 
Educación No Formal en Uruguay, analizando la concepción y las 
acciones que se despliegan a partir del año 2005 y la concepción 
que se pretende imponer a través del paradigma conservador que 
se observa en la Ley de Urgente Consideración del año 2020 y en el 
Plan de política educativa nacional del 2021.

A partir de un análisis teórico y de un racconto histórico de la 
Educación No Formal en el mundo, en América Latina y en nues-
tro país, se da cuenta de los desafíos que implicó conceptualizar la 
Educación No Formal en ese tiempo y espacio, ya que se tenía la 
oportunidad de elaborar la concepción que el presente y el futuro 
próximo de nuestra realidad requerían.

En este sentido, se presentan las principales acciones que dan 
cuenta de la estrategia desarrollada para la formulación, diseño y 
ejecución de esa política. Intentando ilustrar el marco pedagógico 
y político de la Educación No Formal y contribuyendo a una polí-
tica educativa de mayores dimensión y alcance.
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Posteriormente, se analizan los cambios en la concepción y en 
las acciones establecidos por la Ley N° 19889 (Ley de Urgente Con-
sideración, LUC) y por el Plan de política educativa nacional (MEC, 
2021), a través de lo que se propone, revierte y omite; es decir, lo 
que se mantiene en el papel, pero se deja de promover en los he-
chos.

Por último, se desarrolla una serie de reflexiones y propuestas, 
en clave de alternativas de cambio superadoras del repliegue ope-
rado, no en el sentido de retorno a situaciones anteriores sino a 
las proyecciones necesarias y convenientes, desde la Educación No 
Formal a la educación, en su sentido amplio y profundo, a «una 
educación para todos, a lo largo de toda la vida».

Introducción

En diciembre de 2003, en el IV Congreso Extraordinario del 
Frente Amplio Héctor Rodríguez, se discutieron y aprobaron los 
Grandes Lineamientos Programáticos para el período 2005-2009 
para presentar a la ciudadanía en las elecciones de octubre de 2004.

Entre los diferentes ejes temáticos se puede apreciar el apartado 
dedicado a la educación: «Educación para el desarrollo y la cultura 
ciudadana». Cabe señalar que el programa de gobierno se orienta-
ba a la

construcción de un país productivo y justo que apunte al de-
sarrollo humano, la construcción de ciudadanía, la formación per-
manente, la cultura y la innovación. La educación debe atender las 
tremendas desigualdades sociales existentes, rescatando su carác-
ter integrador y su apertura a la comunidad (Frente Amplio, 2003)

Luego se desarrollan las políticas educativas específicas, entre 
las que se incluía: «La enseñanza no formal y comunitaria, al igual 
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que los medios de comunicación,1 deben aprovecharse al máximo 
en esta dirección» (2003).

Finaliza el capítulo referido a la educación planteando la nece-
sidad y el compromiso de incrementar los recursos presupuestales 
para llevar a cabo el programa, «tendiendo a ajustarse a las reco-
mendaciones de organismos como la Unesco» (2003).

Sería interesante profundizar en un análisis teórico y político de 
este capítulo, pero de acuerdo al propósito de este trabajo solamen-
te se desea establecer el mandato político que exigió el desarrollo 
de la política de Educación No Formal (ENF) a partir de marzo 
del año 2005, ya desde el gobierno, con el apoyo de la mayoría 
de la población. «El mandato político era desarrollar la enseñanza 
no formal y comunitaria», en el marco de la concepción educativa 
desarrollada en el programa.

En el Acuerdo Interpartidario del 16 de febrero de 2005, los de-
legados de los partidos políticos con representación parlamentaria 
incluyeron en el capítulo «Resultados del diálogo político en mate-
ria de Educación», entre otros conceptos, la ENF.

Corresponde mencionar dos elementos sustantivos.
En el discurso ante la ciudadanía, el día que asume como pre-

sidente de la República el doctor Tabaré Vázquez, refiriéndose al 
Ministerio de Educación y Cultura, este manifiesta que:

La educación y la cultura son mucho más que un ministerio. 
Son un derecho. Un derecho de todos y durante toda la vida. La 
educación, lo dijimos muchas veces, no es solamente escolaridad, 
y dijimos también la cultura es todo. En todo caso, el Ministerio [de 

1 No es el propósito de este trabajo abordar el tema de los medios de comunicación, 
pero es necesario estudiar ese tema y su estrecha relación con la educación en esta pers-
pectiva que se menciona en el programa.
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Educación y Cultura] se encargará de garantizar que todos los uru-
guayos tengan igualdad de oportunidades para ejercer ese derecho 
(MEC, 2006, p. 28).

La política educativa que consigna el Ministerio de Educación 
y Cultura al comienzo del período en marzo de 2005 es «educación 
para todos a lo largo de toda la vida, en todo el territorio nacional», 
(Unesco, 1990).

En esta primera etapa se debieron enfrentar diversos desafíos, 
entre los cuales se destacan la delimitación de la política educativa 
y, en consecuencia, la profundización en el marco teórico que fun-
damentara y orientara su desarrollo. La política le pidió apoyo a la 
teoría para su formulación y ejecución.

También es cierto que se pudieron realizar muchas acciones, 
con el propósito de contribuir a una mejor comprensión de la con-
cepción de la ENF y del lugar que se le atribuía, en el marco de una 
«visión ampliada» de la educación para todos y a lo largo de la 
vida,2 en todo el territorio nacional.

Es imposible pensar que la Educación Formal, actualmente con 
catorce años de obligatoriedad por ley, pueda preparar para una 
vida que cada vez es más larga y compleja; en la cantidad y dimen-
sión de las necesidades, intereses y problemas que se les presentan 
a las personas.

[…] una llamada a diversificar los espacios, las modalidades y 
los medios de enseñar y de aprender, evitando el modelo único y 
homogéneo, reconociendo la importancia de la educación inicial y 
la de adultos, la complementariedad entre la educación formal, la 

2 En algún momento pensamos conveniente agregar «a lo ancho», también para dar 
cuenta de la diversidad de ámbitos y contenidos que las personas necesitan y le intere-
san para la vida.
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no formal y la informal, la necesidad de romper con el aislamiento 
de la educación y de vincularla a otras esferas igualmente básicas 
(economía, trabajo, salud, nutrición, medio ambiente, etc.) (Torres, 
2000, p. 43).

Es necesario ampliar y diversificar las oportunidades educati-
vas para promover y apoyar, a través de diversas experiencias y 
contenidos, los aprendizajes y la educación a lo largo de la vida. 
Esa ampliación requiere coordinar la reflexión y el debate sobre el 
rumbo y el sentido de la política, los programas y proyectos. El Es-
tado tiene la función de coordinar y articular las propuestas de las 
instituciones públicas y de otras provenientes de la sociedad civil 
(organizaciones, sindicatos, cooperativas, etc.).3

En síntesis, la ENF debe ser concebida como parte de una polí-
tica educativa nacional, que tiene por objetivo fundamental «que 
todos los habitantes del país logren aprendizajes de calidad, a lo 
largo de toda la vida y en todo el territorio nacional, a través de 
acciones educativas desarrolladas y promovidas por el Estado, 
tanto de carácter formal como no formal», y que se articularán con 
otras políticas públicas (LGE, artículos 12 y 13, no derogados por 
la LUC).

3 El rol del Estado es un tema político que se hace evidente en la realidad educativa na-
cional reciente, que queda manifiesto en el contraste entre la LGE del 2008 y los cambios 
introducidos por la LUC del 2020.
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Las principales acciones (2005-2019)

Con la intención de reconocer y legitimar una modalidad de 
la educación que ya existía en el país y que se desarrollaba con 
diferentes criterios, de diversas formas y logrando distintos tipos 
de resultados, a través de múltiples prácticas y proyectos, con 
variados marcos institucionales, públicos y privados, se propuso 
ampliar el campo de la educación más allá de la escolarización, re-
conociendo todo lo que era expresamente educativo o susceptible 
de modificarse o potenciarse para contribuir a una política de edu-
cación nacional y pública, tal como se mencionó antes (Camors, 
2014, pp. 84-87).

En este sentido, desde el Ministerio de Educación y Cultura 
(MEC) se planteó la política «educación para todos a lo largo de la 
vida». Esto supuso definir «para todos» y «a lo largo de la vida».

Si la educación es un derecho humano que a la vez permite co-
nocer y ejercer los demás derechos humanos, la política educativa 
del Estado debe ser pensada e implementada para «Todos los ha-
bitantes de la República son titulares del derecho a la educación, 
sin distinción alguna» (LGE, artículo 6). Se estima que un 70 % de 
la población no está participando de alguna propuesta educativa.4 

Esta política, desde el punto de vista conceptual, establecía una 
ruptura con la idea instalada en la sociedad de que la educación es 
«solamente» para las nuevas generaciones, al decir de Durkheim. 
Se establece expresamente «de cualquier edad» (LGE, artículo 5).

Por lo tanto, desde el MEC, en los primeros meses del año 2005, 
se conformaron tres grupos de trabajo interinstitucionales para 
formular esta política:

4 De acuerdo a los datos del Anuario estadístico del MEC, en el año 2019 había 1003, 996 
matriculados en todo el Sistema Educativo Nacional, un 28,5 % del total de la población 
del país, según la proyección del INE para ese año (alguna persona puede estar matri-
culada en más de un curso).
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- Educación No Formal: invitando a las instituciones públicas 
encargadas histórica y legalmente de la educación pública, tales 
como la Universidad de la República (Udelar) y la Administra-
ción Nacional de Educación Pública (ANEP). Se invitó además 
a la Unesco, en base al reconocimiento explícito de su especiali-
dad y de sus competencias en Educación No Formal.

- Educación y trabajo: invitando a las instituciones públicas 
encargadas de los temas de juventud y empleo, a representan-
tes de empresarios y trabajadores, a entidades privadas de ca-
pacitación laboral; con el propósito de analizar desde la Educa-
ción No Formal la articulación entre educación y trabajo.

- Educación de adultos: a instancias del Consejo Internacional 
de Educación de Adultos (ICAE), interesado en apoyar las po-
líticas educativas anunciadas para el período que comenzaba. 
Se invitó a las instituciones públicas de la Educación Formal 
(Udelar y ANEP) y al Ministerio de Desarrollo Social (Mides) 
coordinador de las políticas sociales, así como a otras organi-
zaciones no gubernamentales de experiencia regional e inter-
nacional: Consejo de Educación de Adultos de América Latina 
(Ceaal) y la Red de Educación Popular Entre Mujeres (Repem).

Los grupos de trabajo conformados prestaron su colaboración 
y participaron en el proceso de formulación de la política de Edu-
cación No Formal, incluyendo la educación de personas jóvenes y 
adultas, Formal y No Formal, así como educación y trabajo. Este 
proceso se apoyó en la interinstitucionalidad que permite com-
prender mejor el alcance y dimensión intersectorial de la ENF.

Los tres grupos participaron en el Debate Educativo durante el 
año 2006 y en el primer Congreso Nacional de Educación Julio Cas-
tro en diciembre de ese año, presentando propuestas y recomenda-
ciones. El trabajo de estos tres grupos se articuló y enriqueció a lo 
largo de los años con otros aportes provenientes del Instituto de 
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la Unesco en Hamburgo (UIL), del Crefal en México, así como de 
diversos académicos y especialistas en la temática5 que fueron in-
vitados a participar y colaborar con el proceso de reflexión.

En síntesis, había una política educativa decidida, sustentada 
en un marco conceptual, que expresaba una voluntad de cambios 
en la educación en general y de reconocimiento a la ENF con el 
propósito de ampliar el campo educativo.

El respaldo legal

Esta política educativa se respaldó con la LGE, en una concep-
ción educativa que atraviesa transversalmente todo el texto, en el 
cual se integran la especificidad jurídica, un marco teórico pedagó-
gico y una orientación política. En particular corresponde señalar 
los artículos 37, 39 y 92 a 95, si bien hubo cambios en la Ley de 
Presupuesto de 2015 y en la LUC de 2020.

En relación a la educación de personas jóvenes y adultas 
(EPJA), con el pretexto de participar en la preparación y posterior 
realización de la VI Conferencia Internacional de Educación de 
Adultos (Confintea VI) convocada por la Unesco, se creó un Comité 
Interinstitucional por resolución del presidente de la República 
del 22 de abril de 2007. Después de la Conferencia, se formó un 
nuevo Comité Interinstitucional para la articulación y seguimiento 
de los compromisos asumidos, por resolución del presidente de la 
República del 29 de diciembre de 2010.

5 Violeta Núñez, Jaume Trilla, José Antonio Caride, María Teresa Sirvent, Rosa María 
Torres, José García Molina, Olga Niremberg, Bettina Bochynek, Ulrike Hanemann, Ti-
mothy Ireland, Paul Belanger, Sergio Haddad, Evelcy Monteiro, Roberto Da Silva, Lidia 
Rodríguez, Sylvia Schmelkes, Mercedes Ruiz, Ernesto Rodríguez, Graciela Riquelme, 
José Rivero, María Eugenia Letelier, Alberto Biondi y Ariel Zysman.



156

Las acciones a destacar

En este contexto, se desarrolló un marco conceptual y político 
de la ENF que era necesario consolidar con acciones concretas.

Dos propuestas significativas e ilustrativas (Camors, 2014)
En el año 2005 no resultaba sencillo impulsar esta perspectiva 

sobre la educación, pero a la vez era necesario poder «mostrar» 
ejemplos y experiencias que ayudaran a comprender.

En el MEC existían dos centros de Capacitación y Producción 
(Cecap), uno en Montevideo, creado en 1981, y otro que databa de 
1993 en Rivera. Estos centros ofrecían una capacitación en oficios a 
jóvenes mayores de quince años con educación primaria completa.

En el MEC se crea en 2005 el Programa Nacional de Educación 
y Trabajo, a partir de estos dos Cecap, como una propuesta de ENF 
para jóvenes de quince a veinte años en situación de vulnerabili-
dad social, con educación primaria completa, que no estudiaran ni 
trabajaran. Este programa desarrolló en aquel período veinte cen-
tros educativos en diferentes puntos del país, ofreciendo una pro-
puesta de educación integral a los jóvenes. La iniciativa educativa 
incluía: talleres experimentales, artísticos y culturales, conocimien-
tos básicos, recreación, Educación Física y deportes e informática, 
con un referente educativo y laboral, individual y grupal. Asimis-
mo, incluía una beca para apoyar la asistencia y alimentación en el 
centro (desayuno, almuerzo, merienda). Se amplió la oferta para 
participar contrahorario en propuestas especiales, a cargo de los 
consejos de Educación Secundaria y Técnico Profesional (UTU) 
para culminar la educación media básica. Los jóvenes podían par-
ticipar también de pasantías educativo-laborales y de proyectos 
productivos.

En síntesis, una propuesta educativa integral, variada, útil y 
atractiva, con valor educativo en sí mismo y, a la vez, ofreciendo 
la conexión con la Educación Formal para quienes quisieran rein-
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gresar, culminar la educación media básica y continuar si así lo de-
searan. Educación integral en conexión con el mundo del trabajo, 
con un funcionamiento flexible y un trabajo educativo individual 
y grupal, a cargo de educadores con disponibilidad.

Se solicitaron evaluaciones externas, para poder analizar la 
práctica e introducir los ajustes que fueran necesarios. Las dos pri-
meras a cargo del Área de Seguimiento y Evaluación del Mides, en 
setiembre de 2009 y en agosto de 2012 (MEC-PNET, 2009 y 2012); 
la tercera a cargo de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de 
Presidencia de la República (OPP). Los resultados fueron oportu-
namente publicados y difundidos.

En el MEC en el año 2006 se creó el Programa Aprender Siem-
pre (PAS), como una propuesta de ENF para personas jóvenes y 
adultas mayores de veinte años. Se ofrecían cursos en cualquier 
punto del país, en coordinación con distintos actores locales, que 
facilitaban la identificación y participación de personas y grupos, 
sin requisitos de formación previa, abriendo un abanico de temas 
para abordar la vida cotidiana, social y humana, la participación y 
la ciudadanía.

Los cursos se inspiraban en la concepción de «aprender a vivir 
juntos» (Delors, 1996) con temas tales como Identidad, cultura y 
participación, Niñez y adolescencia en el siglo XXI, Género y vida 
cotidiana, Educación ambiental, Derechos y responsabilidades ciu-
dadanas, entre otros.

Las temáticas propuestas constituían un punto de partida,6 para 
luego desarrollar con los interesados un programa más específico 
del curso que tomara en cuenta sus intereses y contextos sociales. 

6 El concepto de temas generadores de Paulo Freire (1970) fue inspirador para pensar esta 
propuesta.
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Se desarrollaban por una dupla de educadores que planificaba la 
propuesta tomando como base dichos intereses, de tal forma que 
se construyeran rutas de aprendizaje según los participantes.

Se ofrecían cursos de corta duración (treinta horas en diez se-
manas) y las personas podían participar en más de un curso. Lo 
importante era sensibilizar para retomar y comenzar nuevas eta-
pas en la vida y promover procesos educativos para seguir apren-
diendo.

En el marco de contribuir a una política de educación en contex-
tos de encierro, el PAS ofrecía y desarrollaba estos cursos también 
en centros de privación de libertad.

En síntesis, se han mencionado dos propuestas significativas e 
ilustrativas:

- Significativas, porque han convocado personas que en su gran 
mayoría se encontraban «por fuera» de la educación. Las perso-
nas jóvenes y adultas participantes en estos programas eran con-
sideradas sin posibilidades ni oportunidades, ni derecho a seguir 
aprendiendo.

Quienes participaron en esta propuesta pudieron darse a sí mis-
mos una nueva oportunidad, conocerse y reconocerse, proyectar 
un nuevo camino a recorrer.

Son propuestas educativas significativas porque se distinguen 
por su intencionalidad, por los contenidos pertinentes que ponen 
en juego, porque promueven aprendizajes y procesos con flexibi-
lidad, en función del sujeto, que amplía y mejora sus condiciones, 
para seguir aprendiendo. A esto le llamamos el «valor educativo 
en sí mismo» de la ENF.

- Ilustrativas, porque la educación es mucho más que la escolari-
zación; porque es importante ampliar el campo de la educación, re-
conocer escenarios diversos, alternativos y complementarios entre 
sí, para promover y realizar aprendizajes y procesos educativos.
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La institucionalidad propia y específica
Incluir la Educación No Formal en el Sistema Educativo Na-

cional
Se plantea hacerlo respetando tres criterios: 1) tener una ins-

titucionalidad propia y específica. 2) partir de una coordinación 
transversal con otros espacios del Sistema Nacional de Educación 
que articule con otras políticas públicas que ejecuten instituciones 
estatales y privadas que hacen educación en forma explícita o im-
plícita (Mides, MTSS, MSP, etc.). 3) debe existir un órgano coordi-
nador que conecte los ámbitos de la educación formal y no formal, 
dando coherencia a la totalidad del Sistema Educativo Nacional. 
(CNE, 2007, p. 258).

En la «Recomendación al Congreso Nacional de Educación» 
aprobada se proponía una estructura «independiente de los otros 
subsistemas o Consejos […] regulará, supervisará y coordinará los 
distintos programas, proyectos y prácticas […] para garantizar la 
calidad de los mismos» (CNE, 2007).

La LGE del 2008 tomó estas propuestas del Congreso, plasma-
das en los artículos 92 a 95, y creó el Consejo Nacional de Educa-
ción No Formal (Conenfor) en el marco del Sistema Nacional de 
Educación Pública (SNEP), con una Comisión Directiva interins-
titucional y un Comité Asesor y Consultivo interinstitucional, que 
se instalaron en 2009. La integración de estos órganos daba cuenta 
de la concepción de la ENF y constituyó un soporte de la política 
educativa a implementar.

Se creó un Área de Articulación y Coordinación, para dar cuen-
ta del cometido asignado por la ley. Y un Registro de Instituciones 
Privadas, estableciendo una serie de requisitos para integrarlo; se 
implementó un sistema de supervisión de instituciones y se reali-
zaron visitas en diferentes puntos del país. El Área designó refe-
rentes departamentales para la ENF en todo el país, con el especial 
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cometido de participar en las comisiones departamentales de edu-
cación creadas por la LGE (artículo 90).

Se conformó un Área de Educadores, orientada a pensar y pro-
mover la profesionalización de los educadores de la ENF, para lo 
cual se instituyó un Registro de Educadores, iniciando una prime-
ra línea de requisitos y base de datos para la elección de sus repre-
sentantes en el Comité Asesor y Consultivo. Se realizó una primera 
etapa de capacitación de los educadores registrados.

También se dio creación a un Área de Investigación y Evalua-
ción con el propósito de fortalecer el lugar de la ENF en el Anuario 
estadístico de la educación y aportar insumos para la política a seguir 
por la Comisión Directiva, así como para coordinar estrategias con 
la supervisión de instituciones del Área de Articulación y Coordi-
nación.

En síntesis, se desarrollaron diversos programas de ENF desde 
el MEC y se promovieron otros en diferentes instituciones públicas 
y privadas, y con todas se procuró la articulación y coordinación. 
Se implementó una institucionalidad propia y específica para la 
ENF a través del Conenfor en el marco del SNEP y de la política 
educativa nacional.

Los cambios operados desde 2020

El 23 de abril de 2020 el Poder Ejecutivo envió al Parlamento un 
proyecto de Ley de Urgente Consideración sobre diversos temas, 
entre los cuales el Capítulo III estaba dedicado a la Educación. En 
este capítulo se modifican cincuenta y siete artículos de la LGE del 
2008, se derogan otros doce y once de las Disposiciones Transito-
rias y Excepcionales del Título VI. La LUC propone modificacio-
nes en otras leyes que han ido conformando el espacio del Sistema 
Educativo Nacional, relacionadas al Conenfor, al Ineed, a Ceibal y 
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a la ANII. Es una transformación radical del SNEP a nivel concep-
tual y organizativo.

En Julio de 2021 el MEC presentó un Plan de política educativa 
nacional para el período 2020-2025.

Los cambios operados en la educación, a nivel conceptual y or-
ganizativo, afectan a la ENF. Se fractura la visión sistémica de la 
educación del período anterior y se reducen y distorsionan la di-
mensión y el alcance de la Educación No Formal.

Una cultura del aprendizaje a lo largo de la vida versus 

certificaciones
La ENF se concebía «en el marco de una cultura del aprendizaje 

a lo largo de toda la vida» (LGE, artículo 37).
En la LUC (artículo 139) desaparece ese concepto y se suprime, 

también, la orientación a «personas de cualquier edad»; por lo tan-
to, la educación ya no será para todos.

Elimina del texto el valor específicamente educativo de las pro-
puestas educativas «organizadas expresamente para satisfacer de-
terminados objetivos educativos»; por lo tanto, ubica el valor ex-
clusivamente en la Educación Formal obligatoria, desconociendo 
la variada gama de alternativas y oportunidades que existen y se 
pueden suscitar, promoviendo diferentes «actividades, medios y 
ámbitos» (LGE, artículo 37).

Se suprime así la concepción de que la educación se puede de-
sarrollar «en diversos ámbitos de la vida social» (LGE, artículo 37), 
porque parecería que el conjunto social deja de ser un objeto de in-
tervención del Estado, que simplemente facilita la libre circulación 
y acceso a los certificados a aquellas personas que pueden por sí 
mismas y seguramente con el apoyo del capital familiar.

Se restringe la concepción educativa a la «Educación Formal 
obligatoria» con el objetivo de «garantizar el desarrollo de compe-
tencias para la vida» y se dice que «la culminación de sus diferen-



162

tes niveles da derecho a certificaciones» (LUC, artículo 130), que 
seguramente permitirá competir con más méritos y mayor estatus 
en la sociedad y en el mercado de empleos.

Esto constituye una simplificación de la educación; un desco-
nocimiento del «derecho a la educación como un derecho humano 
fundamental», definición que obligaba al Estado a «garantizar y 
promover una educación de calidad para todos sus habitantes, a lo 
largo de toda la vida», que va mucho más allá de extender certifi-
caciones (LGE, artículo 1).

La educación, en sentido amplio, Formal y No Formal, para 
todos, impacta progresivamente la vida cotidiana y la sociedad. 
El cambio cultural, en clave de desarrollo humano, es necesario y 
posible.

Formar «humanos con recursos» versus formar «recursos 

humanos»

Cabe recordar que la educación tiene como fin el pleno desarro-
llo físico, psíquico, ético, intelectual y social de todas las personas 
sin discriminación alguna (LGE, artículo 2).

La educación debe estar orientada a la búsqueda de una vida 
armónica e integrada a través del trabajo, la cultura, el entreteni-
miento, el cuidado de la salud, el respeto al medio ambiente y el 
ejercicio responsable de la ciudadanía, como factores esenciales del 
desarrollo sostenible, la tolerancia y la plena vigencia de los dere-
chos humanos (LGE, artículo 3), que se deben tener en cuenta como 
una referencia fundamental en cualquiera de las modalidades de 
las propuestas, programas y acciones educativas (LGE, artículo 4).

La formación de recursos humanos se sustenta en la adquisi-
ción de competencias y certificados que son logros individuales, 
necesarios, pero no suficientes, porque no inciden en las desigual-
dades sociales sino que las perpetúan. Los recursos humanos se 
piensan en función de un sistema económico determinado.
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Como señala Natorp: «no subordina la educación, como medio, 
a los fines de la economía y del orden social, sino que más bien 
considera a estos como medios para conseguir el fin último de la 
educación» (1987, p. 122).

La educación como proceso permanente de humanización de 
las personas y de la sociedad supone pensar que las personas se 
transformen en sujetos de la educación, adquiriendo elementos di-
versos, adecuados y útiles para una identidad autónoma, respon-
sable y solidaria.

Sujeto de la educación versus consumidor de un servicio 

educativo

Otro cambio operado se aprecia en el concepto de sujeto de la 
educación (LGE, artículo 5).

En el período anterior se concebía un sujeto protagonista que 
en base a la participación pudiera ir construyendo una personali-
dad con mayor autonomía, logrando emanciparse de eventuales 
«destinos asignados»,7 para construir una trayectoria de acuerdo 
a sus intereses, condiciones y posibilidades, en base a sus razones 
y convicciones.

La participación es un concepto que atraviesa todo el texto legal 
del año 2008, en tanto la propone como un medio y un fin de la 
educación (LGE, artículo 9).

Considerar la categoría de «sujeto de la educación» exige otor-
gar una centralidad a los participantes en la planificación, desa-
rrollo y evaluación de la propuesta educativa. Ese lugar es funda-
mental en el proceso educativo, en la adquisición y comprensión 
de los aprendizajes, para que el sujeto sea consciente de sus logros 
y dificultades.

7 Se apela a la noción de antidestino de Violeta Núñez (1999).
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La participación responsable y solidaria se aprende participan-
do; se adquieren compromisos con uno mismo y con los otros; se 
incorporan conocimientos, se ensayan habilidades y se descubren 
intereses. El ser humano se construye en sujeto de la educación y, 
por lo tanto, social. La educación le ofrece y aporta los elementos 
pertinentes a su proceso.

En relación, Faure plantea «contrariamente a las ideas y a las 
prácticas tradicionales, es la enseñanza la que debe adaptarse al 
enseñado, no este quien debe plegarse a las reglas preestablecidas 
de la enseñanza» (1978, p. 305).

Educación para «todos» versus educación para «algunos»

La LGE se sustenta en la concepción de «educación para todos, 
a lo largo de toda la vida», consensuada en la Declaración de Jom-
tien (Unesco, 1990) y antes contemplada en el Informe Faure (Unes-
co, 1972).

Por primera vez en la historia de la educación nacional se re-
conocía y ubicaba en una ley la educación de personas jóvenes y 
adultas a nivel formal (LGE, artículo 35) y a nivel no formal (artí-
culo 37); incluso se reconocía la validación de los conocimientos, 
habilidades y aptitudes alcanzados por una persona fuera de la 
educación formal para habilitar la continuidad educativa (artículo 
39). Esta concepción estaba pensada para todas las personas, in-
dependientemente de cada situación individual, pero claramente 
orientada a promover un permanente y mayor nivel educativo.

Cuando se procura implementar el concepto «para todos» se 
deben trascender los parámetros de las matriculaciones para pen-
sar en el conjunto de la sociedad, porque todos tienen derecho a la 
educación, a lo largo de toda la vida.



165

Cabe recordar que la política educativa nacional (por ley y no 
habiendo sido propuesta su derogación por la LUC) tiene,

el objetivo fundamental, que todos los habitantes del país lo-
gren aprendizajes de calidad, a lo largo de toda la vida y en todo el 
territorio nacional, a través de acciones educativas desarrolladas y 
promovidas por el Estado, tanto de carácter formal como no formal 
(LGE, artículo 12).

Pensar en una educación para todos en clave de derechos hu-
manos, justicia e igualdad, requiere tener en cuenta un panorama 
más amplio y profundo de la vida humana y social, para que el 
Estado, escudo de los pobres,8 articule las políticas educativas con 
políticas de desarrollo humano, cultural, social, tecnológico, técni-
co, científico y económico y con políticas sociales (LGE, artículo12).

En el Plan de política educativa nacional, el tercer principio general 
propone «más oportunidades para todos», sin pensar que muchos 
requieren más atención y apoyo que otros; la perspectiva del Plan 
se reduce a proponer «una ampliación significativa del acceso y 
del egreso en los distintos trayectos educativos» (MEC, 2021).

Los fines y el Plan de política educativa nacional

El concepto y los fines de la política educativa nacional desarro-
llados en los artículos 12 y 13 de la LGE, que no ha sido propuesta 
su derogación por la LUC, mantienen total vigencia y constituyen 
un rumbo claro para la educación nacional en general y en conse-
cuencia para la ENF.

Llama la atención que en junio de 2021 el MEC presente un Plan 
de política educativa nacional fundamentado solamente en el artículo 
145 de la LUC, desconociendo los artículos 12 y 13 de la LGE.

8 Concepto del ideario de José Batlle y Ordóñez (1856-1929).
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Nos preguntamos: ¿cuál es objeto de intervención de un Plan 
de política educativa nacional? Si hay una referencia a «lo nacional», 
debería ser «para todos». El documento presentado no contiene un 
diagnóstico del estado del nivel educativo de la población, ni de 
los intereses y necesidades de la sociedad en su conjunto.

El primer principio general que expone es «mejorar el funciona-
miento de la educación uruguaya, porque considera que requiere 
una reforma de la gobernanza que fortalezca la lógica ciudadana, y 
un mejoramiento de la gestión que reduzca las trabas burocráticas 
y la disolución de responsabilidades» (MEC, 2021).

 Un principio general que se reduce a un tema de gestión, sin 
explicitar las «trabas burocráticas» ni el problema de las responsa-
bilidades. Se limita al «funcionamiento», sin priorizar las grandes 
ideas que marquen el rumbo hacia dónde ir.

Continuando con el análisis del Plan, cabe preguntarse: ¿cuál 
es la población objetivo? No se percibe con claridad una preocu-
pación por elevar el nivel educativo de toda la población; no hay 
evidencia de que se promueva una «educación para todos, a lo lar-
go de toda la vida».

Más aún, las certificaciones y titulaciones no pueden ser consi-
deradas puntos terminales, sino siempre inflexiones de cara a de-
safíos mayores. Así entendemos la «continuidad educativa».

La política de la ENF debería contribuir a los fines de la edu-
cación y estar ubicada en el marco de un Plan de política educativa 
nacional.

La política educativa nacional a nivel de la ENF

Las metas que se propone el Plan están dirigidas hacia el MEC, 
que establecerá coordinaciones con diferentes organismos públi-
cos (ANEP, INAU, Mides, MSP, ASSE, Inefop y MTSS), pero no 
resultan claros los objetivos ni las acciones. Se reduce la mención a 
los Cecap, que retroceden a la denominación de los años previos a 
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2005, como Centros de Capacitación y Producción, eliminando la 
«E» de la sigla que explicitaba el carácter de «Educativos», decidi-
do en 2006.

La única referencia que se encuentra relativa a la EPJA se hace 
con la finalidad de «recuperar a quienes no están dentro del siste-
ma» (MEC, 2021). El indicador de éxito sería estar dentro del siste-
ma, al que se identifica con la ANEP. Una política más centrada en 
la institución que en las personas.

Se propone que la ANEP profundice las estrategias de acredi-
tación de saberes en Educación Media, para las personas jóvenes 
y adultas que no han culminado la Educación Formal obligatoria. 
Esto es una condición necesaria pero no suficiente.

Luego el Plan se orienta a los Cecap para que, en coordinación 
con la ANEP, procuren la reincorporación de estudiantes a los tra-
yectos de educación obligatoria. Parecería que los Cecap pasan a 
ser funcionales a la ANEP, y la mención a la orientación vocacional 
que se realiza es con el supuesto de que los sectores de la población 
que concurren a los Cecap no van a seguir estudiando y lo me-
jor es orientarlos a un empleo. ¿Una política educativa pobre para 
pobres? Las evaluaciones e investigaciones realizadas en el perío-
do anterior muestran que adolescentes y jóvenes tienen deseos de 
estudiar y seguir aprendiendo; «¿Por qué no venimos todos los 
sábados al Cecap?» expresó un joven de un Cecap.

El Plan orienta el Programa Aprender Siempre (PAS) hacia las 
personas privadas de libertad y refugios de personas en situación 
de calle, para lograr la «reinserción social y educativa». Esto es una 
reducción del PAS a los centros de privación de libertad, apartán-
dose de una política de la ENF «para todos», en diferentes puntos 
del país, a partir de demandas de la comunidad, como antes.

No hay una sola mención a una política de la ENF más allá del 
MEC y menos aún se propone promover el funcionamiento y al-
cance del Conenfor.
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Articulación y coordinación versus conducción centralista y 

vertical

El segundo principio general del Plan se propone «más coordi-
nación entre los diferentes organismos públicos». La LGE creó la 
Comisión Nacional de Educación (artículos 42 y 43) y la Comisión 
Coordinadora del SNEP (artículos 106 al 108). Estas instancias de 
coordinación fueron eliminadas por la LUC. Si bien en los artículos 
187 a 189 la LUC crea la Comisión Coordinadora de la Educación 
Pública en el ámbito del MEC, no ha convocado aún a coordinar.

El Congreso Nacional de Educación (LGE, artículos 44 y 45) fun-
cionó en cada período, pero ahora «podrá ser convocado» según el 
artículo 143 de la LUC, eliminando el compromiso de hacerlo.

Conenfor, creado en la LGE con una institucionalidad propia y 
específica, reduce su ámbito de influencia al MEC y ya no al SNEP 
y transforma el Consejo en Comisión Asesora de los programas del 
MEC. En los años 2020 y 2021 no fue convocado.

Actualmente existen tres consejos directivos autónomos para 
regir los servicios docentes del Estado (Constitución de la Repúbli-
ca, artículo 202) y el Poder Ejecutivo cuenta con un ministerio. El 
MEC tiene una serie de cometidos asignados por la LGE del 2008, 
por primera vez en la historia definidos por ley. La LUC propone 
su modificación, ampliando sus cometidos en el artículo 145.

Por lo tanto, en relación al Plan de política educativa nacional, cabe 
preguntarse también: ¿con quiénes y cómo se debería elaborar un 
plan? Tal como se aprecia en el conjunto de ideas y propuestas de 
la LUC, y en el proceso de elaboración del Plan, no se percibe un 
espíritu participativo, incluso no se ha convocado a las instancias 
de coordinación contempladas en la propia LUC.
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En síntesis

Se ve un «repliegue» conceptual, con efectos «excluyentes» en 
la población objetivo de las políticas educativas, que ya no parecen 
estar orientadas «para todas las personas de cualquier edad».

Se aprecia una mirada acotada de la educación, con una aten-
ción casi exclusiva a la Educación Formal obligatoria para niños, 
niñas y adolescentes de cuatro a diecisiete años; no se discute su 
importancia, porque es una condición social necesaria pero no su-
ficiente.

Los niños, niñas y adolescentes conviven con personas jóvenes 
y adultas, gran parte del día y de la vida, en familia y en comuni-
dad. Las personas mayores de quince años conforman el 84,3 % de 
la población en 2021. Pero el 70 % del total de la población no está 
matriculado en ninguno de los niveles y modalidades educativos. 
¿Quién se ocupa de la educación de personas jóvenes y adultas 
en la sociedad? ¿Cuál es el papel del Estado? ¿Cuál es la institu-
cionalidad pública que se dedica a ello en el Sistema Educativo 
Nacional?

Considerando las recomendaciones específicas en materia de 
ENF y de EPJA, el país cuenta con una plataforma importante para 
afrontar tales desafíos.

Reflexiones finales y propuestas
Para promover y desarrollar una «educación para todos, a lo 

largo de la vida» es imprescindible haber construido una determi-
nada visión del modelo de vida en sociedad que queremos tener 
en nuestro país, una cierta perspectiva del ser humano y de su vida 
individual y social. En este sentido, los conceptos de educación y 
de cultura pasan a tener una dimensión que nutre y orienta todas 
las acciones: las políticas, los programas y las prácticas educativas 
(Formales y No Formales).
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Esta concepción fundamenta una política educativa en general 
y una política de la ENF en particular. La misma debe estar orien-
tada en función de los sujetos, sus antecedentes históricos y cul-
turales, sus necesidades, intereses y problemas, sus posibilidades 
y dificultades. Por lo tanto, la organización de la educación debe 
estar diseñada como «un medio» para lograr los fines educativos 
propuestos.

Desde esta concepción, la ENF debe ser pensada para ampliar 
el campo de la educación, para sumar más personas y propuestas; 
diferentes espacios y diversos contenidos, en función de las parti-
cularidades de las personas y sus respectivos contextos. Políticas, 
programas y prácticas educativas que se articulen y se orienten 
para posibilitar a todas las personas vivir bien.9

La ENF no debe ser una «educación pobre para pobres». La 
ENF no es un camino alternativo a la Educación Formal. La ENF se 
pensó en clave de «educación inclusiva» (Unesco, 2008), una opor-
tunidad para todos, cada uno con sus singularidades. Esto signifi-
ca pensar que para algunos pueda constituir una oportunidad de 
reencontrarse consigo mismo, con sus intereses y necesidades de 
aprender, de satisfacer sus curiosidades; y para otros la posibili-
dad de ampliar el panorama de la vida, profundizar inquietudes 
a partir de la plataforma de conocimientos e ideas que ha ido con-
formando.

Esta modalidad educativa requiere también pensar la profesio-
nalidad que se necesita (Camors, 2018), la formación específica de 
los educadores. En este sentido, será necesario idear algo nuevo 
en función de los desafíos que presenta esta modalidad educati-
va (MEC, 2011), especialmente cuando se propone trabajar «fuera 

9 La teoría del «buen vivir» (Sumak Kawsay). Ver Tapia Avilés (2013).
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de la escuela» con personas jóvenes, adultas y adultas mayores, 
en ámbitos diferentes a los tradicionalmente educativos (fábricas, 
cooperativas de diferentes tipos, explotaciones agropecuarias, co-
munidades, residenciales, clubes sociales, culturales y deportivos, 
otros).

Las perspectivas del futuro nos obligan a pensar las transfor-
maciones necesarias y convenientes. En el marco de los procesos 
de cambios en la educación hay que incluir los que atañen a los 
educadores, los enseñantes, los diferentes tipos de profesionales 
de la educación que se requieren, para trabajar en forma colabora-
tiva y en equipo.

Será necesario promover la investigación en educación, una que 
permita la producción de conocimiento, necesario y conveniente, 
para la formación de los profesionales de una educación que arti-
cule la Educación Formal y No Formal y que aporte al proceso de 
formulación de políticas.

Será imprescindible pensar la institucionalidad propia y especí-
fica que requiere la Educación No Formal. En 2008 se propuso un 
Consejo en el marco del SNEP; será necesario retomar esa idea o ir 
más lejos, hacia un Consejo Directivo Autónomo (artículo 202 de la 
Constitución de la República).

La EPJA, Formal y No Formal, en el marco de la construcción 
de una sociedad de aprendizajes, requiere pensar la educación en 
articulación con las políticas públicas, para que juegue un rol des-
tacado en la profundización de la participación ciudadana y la de-
mocracia, la cultura, el arte, la innovación, la ciencia, la tecnología 
y la producción.

La educación en general y la ENF en particular deben promover 
la participación creativa y responsable de todos en clave de educa-
ción comunitaria.

Se tuvo la oportunidad y la necesaria audacia para proponer 
una conceptualización de la Educación No Formal, de acuerdo a 
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los desafíos que presentaba la educación en ese momento particu-
lar de la historia de nuestro país.

La ENF en Uruguay, en el año 2005, fue parte de una estrategia 
de implementación de una concepción pedagógica y de una polí-
tica educativa que se proponían una «educación para todos, a lo 
largo de toda la vida». Un desafío aún mayor se impone para el 
futuro próximo.
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POR UNA CRÍTICA POLÍTICA DEL 
SENTIMIENTO DE INSEGURIDAD EN LA 
ESCUELA MEDIA
Pertenecer, descriminalizar y despatologizar 
para proteger el derecho a la educación

Nilia Viscardi

Introducción

Aparece, a los ojos de los colectivos docentes, la seguridad 
como un problema de la realidad educativa. «Acá hay violencia. 
Todo es violencia» (Docente, 2016, 40 años). Y así, se ha genera-
lizado la idea de que la violencia permea los liceos. Ello desafía 
lo vínculos entre docentes y alumnos y la naturaleza del trabajo 
docente, centrado en la transmisión del saber y no en el trabajo en 
vínculos a nivel de enseñanza media. Allí, precisamente, donde se 
instala con mayor fuerza el problema de la violencia: en el Ciclo 
Básico de enseñanza media.

Al decir de los docentes, el trabajo en los vínculos no forma par-
te de su trabajo, queda fuera de la enseñanza de su asignatura o de 
lo que ocurre en el aula. Forma parte de lo que el sistema asistencia-
lista debe hacer instalado en la escuela o de lo que los agentes en-
cargados de los problemas de seguridad deben resolver (Viscardi 
y Habiaga, 2017). A ello se suman dinámicas de distanciamiento de 
las familias y comunidades pobres en las instituciones de barrios 
vulnerables (Viscardi y Alonso, 2015). En este panorama, algunos 
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discursos docentes dicen tomar distancia del «oficialismo»1  que —
con el «discurso de la inclusión»2 — los obliga a tolerar estudiantes 
que, con sus conductas, «pierden el derecho a la educación»3 (Cris-
tóforo, Martinis, Míguez y Viscardi, 2017). Es en tal situación que 
se expanden los pedidos y la demanda de medidas de seguridad 
(Viscardi y Alonso, 2015).

Postulamos que, al generar prácticas que afectan al reconoci-
miento, a los derechos y a los vínculos de los adolescentes en diver-
sos ámbitos de su experiencia escolar (Honneth, 1997) y al mani-
festarse como exceso de poder hacia ellos tales dinámicas, pueden 
analizarse como violencia institucional, violencia inherente a una 
mirada conservadora que preserva la ley (la regla, la norma) antes 
que el derecho progresivo (la inclusión, la igualdad). Esta articu-
lación no es lineal y es importante atender a las conexiones entre 
sentimiento de inseguridad, temor, peligrosidad, pertenencia y co-
munidad, para determinar cómo se instala tal estado de situación. 
Asimismo, y en la cotidianeidad educativa, las sensibilidades en 
juego avalan y naturalizan la expulsión y la sanción disciplinar de 
los adolescentes vulnerables en plena vigencia de un nuevo para-
digma legal de protección de los derechos de niños, niñas y adoles-
centes. De estas dinámicas, daremos cuenta a seguir.

1 Esta palabra designa, de un modo peyorativo, a quienes representan y concuerdan 
con las políticas estatales. Las mismas se inscriben en el marco de las políticas progre-
sistas impulsadas por los gobiernos del país desde el año 2005.
2 El «discurso de la inclusión» es un término que, utilizado de un modo peyorativo, 
busca denunciar aquellos discursos, prácticas y acciones que están a favor de sostener 
la inclusión de los adolescentes vulnerables, cumpliendo con el mandato de la nueva 
Ley General de Educación aprobada en Uruguay en el año 2008.
3 La expresión surge de una entrevista realizada a un director de centro y da cuenta del 
modo en que la institución defiende la expulsión de los alumnos que tienen conductas 
disruptivas, expulsión que va contra los derechos del adolescente y la normativa legal 
vigente.
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Sentimientos, política y sociedad

Para explicar la emergencia de la familia y de la infancia fue 
necesario transformar las sensibilidades y las mentalidades. Sin 
sentimiento de cuidado no hay niñez ni maternidad. Sin compli-
cidad sentimental entre la familia y la escuela no hay educación 
moderna. Dicha articulación no se sostiene en el aire: la sostienen 
sentimientos que vinculan individuos, constituyen subjetividades 
y moralizan las prácticas (Ariès, 1987; Donzelot, 2008). En épocas 
de auge del Estado de bienestar, la experiencia escolar en la ense-
ñanza media en Uruguay se fundó en base al modelo de familia y 
de adolescencia propio de la tradición moderna (Giddens, 1995) 
conformando una temprana y sólida «tradición escolar» en el país 
(Romano, 2013).

En América Latina, los fundadores de los sistemas educativos 
se inspiraron en las experiencias revolucionarias ocurridas sobre 
todo en Estados Unidos y en Francia para estructurarlos. En Uru-
guay la influencia del modelo francés fue fundamental (Romano, 
2013). Dicho modelo se basaba en la confianza en el saber y en la 
ciencia, en el poder del cargo y en la autoridad de la institución, 
en la imposición de la razón de Estado sobre la comunidad y en 
la homogeneización de las identidades —un idioma, una nación, 
una cultura—. Asimismo, en los saberes de la pedagogía y de la 
medicina para pensar la normalidad en los niños y sus familias. La 
disciplina y el higienismo fueron las matrices de organización del 
cuerpo en la escuela.

La autoridad se ejercía conforme los parámetros de la época: 
el docente detentaba el poder del cargo y del saber, la disciplina 
organizaba la institución y se aceptaba la humillación, el castigo y 
la expulsión de quienes rechazaban el modelo. Esta tradición con-
solidada en dispositivos institucionales tuvo su auge durante el 
período en que la asistencia a enseñanza media no alcanzaba al   
20 % de la población en edad de hacerlo (CIDE, 1965). Con poste-
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rioridad a los años sesenta, la crisis económica, social y política de-
vino en violencia contra la institución y sus docentes (Soler, 2005). 
Se observaron entonces dinámicas de defensa de la autoridad en 
nombre del orden, prácticas y discursos de lucha ideológica contra 
la subversión de los jóvenes y se legitimaron los fundamentos de 
una pedagogía autoritaria (Romano, 2010).

En este panorama y a partir de mediados de los años ochenta 
los gobiernos democráticos emprenden la tarea de universalizar 
la enseñanza media. Un largo camino se recorrió y se impulsaron 
reformas de diverso cuño que difícilmente alcanzaban a modificar 
su estructura. La entrada al siglo XXI está signada por el impulso 
de nuevas políticas en materia de derechos humanos, por la exten-
sión del sistema en la población, por la emergencia de planes de 
inclusión e inserción social paralelos y por reformas de planes de 
distinto orden. Con limitaciones diversas, se sostuvo el impulso a 
la universalización y la democratización del acceso a la enseñanza 
media (Yarzábal, 2010).

Aunque los adolescentes más vulnerables fueron incorporán-
dose paulatinamente al sistema, una de las mayores dificultades 
radicó en las penurias observadas para sostener su asistencia y 
romper los circuitos de la fragmentación cultural. El problema de 
la convivencia, de la calidad de la educación y de su democrati-
zación emergieron en un panorama en que el discurso de la «vio-
lencia y la anormalidad» capitalizaba paulatinamente la cuestión 
educativa (Viscardi y Alonso, 2013), y el de la «peligrosidad de los 
jóvenes» la cuestión social (Morás, 2016). En este proceso, las mar-
cas del período autoritario y el discurso de la seguridad propio 
de los años noventa se configuraron en nuevas dinámicas que se 
plasmaron en políticas, prácticas y representaciones que asociaban 
educación, pobreza y seguridad (Martinis, 2013).

El temor está en el horizonte discursivo de los centros educa-
tivos y se objetiva en el miedo a los adolescentes pobres y a sus 
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familias peligrosas. El resultado es la instauración de prácticas que 
tienen por objetivo denunciar el problema de la violencia en la es-
cuela, permiten a los «colectivos docentes» situarse como el grupo 
vulnerable y patologizan las conductas de los niños y adolescentes 
pobres. Ello favorece un escenario que habilita a la despolitización 
de prácticas que se instauran como violencia institucional.

Atribuir una lectura política es señalar el punto exacto en el que 
el fenómeno afecta a los actores más débiles de la sociedad. Hemos 
intentando explicar por qué consideramos que es adecuado hablar 
de convivencia y no de violencia. Precisamente, esto tiene conse-
cuencias para un trabajo en convivencia que parte de modificar un 
conjunto de visiones. La interpretación en la que se muestran los 
déficits sociales que impiden al sistema educativo llevar adelante 
su tarea y el modo en el que los mismos originan la violencia, tien-
den a situarlo como el elemento a proteger. De hecho, en el sistema 
educativo quienes deben ser protegidos son los jóvenes, víctimas 
de un modelo social que los excluye a diferentes niveles, lo cual se 
comprueba en las altas tasas de repetición, extraedad y abandono 
de la escolarización secundaria en Uruguay (Yarzábal, 2010).

En este proceso debe destacarse la importancia que adquieren 
diversos procesos a nivel de la subjetividad de los estudiantes. Por 
un lado, la conformación de estigmas que van desde aquellos en 
los que el alumno naturaliza la condición del que no aprende, la 
del violento, los estigmas del cuerpo (gordura, fealdad, diferen-
cias), la pobreza o el consumo, los estigmas sexuales, los de género 
o los raciales, hasta los de aquellos que son apartados por nerds o 
«tragas». Estas diversas formas de estigmatización, discriminación 
o segregación se vinculan directamente al fenómeno del maltrato 
escolar, más conocido como bullying.

Sin embargo, el sistema escolar suele preocuparse sobre todo 
por aquellos conflictos que se manifiestan en los que adoptan par-
ticularmente una cultura contraescolar, centrada en la construc-
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ción de una práctica de resistencia del sistema educativo, sus nor-
mas y sus saberes. Este proceso es preocupante en tanto estructura 
identidades basadas en la oposición al sistema, las cuales, por un 
complejo conjunto de conexiones, refuerzan procesos sociales de 
exclusión. Este proceso, de importancia en la conformación de las 
identidades juveniles en sectores populares o socialmente exclui-
dos, finaliza muchas veces en la atribución de estigmas sociales 
que los estudiantes incorporan por la vía de la construcción de una 
identidad deteriorada. En este aspecto es imprescindible acentuar 
la necesidad de una reversión de las relaciones que la escuela tie-
ne con los jóvenes, pues, como lo ha mostrado Willis (1988) en su 
clásico trabajo, la cultura de la resistencia escolar es una de las vías 
que conducen a la reproducción de las desigualdades de clase.

Cuando el mundo social al que el sistema educativo se dirigía 
estaba compuesto por jóvenes de clases medias altas y altas, la es-
cuela resolvía, por vía de la imposición autoritaria, un conjunto de 
conflictos que no aparecían como tales a los ojos del sentido común 
o de los analistas. A su vez, esta mayor legitimidad de la escuela 
frente a su público hacía que se toleraran más sus propios actos de 
violencia. Por este motivo, el relacionamiento autoritario y norma-
tivo fue, por mucho tiempo, el sustento de una relación que era 
socialmente percibida como más pacífica (Vivet y Defrance, 2000).

En los años ochenta, el acceso a la educación por parte de los jó-
venes originarios de los sectores pobres y tradicionalmente exclui-
dos de la educación modificó este tipo de relación. A ello se sumó 
la crítica a las formas de ejercicio de la autoridad y las modalidades 
disciplinares de nuestro sistema educativo a la salida de la dicta-
dura. El sistema educativo perdió en gran parte las bases sociales 
de su legitimidad para resolver, desde la autoridad y la imposición 
violenta, los nuevos conflictos que se estructuraban en su interior.
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El centro educativo, la pertenencia y la comunidad

La cotidianidad escolar se juega en el marco de un colectivo, 
una comunidad, que tiene sus propias características y particula-
ridades. ¿Qué entendemos por comunidad educativa? El concepto 
se utiliza frecuentemente y forma parte también de la legislación 
existente (representantes de la «comunidad educativa» en los Con-
sejos de Participación). Al respecto, recurriremos a las definiciones 
tradicionales del concepto de comunidad formuladas por Weber 
(1992) en su distinción entre comunidad y sociedad. Para este au-
tor, la esencia de la comunidad es una relación social en la cual se 
inspira la acción social y el sentimiento subjetivo de los partícipes a 
fin de constituir un todo. A diferencia de ella, la sociedad es una re-
lación social en la que la actitud se inspira en una compensación de 
intereses por motivos racionales (de fines o valores). Así, la mayo-
ría de las acciones sociales participan en parte de la «comunidad» 
y en parte de la «sociedad».

El sentimiento de pertenencia es clave en la definición, ya que 
el hecho de participar de algunos rasgos o conductas de cierta si-
tuación no implica una comunidad ni la crea. Weber establece que 
ella existe, propiamente, sobre la base de «ese sentimiento» de la 
acción recíprocamente referida y en la medida en que esta referen-
cia «traduce el sentimiento de formar un todo». Así, la claridad con 
que se establece la diferencia entre ambos tipos de agrupaciones, 
comunidad y sociedad, radica en un punto subjetivo de difícil for-
malización, que es el sentimiento de pertenencia.

Puntos de partida y de llegada, los instrumentos de promoción 
de la participación muchas veces requieren de la identificación de 
representantes de la «comunidad» (local, vecinal, educativa, ba-
rrial, etc.). Pero, a su vez, también tienen por objetivo conformar 
y estrechar lazos comunitarios allí donde estos son escasos. Se en-
tiende que el empoderamiento —la participación en la toma de 
decisiones sobre diversos aspectos de la vida cotidiana— permite 
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reforzar o crear este sentimiento. No obstante la dificultad es visi-
ble: el sentimiento de pertenecer puede o no existir, es difícilmente 
formalizable y no siempre compartido en su sentido y sus conse-
cuencias por los integrantes posibles de una cierta comunidad. Un 
estudiante que ha sido excluido de su liceo puede aún sentir que 
pertenece a él. Los maestros de una escuela pueden no sentirse 
parte de la comunidad de la misma, ya sea deslindándose de la 
identificación con cierto barrio o determinado conjunto poblacio-
nal, lo que podría, por esta vía, excluir a un actor sustantivo para 
los Consejos de Participación. O el profesor que dicta seis horas 
semanales de clase en un liceo puede sentirse ajeno a la realidad de 
los alumnos, de los padres y del barrio.

Claramente, la pertenencia a la comunidad puede ser objeto de 
conflicto. Sea porque se la quiere ampliar, porque se la desea res-
tringir o se anhela ingresar. Un ejemplo paradójico de exterioridad 
lo constituye la denominación del programa que, en el año 2006, 
se aprobó a efectos de contar con seguridad policial en los liceos: 
Programa Comunidad Educativa Segura. La denominación parece 
develar una filosofía en la que «comunidad educativa» está «se-
gura», no es amenazada, si la presencia policial protege al recinto 
escolar de su propio entorno o de las acciones de los alumnos, pa-
dres, vecinos o jóvenes del barrio.

Así, no pensamos en la comunidad desde una mirada idealiza-
dora de la misma. La comunidad escolar, en tanto colectivo huma-
no, está surcada por relaciones de poder, y en ella quienes menos 
poder tienen, hoy en día, son los estudiantes y sus referentes, pa-
dres o familiares. En relación a ello, Sen (2007) explica claramente 
que la idea de comunidad, tratada muchas veces como «capital so-
cial», se constituye en tanto fuente de poder social e inscripción (en 
tanto, precisamente, que capital). No obstante esto, la misma co-
munidad puede también ser fuente de exclusión y discriminación.

Efectivamente, todos los espacios que suponen la representa-
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ción y la participación deben evitar el problema de la discrimina-
ción. Y este tiene mucho que ver con la visibilidad y el uso de la 
palabra en espacios públicos. Pues la pertenencia y la legitimidad 
dependen de roles y reconocimientos a efectos de que alguien pue-
da «tomar la palabra» y ser escuchado en sus ideas y propuestas. 
Esto es, propiamente, participar. «Tomar la palabra» está en el ori-
gen mismo de los mecanismos de debate y discusión —la asam-
blea— y su incidencia en los procesos de delegación y representa-
ción —la elección—.

Sabemos que el ágora no es un espacio en el que los argumen-
tos sean escuchados únicamente con criterios de razonabilidad. En 
su teoría de la acción comunicativa, postulando que el lenguaje es 
performativo, un instrumento de acción, Habermas (1981) estable-
ce que el poder, el dinero y la influencia ejercen, en el ámbito de 
la vida cotidiana, limitantes para que sean escuchados los argu-
mentos de quienes participan en el diálogo. Desde otra perspectiva 
teórica, Bourdieu establecerá que para comprender el poder del 
lenguaje debe comprenderse el juego simbólico que existe en su 
uso. Este presupone explicar las condiciones sociales del uso de las 
palabras (Bourdieu y Wacquant, 1985, p. 67).

Si comunidad, representación, legitimidad y uso de la palabra 
son fundamentales, el problema de la fragmentación social agrega 
un último elemento conceptual a tomar en cuenta, pues la cultu-
ra escolar está fuertemente marcada por la existencia de escena-
rios fragmentados, entendiendo por fragmentación la «distancia 
social» entre los integrantes de diferentes grupos o sectores de la 
sociedad. Siguiendo a Tiramonti (2009), la fragmentación se mani-
fiesta en las modalidades por las cuales las comunidades excluyen, 
limitan o condicionan el acceso a determinados recursos al resto de 
los miembros de la comunidad. Se trata de un modelo de segrega-
ción que afecta la distribución de «ciertos bienes sociales» o impide 
un acceso abierto a recursos «socialmente valorados».
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El sentimiento de inseguridad y la violencia de la escuela

Sin dudas, las diferencias objetivas tienen un papel central en la 
definición de la calidad del lazo social y, por lo tanto, de «distan-
cia entre los diferentes grupos». Hablar de cultura política y por 
tanto de convivencia, de participación y de representación, supo-
ne abordar los valores, las expectativas y los modos de vida que 
se encuentran en cada centro. Tender una perspectiva de sociedad 
significa evaluar qué distancias se expresan en los distintos centros 
para estas dimensiones. Las desiguales expectativas de aprendiza-
je sobre el alumnado, el descrédito moral de la «comunidad», del 
«entorno» o del «contexto» del centro son elementos que expresan 
estas distancias.

La violencia puede ser una palabra vacía de sentido cuando 
pasa a ser utilizada como significante de los más diversos discur-
sos. Es el centro de una agenda mediática permanente y se asocian 
a ella discursos técnicos y científicos, luchas políticas, imágenes y 
sentimientos. Se habla, en Ciencias Sociales, de violencia simbólica 
y de sentimientos de inseguridad (Kessler, 2009), de políticas de se-
guridad y de tendencias punitivas. En este contexto, la pluralidad 
de dichos sentidos y su complejidad nos llevaron a poner en foco 
el problema de «la violencia que está en todos lados», al decir de 
varios directores de centros educativos. Es la constatación de que 
hace más de veinte años que los docentes y directores concuerdan 
en que la violencia se ha instalado y eso a pesar de que los centros 
educativos no son inseguros. Pero hay cambios. Las causas ya no 
son la niñera electrónica, la falta de trabajo, los medios masivos 
o los divorcios (Viscardi, 1999). Hoy las causas las constituyen la 
«marginalidad» y el «mundo narco», la existencia de jóvenes que 
vienen de «otra cultura», la «peligrosidad de las familias», la «anor-
malidad» de los estudiantes y la imposibilidad de aprender debido 
a las «dificultades de aprendizajes» (Viscardi y Alonso, 2013; Vis-
cardi y Habiaga, 2017). Es necesario desontologizar tal discurso.
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El programa de la sociología ha logrado desnaturalizar la vio-
lencia y subrayar los procesos funcionales, sistémicos y raciona-
les que están por detrás de ella (Arteaga y Arzuaga, 2017). Ello 
la enfrentó a pensar el hecho de que la violencia es también una 
dramatización social, un sentido sujeto a interpretación en el en-
tramado social. Pensamos este trabajo como aporte a la tarea de 
comprensión de la violencia a partir de las diversas construccio-
nes de sentido que hacen los sujetos, colaborando en comprender 
cómo se define la violencia en tanto espacio de significación social. 
¿Cómo pensar esta dramatización en relación a la violencia esco-
lar? El proceso de construcción del individuo tiene que ver con el 
vínculo entre lo singular y lo colectivo, puesto que la subjetividad 
se construye en la intersubjetividad y que el proceso de individua-
ción se produce en la socialización (Honneth, 1997). Hay, según 
Honneth, tres esferas de reconocimiento: la afectiva — el amor—, 
la jurídico-política —el derecho— y la de la estima social —la soli-
daridad—. En el proceso de construcción de la identidad y de las 
subjetividades de los adolescentes y jóvenes, podemos reconocer 
la incidencia de estas tres dimensiones.

Ellas se expresan en las prácticas que avalan discursos y diná-
micas de los colectivos docentes. Como se dijo, muchos profesio-
nales de la educación entienden que, fuera de la enseñanza de su 
asignatura o de lo que ocurre en el aula, el problema «de la violen-
cia» que surge de los jóvenes forma parte de lo que los asistentes 
sociales, la policía y los programas de derivación deben atender. 
Los jóvenes violentos o con conductas disruptivas, que no apren-
den, deben estar fuera de la institución. En voz de muchos de ellos, 
con su conducta los alumnos ratifican que «pierden el derecho a la 
educación» (Cristóforo, Martinis, Míguez y Viscardi, 2017).

Se conforma así una particular forma de violencia institucio-
nal, aquella que tiene lugar en el sistema educativo. Es importan-
te señalar que diferenciamos el concepto de violencia institucional 
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de un conjunto de prácticas que, en la teoría de la educación, han 
sido pensadas a partir de los procesos de disciplinamiento y del 
concepto de violencia simbólica. La «disciplina» —aquella que de-
fendía Durkheim (1972)— forma parte de las dinámicas escolares 
y puede derivar en un exceso de poder cuando la práctica peda-
gógica se vacía de sentido, los objetivos de convivencia se reducen 
al orden y el mandato de construcción de ciudadanía se restringe 
al establecimiento de reglas de conducta restrictivas. La violencia 
simbólica (Bourdieu y Passeron, 1972), en tanto inculcación del 
arbitrario cultural, cuestiona teóricamente el rol de la escuela en 
una sociedad de clases, incluso reconociendo la imposibilidad que 
cualquier cuerpo de saberes tiene de pregonar para sí la posibili-
dad de su afirmación como fuente de verdad y sistema de conoci-
mientos superior a otro. No obstante, ¿puede la escuela funcionar 
sin violencia simbólica? En una sociedad de clases, la respuesta de 
Bourdieu y Passeron es negativa.

Conclusiones

Es necesario deslindar las ideas de violencia simbólica y disciplina 
de la de violencia institucional, la cual pensamos como la serie de 
mecanismos legitimados en una tradición disciplinaria y de saber 
que utiliza la institución para recusar su rol político: la protección 
y la enseñanza en un vínculo que deposita en la escuela el deber de 
enseñar. Analizamos en tanto violencia institucional los procesos 
por los cuales en esta relación dialéctica los docentes abandonan 
el ejercicio de la autoridad del saber (concebida en términos de 
reconocimiento subjetivo) y se amarran la férrea disciplina, la ex-
pulsión, a la sanción, a la derivación y a la medicalización para 
regular un vínculo en que se sitúan en un plano de vulnerabilidad 
que los equipara a los adolescentes, cuando no los transforma en 
sus víctimas. Este proceso se produce mediante la recuperación de 
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un discurso de debilidad de la postura del docente, discurso que 
ancla en la noción de docente en tanto trabajador y no en tanto au-
toridad. Actualmente, cuando le habla al Estado y a la sociedad, 
cuando hace paro, el docente es un trabajador. Cuando le habla al 
alumno, es una autoridad.

Este posicionamiento de vulnerabilidad se valida mediante 
la recuperación del concepto de anormalidad (Viscardi y Alonso, 
2013), haciendo un ejercicio de un concepto médico que coloca 
una alteridad monstruosa y obliga a buscar la defensa del grupo 
amenazado (Foucault, 2006) —el colectivo docente— y no de la 
sociedad —los adolescentes—. La violencia adolescente resulta de 
«patología social» y torna vulnerable la posición docente. Desde 
esta posición de vulnerabilidad los docentes invisibilizan prácticas 
de exceso de poder que ejercen cuando se estigmatiza, expulsa o 
solicita la medicación. Un esfuerzo importante se ha hecho para 
denunciar que la escuela no es solamente cárcel o encerrona. Es 
aprendizaje, relación con el saber y también es asistencia, cuidado 
y hospitalidad (Antelo, 2007). Pero, si prima el temor a los adoles-
centes, la cárcel se fortalece.

Así, se fortalecen los caminos que hacen retroceder la hospitali-
dad y la protección y hacen de la escuela una muralla bajo la cual 
se atrincheran los docentes. Describimos los mecanismos por los 
cuales la enseñanza media en Uruguay muchas veces se encierra 
en una disciplina vacía que excluye a adolescentes y padres, que 
abandona el cuidado y enfatiza la sanción. No desconocemos la ex-
periencia de prácticas de resistencia (Viscardi, 2017) que colaboran 
con la construcción de caminos alternativos, pero no son ellas las 
que priman la mayoría de las veces. Alentando un camino exclu-
yente, se favorecen las dinámicas y sentimientos en que se basa la 
posibilidad concreta de un proyecto conservador.
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UN NUEVO PACTO LAICO, A LA URUGUAYA
Antonio Romano

Ya sabemos que Fenapes no es parte de la solución, es 
parte del problema. (Ministro de Educación y Cultura, Dr. 
Pablo da Silveira).

Resumen

La laicidad viene siendo objeto de intensas disputas en los úl-
timos tiempos. Sin embargo, la discusión actual presenta algunas 
características peculiares que la diferencian del modo en que se 
planteó en otros momentos históricos. Un aspecto a resaltar tie-
ne que ver con la convergencia de actores políticos con visiones 
casi contrapuestas sobre la laicidad, como el Partido Colorado y 
el Partido Nacional, que han logrado arribar a una posición acor-
dada. Una particular confluencia es la que ha permitido una arti-
culación entre la postura tradicional del batllismo y una posición 
liberal conservadora, como la que ha caracterizado al herrerismo 
a lo largo de su historia. En este artículo nos proponemos analizar 
cómo fue posible que ocurriera esta convergencia produciendo lo 
que denominamos «un nuevo pacto laico», tomando la expresión 
de Jean Baubérot (1990).
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Los sentidos de la laicidad en la tradición batllista actual

El batllismo históricamente ha hecho de la laicidad una causa 
con la cual ha identificado su accionar político. Precisamente por 
esta razón existe una preocupación en sus filas, porque consideran 
que «nuestra laicidad, como la concibieron quienes dedicaron su 
vida a consagrarla, se encuentra hoy en peligro» (Pioli, 2016, p. 11).

Se diría que esta no es una novedad. Es posible escribir la his-
toria de la laicidad en forma paralela a la historia de las amenazas 
denunciadas por sus defensores contra las acciones que ha desa-
rrollado la Iglesia Católica, al menos desde el último tercio del si-
glo XIX en adelante. Sin embargo, los autores contemporáneos se-
ñalan una diferencia con el pasado. Para Semino, «los peligros que 
enfrentan la laicidad y el laicismo en el Uruguay» no serían «los 
que tienen un origen netamente religioso, sino que se debe prestar 
especial atención a otros fundamentalismos que potencialmente 
los acechan» (Semino, 2016, p. 10). Y en el mismo sentido, Pioli 
plantea que los tradicionales ataques del dogmatismo religioso a 
la educación pública, «hoy están siendo secundados, y a veces con 
mayor fuerza, por otra suerte de fanatismos que atentan contra lo 
que ha sido una parte muy importante de nuestra identidad na-
cional y nos ha distinguido en la región y el mundo» (Pioli, 2016, 
p. 11).

En el discurso de Pioli se plantea una ofensiva contra la laicidad 
proveniente de una renovada reacción del dogmatismo religioso, 
al cual se suma la acción de nuevos «fanatismos», que incluso su-
perarían la fuerza de los primeros desplazando el centro de las 
preocupaciones. Esto habría traído como consecuencia una pro-
fundización de la «crisis de la educación pública».

El autor abunda en calificativos para caracterizar al nuevo ene-
migo: dogmatismo, fundamentalismo, fanatismo, modos de acción 
militante de sectores políticos o sindicales que estarían debilitando 
la tradición laica. Sin embargo, la identificación del modo en que 
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los enemigos operan solo se explicita hacia el final de su libro. Se-
gún Pioli lo que estaría ocurriendo en nuestras aulas es que

nuestros hijos y nietos [son] adoctrinados en un relato históri-
co que no solamente se aparta de la verdad de los hechos, de los 
cuales muchos de nosotros fuimos testigos directos, sino que se ha 
construido sobre la dicotomía pueblo-antipueblo, amigo-enemigo 
(2016, p. 177).

Y esto tendría para el autor consecuencias funestas desde el 
punto de vista de la construcción de nuestra identidad, puesto que 
va en el sentido contrario

de concebir a la sociedad que nos nuclea con el espíritu frater-
nal que nos legaron aquellos que batallaron por el laicismo y la 
laicidad desde la segunda mitad del siglo XIX y lo mantuvieron 
enhiesto hasta pasada la primera mitad del siglo XX (2016, p. 177).

Entonces, lo que se denuncia es la presencia de un relato his-
tórico falso que sería el principal responsable de profundizar la 
crisis de «esa potente educación laica que concibiera Varela». La 
operación discursiva de Pioli es esta: los «corporativismos se han 
encargado de deteriorar a la educación pública a niveles inimagi-
nables», puesto que han utilizado los lugares de conducción del 
sistema educativo para influir en la construcción de un relato falso 
que establecería una suerte de antagonismo irreconciliable en la 
sociedad, que daría al traste con el Uruguay integrado y fraternal 
que los defensores de la laicidad habrían promovido.

Por eso, para el autor «debemos exigir que la laicidad respe-
te nuestra libertad y que los relatos históricos que se enseñan en 
nuestras escuelas no se distorsionen con dogmatismos políticos e 
ideológicos que pueden ser tan nocivos como otrora lo fueran los 
religiosos, con sus hogueras y sus anatemas» (Pioli, 2016, p. 178). 
Porque para el autor lo que está en juego es la identidad uruguaya. 
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De proseguir por esta vía del «adoctrinamiento político»
habremos de dejado de ser los uruguayos libres e iguales, in-

tegrantes de una «comunidad espiritual» que nos distinguió en el 
concierto de las naciones para pasar a ser una manada de individuos 
mal adoctrinados y cargados de prejuicios dogmáticos (2016, p. 178).

El primer proyecto de creación del Consejo de Laicidad (2015)

En este contexto discursivo adquiere otro sentido la presenta-
ción del proyecto presentado al Parlamento para controlar la acti-
vidad docente en el sistema educativo. El libro de Pioli se publicó 
a fines del 2016 y coincide con el contexto de presentación del pro-
yecto para la creación de un Consejo de Laicidad, realizada por el 
senador Pedro Bordaberry. Parecería existir una fuerte preocupa-
ción en filas del Partido Colorado, al comienzo del tercer período 
de gobierno del Frente Amplio, por marcar una postura que reivin-
dique una tradición laicista que históricamente caracterizó a esta 
colectividad. No deja de sorprender que la fecha de presentación 
del proyecto coincida con el primer día del comienzo de la acti-
vidad parlamentaria, que parece marcar una intencionalidad de 
realinear las filas coloradas bajo un mismo paraguas después de 
un desempeño electoral menguado.1

En la exposición de motivos se plantea la necesidad de velar 
«por una enseñanza pública neutral y respetuosa de las diferentes 
vertientes de ideas y credos que existen en el país». En este sentido 
se establece que la «enseñanza debe ser un campo ajeno a las luchas 
partidarias, tal como lo fue en el país del éxito, que fue capaz de 
construir un “Estado de Bienestar”». En esta referencia al éxito en 
la construcción de una sociedad del pasado parece estar presente 

1 El Partido Colorado en la elección de 2014 apenas cosechó el 12, 89 % del electorado 
obteniendo su mínimo histórico.
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una evaluación acerca del estado de situación actual, que no esta-
ría haciendo honor a aquella tradición. De ahí que se plantee un 
extraño remate que no menciona acontecimientos específicos, pero 
sí un clima existente: «Es obvia la necesidad del contrapeso insti-
tucional al desborde de la partidarización política de la educación, 
como medida de prevención».

La operación discursiva es bastante similar a la que propone 
Pioli: existió una tradición política laica en nuestro país, que hizo 
posible construir nuestras instituciones republicanas y que hoy es-
taría siendo amenazada por la acción de corporativismos docentes 
que «partidizan» la educación pública.

La posición del ministro Da Silveira y la LUC (2020)
Quienes somos críticos del laicismo coincidimos con el presiden-

te [Jorge Batlle] en la necesidad de poner varias ideas en cuestión.
(Pablo da Silveira, 15/4/2001).

La perspectiva de Pablo da Silveira sobre la laicidad resulta parti-
cularmente importante para entender el modo en que la Ley de Ur-
gente Consideración (LUC, 2020) fue redactada y la escasa atención 
que se le da a este concepto a la hora de introducir cambios en la Ley 
General de Educación (LGE, 2008). Su posición se puede rastrear 
tanto en artículos de prensa como en su producción académica. En 
esta última se identifican varios textos vinculados a la temática.2

2 a) Laicidad, esa rareza (1995). En Geymonat, R. (Comp.) (2004). Las religiones en Uru-
guay. Algunas aproximaciones, Ediciones La Gotera; b) Libertad religiosa: ¿un derecho de 
las iglesias o de los individuos?, en Da Costa, N. (Org.) (2006). Laicidad en América Latina 
y Europa, Claeh; c) Padres, maestros y políticos. El desafío de gobernar la educación, Taurus, 
2009; d) Prendre l’enseignement à domicile au sérieux, Raison Publique, (15), 2011: e) 
Libertad de enseñanza, libertad religiosa, secularización y laicidad: límites confusos y 
falsas asociaciones, Páginas Educativas 5(1), 2012.
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El recorrido de la producción de Da Silveira da cuenta de que 
este no es un tema que le resulte ajeno. Entonces, la primera pre-
gunta que surge es: ¿por qué la definición de laicidad que aparece 
en la LGE no fue alterada? ¿Se trata de que el ministro tiene coin-
cidencias con lo que se expresa en cuanto al contenido del artículo 
17? La hipótesis que planteamos es que para Da Silveira la laicidad 
no constituía la principal preocupación y que si fuera totalmente 
consecuente con su perspectiva quizás hubiera eliminado o refor-
mulado este artículo, tal como se puede ver en Padres, maestros y 
políticos, pero esta decisión lo habría enfrentado directamente con 
uno de los principales socios de la coalición de gobierno, el Partido 
Colorado, que ha hecho de la laicidad una cuestión identitaria.3  
Para no debilitar este apoyo, probablemente el ministro de Edu-
cación y Cultura haya elegido el camino de introducir los cambios 
que orientan el funcionamiento del sistema educativo en otros de 
los artículos, manteniendo el artículo 17 en forma incambiada.

¿En qué sustentamos la posición acerca de que Da Silveira es 
un fuerte crítico de la idea de laicidad? Esto puede derivarse de 
la lectura de los artículos producidos por el ministro con anterio-
ridad a su asunción en la cartera. Lo que se puede ver en estos 
es una clara línea argumental que va desde el reconocimiento de 
la «Laicidad, esa rareza» (1995), donde identifica la adopción de 
esta solución de la relación entre el Estado y las confesiones reli-
giosas como «una particularidad (a veces de una excentricidad) 
típicamente gala» (2004, p. 183), hasta en su último artículo sobre 
el tema, en el que pasa a sostener que incluso en Francia «el con-

3 Profundizaremos este argumento en el apartado siguiente cuando se analice el pro-
yecto de creación de Consejo de Laicidad de Schipani. Pero, para plantear un ejemplo, 
en el prólogo del libro de Ulises Pioli, el Dr. Miguel Semino plantea que «la laicidad, 
sustentada en la doctrina del laicismo, como bien se dice, es parte integrante de nuestra 
identidad nacional» (Pioli, 2016, p. 9).
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cepto de laicidad se ha vuelto crecientemente controvertido» (2012, 
p. 17). Según el autor: «Mientras sus defensores siguen viéndola 
como la única modalidad confiable de secularización del Estado, 
sus críticos son cada vez más contundentes al presentarla como 
un régimen hostil a la religión y, en última instancia, a la libertad» 
(2012, p. 17). Desde esta perspectiva, laicidad y libertad se habrían 
convertido en términos opuestos en la medida que la primera no 
reconoce a la religión como una expresión legítima del modo de 
vida que los sujetos eligen y que rige las decisiones que estos adop-
tan. Según el autor:

una de las principales objeciones que se dirigen contra la solu-
ción laicista consiste en señalar que no es suficientemente neutra 
entre la religión y la no-religión. Fingir que la fe religiosa no existe 
cuando es un dato de primera magnitud para buena parte de los 
ciudadanos conduce a tomar decisiones públicas que tendrán efec-
tos discriminatorios (Da Silveira, 2012, p. 18).

Este movimiento que va del reconocimiento de la excepciona-
lidad de la solución francesa al cuestionamiento sobre su carácter 
democrático, ya había sido planteado en 2009 en Padres, maestros 
y políticos. En la segunda parte del libro relativo a «Preguntas di-
fíciles» se desarrollan tres capítulos: el primero referido a la obli-
gatoriedad escolar;4 el segundo sobre la gratuidad5 y el tercero… 
sobre la diversidad. Claramente el autor reformula el concepto de 
laicidad que acompaña a la tradicional trinidad de la escuela pú-
blica, gratuita, obligatoria y laica, por la preocupación respecto a 
la diversidad. Según Da Silveira, esto se origina como parte de un 
cambio de «sensibilidad» que hace que «la diversidad ha dejado 

4 «¿Se puede justificar la obligación escolar?».
5 «¿Se puede justificar la gratuidad escolar?».
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de ser percibida como una anomalía y ha pasado a ser vista como 
un fruto de la libertad» (2009: 148).

Como puede verse, nuevamente aparece confrontada la laici-
dad con la libertad. Según el autor

 es falso suponer que si el Estado se hace cargo, la enseñanza es-
tará a salvo de influencias particulares. La influencia estatal sobre 
la enseñanza ha servido para fortalecer a las mayorías culturales 
frente a las minorías, a los hombres frente a las mujeres y a quienes 
tenían alguna forma de poder frente a quienes no tenían ninguna. 
(Da Silveira, 2009, p. 170).
 
Al cuestionar el carácter neutro de la acción del Estado, se pre-

tende desmontar los presupuestos sobre los cuales se ha sostenido 
el discurso de la laicidad. Según Da Silveira la laicidad sería una 
fachada para que las mayorías puedan imponer su dominio frente 
a las minorías culturales, étnicas, religiosas o sexuales. ¿Cuál sería 
entonces la solución que propone el autor?

En una sociedad que haya optado por alguna forma de ense-
ñanza compulsiva, el Estado debe garantizar asimismo que todos 
los padres tengan a su alcance una variedad de vías que conduzcan a 
la ciudadanía. Si se hace obligatoria la enseñanza pero una parte de 
los padres solo puede acceder a una de las opciones que permiten 
satisfacer esa exigencia (por ejemplo, porque hay una única red 
escolar de acceso gratuito), el efecto será una expropiación de la 
capacidad de decidir (Da Silveira, 2009, p. 173).

Garantizar la libertad supone asegurar la libertad de elección 
de los padres del tipo de enseñanza que quieren para sus hijos. 
Para el ministro la garantía de la pluralidad no está en la laicidad 
que reserva la cuestión religiosa para el ámbito privado, sino en 
el reconocimiento de la religión como un factor de primer orden 
en las preferencias educativas de las familias. Por eso la laicidad 
ofrece una solución que no se ajusta a la actual sensibilidad más 
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abierta hacia la cuestión religiosa y, por ende, debe ser sustituida 
por la libertad de enseñanza que es la que favorece la libre elección 
de los padres.

El segundo proyecto de Consejo de Laicidad (2021)

El 19 de marzo de 2021, fecha emblemática para la educación 
pública, luego de aprobada la Ley de Urgente Consideración, el di-
putado colorado Felipe Schipani presenta nuevamente el proyecto 
de creación de un Consejo de Laicidad. La primera pregunta que 
nos realizamos es ¿por qué?6 Después de presentada la posición 
de Da Silveira, podemos plantear con certeza que esto ocurrió por 
las diferencias ideológicas entre los dos principales socios políticos 
de la coalición.

Probablemente la insistencia de Schipani con el proyecto tenga 
que ver con el debilitamiento de la perspectiva laicista en el marco 
de la LUC y la necesidad de recuperar un perfil del Partido Colo-
rado cada vez más desdibujado. Sin embargo, no dejan de llamar 
la atención algunas diferencias entre el proyecto de Bordaberry y 
el de Schipani.

6 El autor del proyecto define su historia del siguiente modo: «El diputado colorado 
Felipe Schipani (Ciudadanos), autor de la exposición de motivos del proyecto, explicó 
a Brecha que la idea de este proyecto fue de Manuel Flores Silva y fue recogida en el 
programa del Partido Colorado para 2014. Luego, fue planteada como proyecto de ley 
por Pedro Bordaberry, pero terminó archivado».
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Cuando realizamos una comparación, las diferencias principal-
mente remiten al grado de amplitud con que definen el alcance de 
la acción del Consejo de Laicidad.7 En el proyecto de Bordaberry 
se define la actuación en el artículo 1: «Declárase como base del 
sistema educativo el principio de laicidad entendido como respeto 
por la pluralidad y la integridad intelectual de todos aquellos que 
asisten a los centros educativos públicos del país».

En cambio, en el proyecto de Schipani se plantea:
Artículo 1°. Declárase como base del sistema democrático repu-

blicano el principio de laicidad, entendido en el terreno religioso 
como la neutralidad del Estado frente al fenómeno religioso con-
sagrado en el artículo 5° de la Constitución, y en el terreno insti-
tucional como la prohibición de proselitismo en las dependencias 
públicas de acuerdo a lo prescrito en el artículo 58 de la Carta.

Como puede verse, el «principio de laicidad» en un caso se re-
mite al ámbito del sistema educativo y en otro al sistema demo-
crático republicano. Esta ampliación planteada por el proyecto de 
Schipani tiene consecuencias respecto del área de influencia del 
Consejo de Laicidad, que se extiende del sistema educativo al Es-

7 Y, por lo tanto, también varía la forma de integración de los actores que lo componen. 
En el proyecto de Bordaberry se plantea que: «estará integrado por cinco miembros: 
uno designado a propuesta del Ministerio de Educación y Cultura que lo presidirá; 
uno a propuesta de las universidades públicas, uno a propuesta de la Administración 
Nacional de Educación Pública, uno a propuesta de los centros educativos privados 
habilitados de Educación Inicial, Primaria y media y otro a propuesta de las universi-
dades privadas autorizadas por el Ministerio de Educación y Cultura». En cambio en el 
proyecto de Schipani dice que: «estará integrado por tres miembros: uno designado a 
propuesta del Ministerio de Educación y Cultura que lo presidirá; uno a propuesta de 
la Administración Nacional de Educación Pública, uno a propuesta de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de la República debiendo ser preferentemente un integrante 
del Instituto de Derecho Constitucional».
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tado. Sin embargo, esta extensión del control de la actividad «pro-
selitista» hacia el conjunto de instituciones que abarca el Estado, 
tiende a excluir la fiscalización de la educación privada. Tal como 
queda expresado en las competencias del Consejo que se definen 
el artículo 7, que en sus numerales a, c y e, circunscribe exclusiva-
mente su actuación al ámbito público,8 a diferencia del proyecto 
de Bordaberry que tanto en el apartado c como en el d refiere a 
«instituciones educativas públicas o privadas» (Ver Anexo).

Resulta por demás ilustrativa esa exclusión de la educación pri-
vada del proyecto de Schipani, puesto que la identificación de lo 
que define como «violación a la laicidad» estaría radicada exclusi-
vamente en el sector público.

¿A qué obedecería esa diferencia? Resulta difícil no mencionar 
el nuevo contexto político de un gobierno de coalición, en el cual 
Schipani probablemente quisiera despejar la preocupación que po-
dría surgir por parte de los defensores de la libertad de enseñanza 
de identificar al proyecto como un nuevo impulso del laicismo, en 
su pretensión de controlar la actividad de instituciones de ense-
ñanza privada. Esto traería aparejado el rechazo del proyecto por 
parte de algunos de sus socios de la Coalición Multicolor y parti-
cularmente del ministro de Educación y Cultura.

En la exposición de motivos parece claro que la preocupación 
por la creación de un Consejo de Laicidad responde a la necesidad 
de garantizar el «respeto a la laicidad en forma general, la que debe 
formar parte del consenso nacional básico entre los partidos políti-
cos». No se trata de establecer una nueva normativa para controlar 

8 «La emisión de dictámenes, conclusiones o recomendaciones de oficio o a pedido de 
las entidades públicas, ante situaciones específicas que se generen y que estén dentro 
del ámbito de su competencia».
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a las instituciones privadas, sino de afirmar la importancia que los 
partidos políticos defiendan este principio que se considera uno de 
los rasgos distintivos de nuestra república.

No obstante, la ampliación de la esfera de influencia del Conse-
jo a otros ámbitos del Estado no deja lugar a dudas acerca de cuál 
es la principal preocupación de Schipani: «se propone —mediante 
el presente proyecto— la creación de un Consejo de la Laicidad, 
como una institución capaz de velar por el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales que consagran la laicidad, con énfasis 
en una enseñanza pública neutral y respetuosa de las diferentes ver-
tientes de ideas».

Esta centralidad de la fiscalización de la educación pública que-
da en evidencia en la descripción de las competencias del Consejo; 
el artículo 7, literal c, se especifica que «la sustanciación de denun-
cias sobre las violaciones de la laicidad deberán atender con parti-
cular prevención en el caso de que los destinatarios sean menores 
estudiantes que asisten a centros educativos».

¿Un nuevo consenso conservador en torno a la laicidad?

La permanencia del artículo 17 de la Ley General de Educación 
no puede ocultar las profundas transformaciones que se produ-
cen en relación a la laicidad, a partir de los cambios que la LUC 
introduce en el capítulo relativo a la educación. Luego de mostrar 
el modo en que dos actores como Da Silveira y Schipani, represen-
tantes de dos sensibilidades políticas casi opuestas sobre la laici-
dad, terminan por ajustar sus posiciones para lograr posibles ni-
veles de acuerdo, proponemos analizar otros de los artículos que, 
aunque no abordan directamente el concepto de laicidad, permiten 
dar cuenta de los cambios que se están produciendo en torno a este 
concepto.
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La libertad de cátedra

El proyecto original de la LUC contenía una propuesta para 
modificar el nombre con el cual se designa el modo en que se con-
cibe el ejercicio de la función docente. Este cambio, que sustituía la 
«libertad de cátedra» por la «autonomía técnica», aunque el minis-
tro en su intervención en el Parlamento lo haya minimizado como 
un «ajuste de nomenclatura», nos acerca a entender mejor cuál es 
el modo en que, desde una nueva perspectiva conservadora, se 
pretende regular y definir los límites de la actividad profesional 
docente.

Para un liberal como Pablo da Silveira la enunciación de la idea 
de libertad asociada a la función docente no puede considerarse 
un detalle menor, sobre todo si se tiene en cuenta que el programa 
filosófico que dice defender apunta a la afirmación de la máxima 
libertad de los seres humanos. Sin embargo, dentro de la amplia-
ción de la libertad de las diferentes actividades humanas, ¿podría 
concebirse en el mismo plano la «libertad de cátedra» y la «libertad 
de enseñanza»? No, porque la libertad de enseñanza está destina-
da a reafirmar la potestad de los padres de familia como aquellos 
que tienen el derecho de elegir el tipo de educación que quieren 
para sus hijos. En cambio, la libertad de cátedra está pensada para 
afirmar la potestad del docente para definir con libertad qué ense-
ñar y cómo hacerlo.

Cuando avanzamos en el articulado de la LUC podemos iden-
tificar que el lugar del docente que se intenta delimitar no es pre-
cisamente al que remite la libertad de cátedra. Hay al menos dos 
artículos más relacionados con la libertad de cátedra y que rede-
finen el lugar del docente. Nos referimos al artículo 193 (sobre el 
Estatuto Docente y el No Docente) y el artículo 151 (relativo a la 
eliminación de la antigüedad docente como condición para inte-
grar el Codicen).
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Estos dos artículos, en primera instancia, no parecerían tener 
una relación directa con la libertad de cátedra ni, por lo tanto, con 
la laicidad. Sin embargo, es a partir de estos artículos que es posible 
explicitar cuál es la concepción del lugar del docente y la relevancia 
del saber de la educación en el marco de la LUC. Si profundizamos 
en el concepto implícito acerca de la teoría del cambio que sustenta 
la LUC, podemos ver que el actor privilegiado de la política educa-
tiva no es el docente sino el director. En correspondencia con esta 
jerarquización de la figura del director como líder pedagógico de 
un equipo docente, se busca transformar al sistema educativo en 
un espacio en el que se estimule la competencia entre diferentes 
instituciones. De ahí la importancia de la autonomía de centro, en 
la medida que permite a los padres poder elegir entre diferentes 
propuestas independientemente de que se trate de instituciones 
públicas o privadas.

La centralidad de la figura del director como líder pedagógico 
y como artífice del proyecto de centro, entonces, es el aspecto je-
rarquizado por este modelo. Lejos estamos de concebir un sistema 
educativo público articulado en torno a la institución del concurso 
para el acceso a los cargos y la jerarquización del saber profesio-
nal de cada docente como condición de la calidad educativa, sino 
que lo fundamental es la iniciativa y la creatividad del proyecto de 
centro elaborado por el director. Se trata de garantizar, en primer 
lugar, el derecho a la libre elección de los padres y de fomentar una 
forma de organización institucional que promueva la existencia de 
diferentes propuestas que compitan entre sí, lejos de una forma de 
organización del sistema educativo republicano que defina su co-
bertura a partir de garantizar un derecho en forma igualitaria.9 

9 No es la oportunidad para plantear las diferencias entre el modelo que propugna la 
LUC y un modelo republicano de organización del sistema educativo, pero no quere-
mos dejar de mencionarlo por lo que supone para el batllismo aceptar una propuesta 
de estas características con su postura tradicional de defensa de la educación pública.
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Un nuevo estatuto paralelo para el personal docente y no docente

Este modelo explica la existencia del artículo 193, el cual estable-
ce la posibilidad de la existencia de más de un estatuto que regule 
la carrera docente. No vamos a entrar en consideraciones acerca del 
carácter inconstitucional en el que puede incurrir este artículo; para 
esto remitimos al excelente trabajo de Parrilla (2020).10 Nos importa 
mencionar las consecuencias que tiene para el ejercicio de la fun-
ción docente la definición de nuevas reglas de juego para evaluar 
su desempeño profesional. En este artículo de la LUC se establece 
la posibilidad de que la evaluación docente puede estar asociada a 
la posible adhesión al proyecto del director, quien tendría potesta-
des de definir su continuidad en el centro o no.11

En este contexto, el desplazamiento de la libertad de cátedra ha-
cia la autonomía técnica viene dado porque se pretende definir un 
nuevo modo de acceso a los cargos, y el eje no es ya la profesiona-
lización del docente y la afirmación de su libertad de cátedra sino 
cómo ejerce su trabajo en el marco de un proyecto de centro en el 
cual las coordenadas conceptuales y metodológicas están definidas 
y el docente tiene la «autonomía» para pensar cómo las aplica en 
el aula.

Desde este punto de vista coincidimos con Parrilla (2020) en 
que el tipo de dependencia jerárquica que habilita el nuevo esta-

10 Plantea Parrilla: «¿Cómo se construye un sistema de carreras en un contexto distor-
sivo como el que se propone? No se la construye. Se la destruye. Por eso no debe caber 
dudas que la disposición contenida en el numeral A) del artículo 162 de la LUC está a 
“contrapelo” de los artículos 60 y 61 de la Constitución de la República» (2020, p. 13)
11 «El Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública 
podrá establecer compensaciones o complementos salariales y otros beneficios, aten-
diendo a circunstancias como la ubicación geográfica del lugar de trabajo, el contexto 
socio cultural en el que funciona el establecimiento, o el cumplimiento de metas de 
política pública definidas en cada caso, de acuerdo con las atribuciones constitucionales 
y legales atribuidas al efecto».
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tuto «violenta la libertad de cátedra ya que en un contexto en el 
que unilateralmente se definan métodos y proyectos se restringe 
a su mínima o nula expresión, el derecho del profesional docente 
a la libre planificación de sus cursos y las actividades educativas» 
(2020, p. 12).

El lugar del saber docente

El artículo 151 de la LUC modifica el artículo 58 de la LGE, que 
establecía la antigüedad de diez años de actuación en la educación 
pública como condición para ser electo integrante del Codicen. 
También en el artículo 160 desaparece esta exigencia respecto de la 
designación de los directores generales, subdirectores y miembros 
del Consejo de Formación en Educación.

La eliminación de este artículo podría ponerse en relación con 
la influencia progresiva que adquiere la educación privada en la 
representación de la nueva institucionalidad, bajo la denominación 
de Coordinación Nacional de Educación.12 Sin embargo, aun asu-
miendo que sean actores del sector privado a quienes se intenta ha-
bilitar para desempeñarse en funciones directivas, podría haberse 
determinado la experiencia en materia educativa, independiente-
mente de su carácter público o privado, para el acceso a los cargos 
de máxima conducción del sistema educativo. Por tanto, supone-
mos que la desaparición de la experiencia docente como condición 
para el acceso a los cargos de dirección tiene otro sentido.

En la lógica gerencial que se expresa en la mayor parte de la nue-
va estructura definida (sustitución de los consejos de educación por 

12 Es importante mencionar que en el artículo 183 se sustituye la Coordinación del 
Sistema Nacional de Educación Pública y se sustituye por la Coordinación del Sistema 
Nacional de Educación, eliminándose la referencia a lo público y estableciendo una 
nueva representación.
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direcciones generales o centralidad del rol del director en la posible 
definición de la contratación o posible no renovación de contratos 
de docentes respecto al centro educativo) se revela una concepción 
de la gestión que no reconoce al saber docente como una condición 
para el desempeño de las funciones directivas. El «saber de la ges-
tión» parece haberse autonomizado del «saber de la educación»; 
incluso podríamos plantear que el saber de la gestión no solo con-
sidera como irrelevante la experiencia docente sino que incluso la 
concibe como algo opuesto. Este nuevo tipo de saber que se bus-
car jerarquizar provendría de otros campos ajenos a la educación, 
vinculados a la administración empresarial, entre otros, como un 
modo de enfrentar la legitimidad de la experiencia adquirida en la 
organización del sistema educativo.13 Porque, tal como lo mencio-
na Da Silveira, «lo que hoy está en cuestión es el modelo burocrático 
de gestión y gobierno de la enseñanza» (2009, p. 185).

Conclusiones

Al analizar las posturas de dos de los principales socios de la 
coalición formulábamos una pregunta: ¿cómo fue posible que ac-
tores políticos con concepciones contrapuestas de la laicidad hayan 
logrado converger en un articulado en torno a una nueva ley de 
educación? La explicación creemos que se encuentra en que tanto 
desde el herrerismo como del batllismo, se produce un desplaza-
miento que deja de identificar el problema de la laicidad ligado a 
la cuestión religiosa para plantearla casi exclusivamente en torno al 
problema del lugar del docente y el riesgo potencial que existiría en 
este colectivo de «partidizar» la educación pública.

Por supuesto que esto tiene consecuencias, sobre todo para el 
Partido Colorado, en un terreno que considera fundamental para su 

13 Ver Romano (2020).
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identidad y que amenaza con disolver su tradición política en una 
gestualidad casi vacía, pero no menos violenta. Esto puede verse en 
dos acontecimientos: el primero es la reiteración de la presentación 
del proyecto de creación del Consejo de Laicidad y, el segundo, la 
elección de la fecha de presentación coincidente con el natalicio de 
José Pedro Varela. Se trata de un doble movimiento a través del cual 
se intenta reactualizar una tradición política amenazada. Pero la 
forma que este proyecto asume jerarquizar la laicidad lo convierte 
en una maquina jurídica, montada para producir antecedentes que 
no puede sino terminar por identificar la laicidad con la «violación 
a la laicidad».

Resulta por demás interesante que en ninguna parte del proyec-
to se defina qué es la laicidad y, por tanto, tampoco lo que significa 
su violación. Parecería confiarse en que la acción del organismo crea-
do sería la encargada de darle contenido a este concepto a partir de 
los dictámenes emanados de dicho Consejo. Como puede verse, se 
trata de una versión casi llevada al límite para definir aquello que 
parece volverse cada vez más evanescente. Esto puede comprobar-
se con la forma en que en la actualidad viene procediendo la Di-
rección General de Secundaria respecto al sumario de los docentes 
de San José, donde puede constatarse un desproporción entre la 
supuesta falta y la sanción que recae sobre estos docentes, llegan-
do a proponerse la destitución por haberse fotografiado en el liceo 
con un cartel de «No a la baja» en el marco de un posicionamiento 
del núcleo sindical del Liceo N° 1 sobre la reforma constitucional a 
plebiscitarse en 2019.

Pero esta operación de identificar a los docentes, más en parti-
cular a los sindicatos docentes, como el problema de la educación 
pública fue parte de la retórica discursiva que galvanizó en las úl-
timas elecciones a los actores unificados detrás de la coalición de 
gobierno. En su estrategia política de cambiar la gobernanza está 
implícita la idea de que las «corporaciones docentes» no solo ha-
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brían sido reactivas a los cambios en la educación pública producto 
de sus intereses, sino que además serían virtualmente factor de pre-
ocupación por su posible acción proselitista sobre los estudiantes. Y 
es allí donde se produce esta nueva alianza entre el herrerismo y el 
Partido Colorado en torno a la construcción de un nuevo enemigo 
común que es necesario desarticular. Por eso, aunque representan 
concepciones opuestas de la educación y de la laicidad, pudieron 
establecer una acuerdo a partir de aquello contra lo cual se oponen, 
pasando así del anticlericalismo del principios de siglo XX al antisin-
dicalismo docente a comienzos del siglo XXI. Y podemos decir que 
aquí estamos en presencia de un nuevo pacto laico, a la uruguaya.
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¿SE TERMINÓ EL RECREO? 
Notas acerca del proyecto educativo conservador 

Pablo Martinis

A continuación presentamos algunas reflexiones con la inten-
ción de abonar los debates que, a partir de la lectura de los diver-
sos textos aquí compilados, podrán desarrollarse. El capítulo cuen-
ta con cuatro apartados. En el primero presentamos una visión del 
contexto general en el que se inscribe el libro. El segundo lo desti-
namos a una sistematización de las fuentes utilizadas para los di-
versos análisis de los diferentes capítulos. En el tercero planteamos 
algunos apuntes para una caracterización del proyecto educativo 
conservador. Finalmente, dedicamos el cuarto apartado a señalar 
algunos desafíos que se le presentan a la educación pública en el 
futuro cercano.

El contexto de la obra

Los artículos que forman parte de este libro han sido escritos 
durante el segundo año del gobierno de coalición que asumió el 
primero de marzo del 2020.

En relación a la educación, entre los hitos importantes que se 
desarrollaron en estos dos años, cabe destacar la aprobación de la 
Ley de Urgente Consideración Nº 19889 (2020) —especialmente 
sus contenidos vinculados a la educación— y del Plan de desarro-
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llo educativo de la Administración Nacional de Educación Pública 
(ANEP, 2020), así como la presentación del Plan de política educativa 
nacional del Ministerio de Educación y Cultura (MEC, 2021).

La aprobación de estas normas, además de otras específicas ge-
neradas en los propios ámbitos de gobierno de la educación públi-
ca, constituye el marco general en el que han sido implementadas 
las políticas educativas del nuevo gobierno.

Debemos mencionar que la implementación de estas políticas 
se dio durante la emergencia de la pandemia producida por el vi-
rus SARS-COV-2. La pandemia generó condiciones extraordina-
rias para el desarrollo de las acciones educativas, motivando la 
adopción de medidas también extraordinarias como la supresión 
de la enseñanza presencial y la suspensión en cierto momento de 
su obligatoriedad. Esta situación produjo profundos impactos en 
la cotidianidad de las acciones educativas, impulsando el surgi-
miento de nuevas desigualdades ante la educación que se sobreim-
primieron a las estructurales ya existentes. No es el objeto de estas 
líneas valorar el impacto de la pandemia en las acciones educati-
vas, pero sí nos interesa dejar en claro que esta situación implicó la 
generación de un escenario difícilmente previsible a priori en cuan-
to al desarrollo de las políticas educativas.

Retomando el desenvolvimiento general de la política educati-
va en los últimos dos años, es necesario tener en cuenta la reestruc-
turación de la misma a partir de la aprobación de la LUC. Como se 
describe en los capítulos de esta obra, la aprobación del apartado 
sobre educación en esa ley introdujo una serie de cambios sustan-
tivos para el desarrollo de las prácticas educativas. Se ha innovado 
con respecto a las concepciones de educación y educación pública 
presentes en la Ley General de Educación Nº 18437 (LGE, 2008). 
También se han introducido modificaciones en lo que refiere a la 
estructura de la educación pública, la forma de gobierno del sis-
tema educativo, el lugar del Ministerio de Educación y Cultura 
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(MEC) dentro de la educación nacional, las relaciones entre los ám-
bitos públicos y privados y los modos de concebir y gestionar el 
trabajo docente, entre otros aspectos.

La introducción de un recurso de referéndum contra ciento 
treinta y cinco artículos de la LUC, dentro de los cuales se objetan 
treinta y cuatro vinculados a la educación, constituye un elemento 
contextual de indudable relevancia a los efectos de trazar escena-
rios, tanto sobre el futuro de las políticas educativas como sobre 
las condiciones de desarrollo del proyecto educativo conservador.

No caben dudas de que en el caso de que la LUC sea ratificada 
por el soberano, esto significaría un impulso a las políticas educa-
tivas actualmente en desarrollo. Por otra parte, la anulación de los 
ciento treinta y cinco artículos impugnados implicaría un mensa-
je de claro rechazo a esas mismas políticas. De todos modos, más 
allá de que se produzca un escenario o el otro, entendemos que 
los capítulos que forman parte de la presente publicación serán de 
utilidad para el análisis de las futuras derivas del proyecto conser-
vador en educación.

Las fuentes con las que se ha trabajado
Para el abordaje de las diferentes áreas temáticas en que se or-

ganiza el presente libro los/as autores/as han echado mano a una 
amplia diversidad de fuentes.

Entre los documentos textuales incorporados se destacan: la 
LUC y las transformaciones que la misma introdujo en la LGE; el 
Plan de desarrollo educativo de la ANEP aprobado en el año 2020, 
como parte de la solicitud presupuestal del Ente; el Plan de política 
educativa nacional presentado ante el Parlamento por el MEC en el 
año 2021; los diversos documentos de política educativa generados 
en los ámbitos específicos del sistema educativo; algunos proyectos 
de ley que han estado o están a consideración del Parlamento nacio-
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nal, que tienen que ver con temáticas tales como la laicidad, la ense-
ñanza virtual y las instituciones de enseñanza terciaria extranjeras.

También se han incorporado en los diversos análisis interven-
ciones públicas y artículos académicos de actores relevantes de la 
educación, perspectivas de actores técnicos y sindicales, así como 
entrevistas a informantes calificados.

Interesa muy particularmente destacar la extensión de fuentes 
de información tomadas en cuenta para el desarrollo de los diver-
sos capítulos. Entendemos que esta amplitud muestra un esfuerzo 
por parte de los/as autores/as por producir análisis sistemáticos 
sustentados en la consideración de información de calidad.

Apuntes para la caracterización del proyecto educativo conser-

vador

En las próximas líneas intentaremos realizar algunos aportes 
para una caracterización inicial del proyecto educativo conserva-
dor contemporáneo. Este intento se nutre de una lectura transver-
sal de la presente obra. No pretendemos llegar a una visión total y 
completa de este proyecto, sino tan solo aportar insumos para un 
debate que resulta imprescindible.

El carácter general de la descripción que aquí proponemos no 
va en contra de la necesidad de profundizar en cómo este proyecto 
se encarna en las diversas áreas de la educación, esfuerzo desple-
gado en cada uno de los artículos precedentes, sino que intenta 
avanzar en algunos elementos que globalmente permiten avizorar 
el proyecto educativo conservador.

La caracterización de «conservador» de este proyecto educativo 
deberá tomarse como una significación general, a través de la cual 
pretendemos mostrar la articulación de perspectivas inspiradas en 
sensibilidades neoliberales, neoconservadoras y populistas autori-
tarias, según la definición ya mencionada de Apple (2003).
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Entre los componentes fundamentales que identificamos como 
articulados en torno a una concepción conservadora de la educa-
ción en el Uruguay actual destacamos: las concepciones de educa-
ción y de educación pública, las iniciativas vinculadas al gobierno 
de la educación, las perspectivas acerca del trabajo docente y de 
la noción de laicidad, los procesos de privatización y/o mercan-
tilización de la educación y los aspectos vinculadas a los recursos 
presupuestales destinados a la educación pública.

En lo que tiene que ver con la concepción de educación, del aná-
lisis de los capítulos precedentes puede deducirse la existencia de 
procesos de restricción del alcance que la misma presentaba en la 
Ley General de Educación Nº 18437, lo cual abarcaría también las 
nociones de formación humana y de sujeto de la educación. Tam-
bién es posible apreciar una cierta reducción de los problemas 
vinculados a la política educativa, desde visiones que enfatizan la 
centralidad de la gestión educativa. Finalmente, es posible apreciar 
asimismo una restricción del concepto de Educación No Formal ins-
trumentalizado en función exclusivamente de la Educación Formal.

Con respecto a la educación pública puede señalarse la existen-
cia de un ánimo refundacional que opera resignificando el lugar 
que la misma ha tenido históricamente en nuestro país. Este movi-
miento podría ser apreciado, por ejemplo, a través de la elimina-
ción del Sistema Nacional de Educación Pública que se enuncia en 
la LUC, y en el desplazamiento de la Universidad de la República 
de los ámbitos de coordinación del sistema educativo.

El aspecto vinculado al gobierno general del sistema educativo 
supone uno de los elementos más característicos del proyecto edu-
cativo conservador. En este sentido, diversos capítulos dan cuenta 
de la resignificación del lugar que asume el MEC en detrimento de 
la autonomía de los entes de la enseñanza consagrados constitu-
cionalmente, así como de procesos de concentración de poder en 
el ámbito de la ANEP. Estos elementos, además de ubicar al MEC 
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en una posición que sería discutible en términos constitucionales, 
promueven procesos de verticalidad en la toma de decisiones y 
dificultan la circulación de información necesaria para un involu-
cramiento de los diversos actores de la educación en el quehacer 
de la misma.

Otro componente destacado del proyecto educativo que esta-
mos analizando tiene que ver con su concepción acerca del lugar 
que deben ocupar los y las docentes en el desarrollo de la educa-
ción. Diversos capítulos de esta compilación dan cuenta de la exis-
tencia de situaciones de hostilidad hacia actores docentes, en las 
que se manifiesta una sostenida desconfianza hacia su labor profe-
sional y escasa disposición al diálogo con los mismos. Esta postura 
puede verificarse empíricamente a través de la disminución de los 
espacios de participación existentes, tanto a nivel sindical como de 
las Asambleas Técnico Docentes. De forma complementaria, esta 
mirada acerca de los agentes de la educación tiende a restringir sus 
niveles de autonomía profesional, introduciendo fuertes restriccio-
nes a la misma.

La construcción de esta perspectiva acerca del trabajo docente, 
que es una característica ampliamente documentada de las posicio-
nes conservadores en educación a nivel global (Verger y Normand, 
2015; Penna, 2016; Frigotto, 2017; Feldfeber, Puiggrós, Robertson y 
Duhalde, 2018), tiene un correlato destacado en los modos en que 
es resignificada la noción de laicidad. Como se ha destacado en el 
capítulo que aborda esta temática, tiende a generarse una contra-
posición entre la libertad de cátedra propia de la labor docente y la 
libertad de enseñanza concebida como potestad de los padres de 
familia. Esta contraposición se salda en la perspectiva conservado-
ra a favor de la libertad de enseñanza, concebida como principio al 
cual debe ajustarse el funcionamiento de todo el sistema educativo.



216

Lo señalado implica, también, una subordinación de la noción 
de laicidad a la de libertad de enseñanza, que supone, retomando 
nuevamente el capítulo que ha trabajado sobre el tema, una refor-
mulación de posiciones históricas con respecto a este concepto, en 
particular desde la tradición batllista. Como consecuencia se cons-
truye una posición consensual que articula la tradición herrerista 
con la batllista, lo que trae un remozado consenso conservador en 
el cual la tematización de la laicidad no se centra ya en el tradi-
cional aspecto religioso, sino en una preocupación hacia el peli-
gro que constituirían los docentes en tanto actores de procesos de 
adoctrinamiento en la educación pública.

Esta perspectiva en torno a los docentes, como potenciales 
agentes de procesos de adoctrinamiento, constituye un elemen-
to común en los desarrollos contemporáneos desde perspectivas 
conservadoras. La avanzada en contra de los actores docentes se 
concretiza en una actitud peyorativa con respecto a los colectivos 
que los representan, particularmente los sindicales. Sobre esta si-
tuación existen varios ejemplos de dominio público a los que nos 
podríamos remitir: la instalación de un comisión en el Parlamento 
nacional para investigar el uso de licencias sindicales1 o la solici-
tud de destitución de un conjunto de docentes del departamento 
de San José por fotografiarse sosteniendo una consiga sindical en 

1 Comisión «Investigadora con el cometido de investigar la extensión y la justificación 
de licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de Profesores de 
Enseñanza Secundaria (Fenapes) por parte del Consejo de Educación Secundaria en 
el período 2015-2019». El hecho que ya desde el nombre se califique de «irregulares» a 
las licencias que se deben investigar exime de mayores comentarios. Por más informa-
ción sobre el trabajo parlamentario de esta comisión ver: https://parlamento.gub.uy/
Camarasycomisiones/Representantes/Comisiones/1220
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un liceo sin alumnos,2 episodios sucedidos durante 2021, pueden 
ilustrar lo dicho.

Otro aspecto que está claramente presente en los textos que 
forman parte de esta compilación es la privatización educativa. 
Se identifican algunas formas de promoción de procesos de pri-
vatización como las incluidas en las disposiciones relacionadas 
con el Estatuto del Funcionario Docente de la ANEP en la LUC, la 
ampliación de la participación de actores privados en instancias 
de coordinación del Sistema Nacional Educación, la transferencia 
eventual de fondos públicos a instituciones privadas universita-
rias en el ámbito de la Formación en Educación y la habilitación 
para el ingreso sin restricciones de instituciones universitarias o 
empresas privadas en el campo de la enseñanza universitaria.

Algunos aspectos que tienen que ver con el principio neoliberal 
de promover la mercantilización de diversos ámbitos de la vida 
social se identifican en relación a formas de promoción de la com-
petencia entre instituciones educativas, la apertura a la firma de 
acuerdos internacionales que pudieran tender hacia la mercantili-
zación de la educación y la promoción de procesos de diversifica-
ción de mercado en la enseñanza universitaria.

Finalmente, un elemento que también está presente hace refe-
rencia a los recortes presupuestales en curso en la educación pú-
blica. Esto va en la línea de lo planteado por el Instituto Nacional 

2 El 25 de octubre de 2021 se notificó a dos docentes que se solicitaría su destitución 
por haber violado el artículo 58 de la Constitución de la República, el cual impide a los 
funcionarios públicos realizar proselitismo político. Sobre esta notificación y la conse-
cuente reacción del sindicato docente ver: Docentes de San José fueron notificadas de 
que se pide su destitución y Fenapes está dispuesta a llevar el caso ante OIT y CIDH, 
la diaria, 26 de octubre de 2021.
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de Evaluación Educativa (Ineed) en su informe sobre el estado de 
la educación en Uruguay en el período 2019-2020 (Ineed, 2021), 
donde se evidencia que en 2020 el gasto en educación en relación al 
gasto público total fue el más bajo de los últimos diez años.

En síntesis, siguiendo los planteos realizados en los capítulos 
precedentes, sería posible afirmar que una descripción inicial del 
proyecto educativo conservador debería incluir: caracterización 
restrictiva e instrumental del concepto de educación; subsidiari-
dad de la educación pública en el conjunto de la educación nacio-
nal; atribución de competencias al MEC en la definición de las po-
líticas educativas; concentración de poder en ámbitos políticos de 
la ANEP, en detrimento de los procesos de participación de actores 
docentes y sociales; construcción de una determinación negativa 
de los docentes, articulada con una subordinación del concepto de 
laicidad con respecto al de libertad de enseñanza; avance del pro-
cesos de privatización de y en la educación pública; aliento a pro-
cesos de mercantilización de la educación; y, disminución global 
del presupuesto destinado por el Estado a la educación pública.

En principio, la existencia de estos elementos daría cuenta de 
una articulación conceptual propia de un discurso educativo con-
servador. Esto no implica que el listado sea exhaustivo, ni que no 
sea necesario poner en discusión los elementos señalados. Tampo-
co queremos negar la existencia de otros que sería necesario consi-
derar. Tan solo se trata de un esfuerzo inicial por comprender más 
cabalmente los procesos en curso a nivel de las políticas educati-
vas.

Por otra parte, recogiendo también aportes existentes en los 
textos compilados, no debemos menospreciar el rol activo que los 
actores cotidianos de las prácticas cumplen en la resignificación 
potencial de los principios establecidos por la conducción educa-
tiva. Los actores en los niveles micro e intermedios también hacen 
política educativa introduciendo elementos que complejizan su ca-
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racterización, así como introducen elementos que alteran los resul-
tados esperados en función de las concepciones asumidas desde 
los niveles de conducción jerárquica. Asimismo, es necesario to-
mar en cuenta las potenciales contradicciones existentes entre los 
integrantes del elenco de gobierno de la educación en función de 
su adscripción a diversas corrientes filosóficas y pedagógicas. Este 
último elemento no debe ser menospreciado a los efectos de no 
asignar a la conducción educativa una homogeneidad de la que es 
probable que carezca.

En definitiva, el aporte que puede realizar el presente libro tiene 
que ver con la caracterización de una forma de entender la educa-
ción en la actualidad, sin pretender otorgarle una lógica interna 
absoluta ni asumirla como exenta de contradicciones

Desafíos emergentes para la educación pública

A partir de los resultados del referéndum sobre la LUC que se 
realizará el 27 de marzo del 2022 podrán definirse nuevos esce-
narios para el despliegue del proyecto educativo conservador, así 
como de las prácticas de resistencia que ante el mismo se generan. 
Una confirmación de los contenidos de la ley seguramente alentará 
una profundización de las reformas en curso y de su cariz conser-
vador. Si por el contrario, las normas en cuestión no fueran reva-
lidadas por el soberano, nos encontraríamos frente a un escenario 
de obstaculización al mencionado proyecto educativo. De todos 
modos, incluso con ese potencial resultado, no hay por qué supo-
ner un congelamiento de las acciones en desarrollo.

Con independencia de la respuesta ciudadana a la consulta, 
consideramos que los capítulos que forman parte de esta publica-
ción continuarán aportando al análisis y a la comprensión de la vi-
sión conservadora sobre la educación. En el mejor de los casos, los 
mismos serán sometidos a discusión y a crítica, mostrándose en su 
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carácter de aportes contingentes a un debate que necesariamente 
deberá mirar más lejos.

Los desafíos que tiene por delante la educación pública refieren 
a escenarios de mediano y de largo plazo, más allá de los debates 
coyunturales. No se trata de que estos últimos no sean fundamen-
tales, sino de remarcar la necesidad de poder mirar a través del 
complejo presente.

Defender la educación pública, en el contexto actual y en los 
que puedan presentarse a futuro, tiene que ver con reubicar su 
lugar central en una sociedad democrática y en la producción de 
los valores republicanos. Eso hace necesario habilitar procesos de 
participación profunda de diversos actores de la vida educativa y 
social asumiendo la construcción de la educación como proyecto 
nacional y colectivo.

Esta misma defensa de la educación pública vuelve imprescin-
dible concebir un nuevo proyecto educativo nacional. No se trata, 
ciertamente, de pretender regresar a un pasado ideal ni de dejar 
de considerar críticamente experiencias educativas que preten-
dieron tener un carácter progresista. Cabe recordar que durante 
los gobiernos del Frente Amplio, más allá de los grandes cambios 
promovidos, se generó una legislación que hizo posible las dona-
ciones de empresas privadas a instituciones educativas sobre la 
base de la renuncia fiscal, lo que implicó a lo largo de más de una 
década, y hasta el presente, la transferencia de recursos educati-
vos públicos a proyectos privados sostenidos desde lógicas con-
servadoras. También debemos tener presente que en esas mismas 
administraciones se vivió la tentación de ampliar las atribuciones 
del MEC sobre la política educativa. Baste en este punto recordar 
los profundos debates sostenidos dentro de la propia izquierda y 
entre diversos actores de la conducción de la educación pública en 
instancias previas a la aprobación de la Ley General de Educación 
Nº 18437. Finalmente, también habría que tener en cuenta que en 
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una de esas administraciones se produjo la declaración de «esen-
cialidad» de la educación por parte del Poder Ejecutivo en el año 
2016.

La profundización del carácter efectivo del derecho a la edu-
cación emerge como uno de los elementos fundamentales que de-
safía a la educación pública. Parafraseando la máxima artiguista, 
podríamos señalar que atender este desafío no admite la menor 
demora. Avanzar en esta dirección supone una acción enfática por 
remover las dificultades que hacen que aquellos adolescentes per-
tenecientes a los sectores más postergados de la población no con-
sigan acceder a lo que les corresponde por derecho. No se trata de 
hacerlos responsables de su propia situación, ni de destinarles ac-
ciones focalizadas o compensatorias, sino de reconocer su carácter 
de sujetos de la educación asumiendo que la responsabilidad por 
efectivizar sus derechos educativos recae en el Estado. Seguramen-
te esto implique profundas discusiones acerca de las transforma-
ciones necesarias en culturas institucionales instaladas desde larga 
data. Los debates que conduzcan a la producción de alternativas 
a esta situación de injusticia deberán ser amplios y habilitar mul-
tiplicidad de voces, ya que ningún cambio será posible si no lo es 
a través del convencimiento colectivo con respecto a los medios 
para lograrlo.

Por otro lado, asumir los desafíos de fondo que se presentan a la 
educación pública tiene que ver, también, con introducir el debate 
acerca de la necesidad de un modelo de desarrollo justo e inclusivo 
y de sus vínculos con la educación. Esto va mucho más lejos que la 
consideración de la educación como el camino hacia la obtención 
de un empleo. Tiene que ver con establecer la relevancia de una 
educación «para todos, a lo largo de toda la vida» que promueva 
un vínculo amplio con los procesos científicos y tecnológicos. Para 
un pequeño país como Uruguay, construir capacidades amplias 
que vinculen teoría y práctica en el conjunto de la población cons-
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tituye una base indispensable para procesos de transformación 
productiva y de cambio social.

Esta concepción de un nuevo proyecto educativo, que aquí ape-
nas hemos esbozado, requiere de herramientas de planificación 
educativa articuladas con el modelo nacional de desarrollo. La 
planificación ha de ser necesariamente de mediano y largo plazo a 
los efectos de permitir avanzar consistentemente hacia una satis-
facción plena del derecho a la educación en términos universales. 
No es posible quedar empantanados en debates de corto alcance 
o en el despliegue de proyectos que pretenden refundar la edu-
cación uruguaya cada cinco años. Es por eso que el instrumento 
de un Plan Nacional de Educación se presenta como herramienta 
necesaria para el desarrollo del camino aquí sugerido.

Comprender las características que distingue al proyecto edu-
cativo conservador resulta indispensable a los efectos de producir 
alternativas. Estas no pueden tener un carácter simplemente reac-
tivo y de añoranza de algún tipo de pasado ideal. Deben asumir 
profundamente el desafío de construir una educación pública que 
sea genuinamente popular, esto es, que garantice el más pleno e 
irrestricto acceso y goce de la educación por parte de todos y todas 
en el marco de una sociedad cada vez más igualitaria. Avanzar en 
esta dirección implica necesariamente un profundo conocimiento 
de las fuerzas que se le oponen, de ahí el sentido último de este 
libro.
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